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INTRODUCCI 0 N 

El matrimonio, ha sido objeto de estudio por diferentes ,Juristas, 

del cual emanan un sinómero de relaciones entre los consortes, de 

tal manera que es necesario legislar sobre el mismo, a efecto, de 

que todas esas relaciones sean reguladas por el derecho sin embargo, 

la Ley como obra que es de la humanidad, en imperfecta, dando origen 

a las lagunas de la Ley, y muy especificamente en cuanto al Matrimonio 

celebrado bajo el régimen de Sociedad Conyugal que es el objeto del 

presente trabajo. 

Por eso, en primer término, haré referencia a la FAMILIA que 

fué resultado del hecho biológico de reproducción, mediante interrelncio—

nes sexuales meramente transitorias e inestables entre los progenitores, 

y debido a esa convivencia natural que posteriormente se convirtió 

en duradera, derivan instituciones jurídicas como el matrimonio, cuya 

constitución y desarrollo debe ser regulado por el derecho al igual 

que cualquier otra actividad humana, el cual en el punto de partida 

para el desarrollo del presente trabajo. 

LA FAMILIA, se constituye originalmente en las tribus o clanes 

nrimitivon, en razón de la necesidad que tenían el hombre y posterior—

mente los pueblos agricultores y cazadores de agruparse, de tal manera 

que ha ido evolucionando hasta llegar a nuestros días, como la institu—

ción más antigua y original de todas. 



No es necesario manifestar la importancia que tiene la familia 

en la sociedad y en consecuencia el derecho de familia, regulador 

de len relaciones que nurgen en ella, aún antes del nacimiento del 

individuo hasta después de su muerte, quien necesariamente formó parte 

de una familia la cual tiene como función especifica in formación 

y educación de los hijos. 

Posteriormente, abordaré el tema del matrimonio, en el cual uno 

de los aspectos más importantes lo es sin duda el. régimen patrimonial 

que adopten los esposos y muy concretamente el de sociedad conyugal, 

el cual ha creado una confusión originada por In Ley en el hombre 

cuando loo cónyuges se limitan a expresar su deseo de casarse en sociedad 

conyugal, estando de acuerdo en firmar el convenio que ya tiene elaborado 

el Juez del. Registro Civil y oue son las Capitulaciones Matrimoniales 

que requieren dicha sociedad, y que la mayoría de los matrimonios 

desconocen y que los que las conocen tampoco las celebran en términos 

legales, en decir, unos por ignorancia, otros con conocimiento, pero 

tampoco las celebran de tal manera que cubran las necesidades actuales 

pues el convenio que el Juez del Registro Civil les da a firmar es 

incompleto, y da lugar a que uno de los cdnyuges se aproveche del 

otro en relación a los bienes que pertenecen a los don. 

A toda esa gama de interrelaciones familiares, las regula el 

Derecho de Familia, cuyo objeto es la tutela do interesen supraindivi-

duales, por que su fin es superior al individuo, que al no proveer 



una situación jurídica concreta, da lugar a un sinnúmero de injusticias 

entre los cónyuges, cuya conducta no en exclusiva de ellos, sino que-

intervienen terceras personas que los ayudan a ello, pero siempre 

ocasionada esa conducta por que el derecho no se actualiza de acuerdo 

a la necesidad de la sodiedad, de la cual In familia forma parte. 

Esa falta de otorgamiento de capitulaciones matrimoniales en 

términos legales, es en parte, la falta de educación o instrucción 

que tienen los futuros consortes en relación a ellas, pues estos en 

la mayoría de los matrimonios, antes de la boda, lo único de lo que 

quieren hablar es de AMOR ( en algunos casos ), dejando a un lado 

las capitulaciones matrimoniales en virtud de eue, len da verguenza 

hablar al respecto con su pareja y lo único que quieren en casarse, 

queriendo incluso no cubrir los demán requisitos que marca la Ley 

de nuestro estado, para casarse lo más pronto posible. 

Aunado a lo anterior, el aprovechamiento que hace un cónyuge 

contra el otro es ocasionando por neglicencia del Juez del Registro 

Civil, pues la Ley sustantiva civil para el Estado de México, en 

articulo 91, enumera les requisitos que deben cubrir los futuros cónyuges 

para que se lleve a cabo el matrimonio, dentro de los cuales se encuentra 

el convenio que deben celebrar respecto a sus bienes presentes y a 

los que adquieran durante el matrimonio y para el caso de que los 

futuros esposos carezcan de bienes, ese convenio debe versar sobre 



los que adquieran durante el matrimonio. 

Este requisito incluso es obligación del Juez del Registro Civil, 

pues e] articulo 92 del Ordenamiento Legal antes Invocado establece: 

EN CASO DE QUE LOS PRETENDIENTES POR IGNORANCIA NO PUEDAN IV:DACTAR 

EL CONVENIO A QUE SE REFIERE LA FRACCION V DEL ARTICULO ANTERIOR TENORA 

OBLIGACION DE REDACTARLO EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL, CON LOS DATOS 

QUE LOS MISMOS PRETENDIENTES SUMINISTREN, 

Para evitar la omisión de celebrar 1ns Capitulaciones MatrImonlalms 

en términos legales, en necesario adicionar un párrnfo a le fracción 

I del Artículo 175 del Código Civil que digan: Esa lista detallada debe 

contener: 

n) Datos de inscripción en el Registro PáblIco do la Propiedad. 

b) Datos del Juicio que se sign en relación con el inmueble de 

que se trote. 

Lo anterior, en virtud de que en la práctica los Oficiales del 

Registro Civil, tienen elaborados unos machotes que únicamente llenan 

sin que cubran con lo establecido con el artículo 175 del Código Civil 

y muy particularmente en las fracciones I y III, convenios que no 

son acordes a los necesidades y fines del matrimonio. 

Existe otra manera de proteger económicamente al nácloo familiar 

y que es mediante la constitución del Patrimonio Familiar, situación 



que aunque no es el tema central de este trabajo, también será abordado 

para mostrar que en la mayoría de los matrimonios existe ignorancia 

en relación con la protección y educación de Ion hijos. 

La función de los padres dentro del matrimonio y aún fuera de 

él, ea común y en algunas situaciones por separado, debiéndo cumplir 

con su obligación cada uno de loa dos. 

Como ya lo manifesté con antelación, la función de los padres 

ea: Proteger, Formar y Educar a los hijos, sin que muchos de ellos 

cumplan con esa obligación, específicamente quienes en lugar de proteger-

los y educarlos. Se aprovechan ventajosamente de ellos para obtener 

un lucro, o para liberarse de una obligación exclusiva de ellos. 

En In familia, la mujer tiene una función muy importante, dada 

la importancia de cata misma, quien ha logrado una igualdad con el 

hombre, igualdad que implica derechos y obligaciones. La mujer co-

mo esposa, es In directamente responsable de la formación de los buenos 

hábitos y sentimientos en los hijos, puesto que en ella la que convive 

más con los hijos. 

En cuanto al padre de familia, su función es igual de importante 

que la de la madre, pues es él quien lanza a sus hijos a luchar en 

la vida con precisión y quien libre del peligro a sus hijos, debiendo 

para ello reunir los requisitos siguientes: 

1.- Debe ser un héroe que lance flechas (hijos) con precisión. 



2.— Debe ser un NOE, que libre n sun hijos del peligro. 

Luego entonces LOS HIJOS DEBEN SER FLECHAS LANZADAS POR UN HEROE, 

que den en el BLANCO, que representen EXITO, SEGURIDAD, AUTOESTIMA. 

En caso de que la Madre y el Padre no cumplan con esa obligación, 

sun hijos serán las flechas que van dirigidas al vacío, al fracaso, 

la ignorancia, a la inseguridad, limosneros, negativos frustndos, 

que representen la presa de sus mismos padres; poniéndo de manifiesto 

que HERODES aún vive y que se representa en nuestros padres y que 

estos son peor que aquél. 
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LA FAMILIA. 

1.1 Origen y Evolución de la Familia. 

Todos los seres vivos non impulsados por dos instintos fundamenta-

les; la conservación y In reproducción. Los humanos, como seres vivos 

y bisexuadon, cumplen con el instinto de reproducción y crean con 

ello a la familia, la célula social. De la unión nexunl de hombre-

mujer la procreación, los hijos. 

En toda la historia del hombre, en todas las culturas y en todas 

las nacionen han existida grupos familiares, conntituidos por la necesi-

dad natural de convivencia, que dieron origen a le familia a la que 

se le ha considerado como la célula primaria de la sociedad, mediante 

la cual inicia toda organización social. 

En el elemento esencial de todos aquellos que componen lo que 

podemos llamar naciones y ni aquella se ve alterada o disuelta consecuen-

temente todo el resto ne derrumba. 

La familia institución creada por el amor y protegida por el 

matrimonio, mismo que queda regulado por la sociedad y el derecho, 

a través del matrimonio civil, y por la religión. Por medio de la 

unión eclesiástica. 

La familia es el pilar de In sociedad. Del amor que exista en 

ella, dependerá el bienestar de una nación, porque si queremos buenos 

hombres, debemos tratar de tener buenas familias. La regulación que 

dé el derecho a la familia, se reflejará en el esplendor de una buena 

sociedad. Pero no sólo hay que conformarse con las normas que catan 

establecidas, sino tratar de bucear la madurez, y lograr un criterio 
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amplio, para analizar nuestras propias situaciones, tanto físicas 

como económicas. 

Hay que mantener a la familia dentro de un ambiente de amor, 

que producirá una comprensión para nuestros semejantes. 

En la unión del hombre y In mujer, debe existir In conciencia 

de la gran responsabilidad que toman, porque no sólo son 61 o ella, 

sino que son él y ella, seres que iniciarán una nueva vide, lleno 

de metas y de amor. Esto beneficia al formar su familia, pensando 

que son parte determinante dentro de ella así como en In sociedad, 

ya que ni llevan en forma correcta su desarrollo, sus descendientes 

tomarán su ejemplo y cuando sean adultos podrAn ser buenos ciudadanos. 

En la actualidad es difícil encontrar que el ser humano se preocupe 

por los demás, por lo que no existe la comprensión entre los acres 

humanos, porque egoistamente pensamos en el " Yo ", y alejamos la 

mente de lo que nos rodea, y sobre todo las personas que carecen de 

recursoa económicos. 

Por lo que las personas que tenemos la oportunidad de darnos 

cuenta de nuestra situación ante la sociedad, debemos forjar una familia 

espléndida, recta y moral, para beneficio propio y de la sociedad. 

Es la familia el más natural y el más antiguo de los núcleos 

socinlen. En las organizaciones antiguas ( patriarcado ), la era la 

sociedad total y única organizada, esfera social en que el hombre 

realizaba el derecho. En periodos máS avanzados, al formarse una sociedad 

política compuesta de familias, pierden éstas su carácter de sociedad 

política, pero no dejan de ser un elemento constitutivo de In ciudad 

o de la tribu, es decir, un elemento orgánico del Estado. 
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" Todavía hay vestigios de ente régimen en la familia romana, 

en la sociedad feudal. En una tercera fase, ampliada y robustecida 

y la sociedad pública, pierde su importancia política la familia y 

se considera como agrupación privada. 

Ahora bien, independientemente de estos maticen en todo tiempo 

ha sido y es lo familia, como se ha dicho tantas veces, la verdadera 

cécula de la sociedad, base y piedra angular del ordenamiento aocial, 

no sólo porque constituye el. grupo natural e irreductible que tiene 

por especial misión la da asegurar la reproducción e integración de 

la humanidad a través de las generaciones y de los siglos, sino que 

además porque en en su seno donde se forman y desarrollan los sentimien-

tos de solidaridad, las tendencias altruistas, las fuerzan y virtudes 

que necesita, para mantenerse saludable y prospera, la comunidad políti-

ca. " (1) 

" En la evolución d, lo familia, en interesante el estudio do 

In solidaridad religiosa, que constituye a su vez la base de la solida-

ridad, doméntica. 

Existieron sociedades preentatales, en decir anteriores al catado, 

de tal manera que éste se presenta como un fruto relativamente tardió 

en la evolución de la humanidad. En estas sociedades prenstatales, 

su organización social descansó fundamentalmente en la solidaridad 

que impuso la religión como sistema normativo del cual habría de nacer 

después una solidaridad estrictamente Jurídica, sin embargo, aún cuando 

In religión vino a ser la base principal en In regulación de la vida 

individual y colectiva de lea primeras comunidades humanan, fundamental-

mente en lo que se refiere a la organización de la familia, no podemos 

desconocer que el derecho también intervino, de tal manera que en 

(1) MARCEL Y PLANIOL. " Tratarlo Elemental de Derecho Civil, Introduc-

ción, Familia y Matrimonio ", Tomo I, Edil.. CArdenas, Puebla, 

1980. Págo. 304 y 305. 
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verdad Be trató de normas jurídico-religiosan. Es decir, el fundamento 

de estas normes fue de carácter religioso, pero la forma o estructura 

de las mismas, bajo principios imperativos o prohibidos dotadas de 

sanción, fue ya jurídica ". (2) 

El sistema de tabús reglamenta el matrimonio, la filiación, la 

patria potestad, la propiedad de la creencia que se tiene de que todos 

los miembros descienden de un mismo antepasado común, que puede ser 

un animal o planta, se deriva la consecuencia lógica de que son hermanen 

entre sí. Ahora bien, desde los primeros tiempos existió el tabú que 

prohibe el incesto, o sea le unión matrimonial entre Ion miembros 

de la misma tribu que se reputan hermanos. De arad que el matrimonio 

tuviera que celebrarse entre hombres y mujeres pertenecientes a grupos 

distintos. 

" Una de las formas primitivas fue la del matrimonio por grupos, 

que no en forma individual, sino colectiva, se ignoraba la paternidad 

y, por lo tanto, In filiación se determino por virtud de la mndre, 

adquiriendo el hijo las costumbres y la condición jurídica de esta, 

además, la madre no salía de propio clan, permanecióndo el hijo -

con ella, lo que originó connecuencias en la forma de potestad familiar. 

Eran la propia en la ginecocracia, o el tío materno en el matriarcado, 

quienes ejercian In notestad sobres los hijos y la autoridad por lo 

tanto en la familia. El padre por ser desconocido, quedaba excluido. 

He aquí como un tabú de carácter religioso, en cuanto al origen de 

los miembros de la tribú, originó consecuencias en el matrimonio, 

In filiación y la filiación y la potestad doméstica ". (3) 

" En la actualidad la familia cata integrada exclusivamente por 

los parientes consanguineos ( excepcionalmente pueden comprender al 

(2) MAGALLON IBARRA, Jorge Mario. " El Matrimonio Sacramento Contrato- 
Institución ". Edit. Mexicana, S.A. México, 1965. Pág. 260. 

(3) CHAVEZ ASCENCIO, Manuel F. " La Familia en el Derecho ". Edit. 
Porrúa, S.A., México 1985. Ia. Edición. Pág.183. 
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hijo adoptivo ), pero aún dentro de loo mismos existe una limitación. 

En su sentido amplio, 1a familia comprende en general a todos los 

que descienden de un antepasado común, para abarcar a los pnrienten 

en la linea recata y en la inca colateral, hasta determinado grado 

que el derecho en cada cano va precisando. 

La familia en sentido estricto comprende en realidad sólo a los 

pudren e hijos, entre tanto éstos no se casen y constituyan uno nueva 

familia. 

Se puede considerar que la familia en n1 Derecho moderno esta 

determinada por virtud del. matrimonio y del parentesco consanguíneo, 

comprendiéndose ademós, de manera excepcional, el. parentesco por adop—

ción ". (4) 

Lo familia estrictamente en un fenómeno social universal estricta—

mente puede atribuirse al carActer indispensable de las funcioneá 

que cumple y a la dificultad de que estas funcionen pueden ser realizadas 

por otro grupo social. 

" En la familia estricta se agrupan cuatro funcionen fundamenta—

len de la vida social humana: la sexual, la económica, la reproductora 

y lo educativo." 

Las funcionen económicas de lo l'Indita en la sociedad primitiva. 

El lazo entre el padre y la madre no consiste únicamente, y ni siquiera 

esencialmente, en los privilegios sexuales atribuidos a los casados, 

puesto que muchas sociedades primitivas permiten las relaciones prematri—

moniales sin limitación alguna, y algunas las permiten o hien sin 

limitación o bien entre parientes. Ilno de los principales factores 

(4) ROJINA VILLEGAS, Rafael. " Derecho Civil Mexicano ". Tomo II.Derecho 

de la Familia. Edil, Porrúa,S.A., Séptima Edición. México 1987. 

Póg. 340. 
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de la conservación de la familia ea la cooperación económica basada 

en'la división del trabajo entre los sexos. 

La familia debe contemplarse como parte de un sistema más amplio 

que es el parentesco ". (S) 

La ,organización de la familia se considero que estuvo integrado 

de la siguiente forma: 

Primeramente se considero que el origen de la familia tus/6 un 

carácter de absoluta promiscuidad sexual, ya que el ser humano convivía 

gregariamente con los do su especie, a semejanza de los demás componentes 

del reino animal. 

Los integrantes de la horda primitiva satisfación sus naturales 

instintos de supervivencia y procreación en forme tan espontánea e 

inocente como los demás animales que poblaban In tierra. Se desconocía 

con toda seguridad, el papel del mecho en la procreación, de allí 

que la única relación certera entre dos sujetos era la materno filial. 

El matriarcado, la autoridad familiar se encuentra depositada 

en la madre, y es considerado como la forma original de la organización 

de la familia. 

Se considero que en el matriarcado aparece cuando la cultura 

de los cazadores se transforma en una cultura agrícola sedentaria. 

La mujer estaba dedicada a la recolección de frutos y como tal en 

contacto con los producton de la tierra: las plantas. Los progresos 

que llevó n cabo la mujer en el cultivo de la tierra, el tejido y 

la alfarería al arrebatarle el predominio económico al hombre, que 

(5) AZUARA PEREZ, Leandro. " Sociología ". Edit. Porrúa,S.A. Octava 
Edición. México 1985. Pág. 225. 
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se dedicaba a la caza, dieron a la mujer, en tanto elemento productor, 

la oreponderancia, económico y al darse esta transformación única 

en la historio.. ta sociedad humana y ello trajo como consecuencia 

una époen clásica de la cultura femenina, de corta duración, cuyas 

huellas se dejan sentir todavía en la actualidad. 

Asimismo, es considerado el matriarcado como un fenómeno transitorio 

el cual rue precedido por el patriarcado. 

Considerando que el matriarcado so debió por los siguientes factores 

Lo mujer se hizo sedentaria antes que el hombre. 

II.- La mujer inicia la agricultura. 

El matrimonio de servidumbre. 

Siendo la mujer la primera que llegó a establecerse sedentnrinmente, 

mientras que el hombre llevaba una existencia vagabunda, ésta para 

casarse tuvó que trasladarse a donde la mujer se hallaba, en virtud 

de que la mujer tenia un valor económico superior al hombre, entonces 

el clan prefería desprenderse de éste en lugar de la mujer, ya que 

el clan por propio interés no podio cambiar el elemento económicamente 

superior por otro inferior. 

Posteriormente cuando tuvieron la necesidad de migrar se puso 

de manifiesto la superioridad masculina para conducir las caravanas. 

Elegir tierras fértiles, de la manera que la mujer se empieza a ver 

desplazada originándose con ello la familia patriarcal agrupada ht; 

jo la dirección y autoridad del mayor de los hombres del grupo constitui-

do por su mujer, sus hijos solteros y los casados con sus mujeres 

e hijos, en decir, tres generaciones unidas en obediencia al patriarca. 
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Una característica de ésta familia lo es que la línea de parentesco 

se establecia en relación con el padre y los parientes de él. 

Esta familia patriarcal, supone una amplificación del núcleo 

familiar en donde el patriarca tiene aparentemente todo el poder respecto 

de su gene, porque atrae de él existe " el consejo de familia " formado 

por los núcleos agnados ( parentesco consanguíneo ), quienes respaldan 

o vetan las decisiones del patriarca, luego entonces su fuerza ejecutiva 

es más aparente que real. 

La potestad del patriarca se transmite a su primogénito varón 

y el resto de sus hijos al casarse incorpora su nueva familia a su 

" gens " ( palabra que proviene y que significa nacimiento ). 

Otra característica de la familia patriarcal lo en el hecho que 

el patriarca tiene respecto de sus hijos el derecho de declarar su 

viabilidad, pudiendo incluso ordenar o consumar In muerte del niho 

enfermo o defectuoso con el animo de ahorrarle sufrimiento en su futuro. 

La estructura patriarcal es la base de la mayoría de las institu-

ciones humanas. 

Una siguiente forma tal vez evolutiva del grupo familiar, es 

la poligamia, 	que se da en dos formas: la poliandria, en la que una 

mujer cohabita con varios hombres y la poligenia en la que varias 

mujeres sus esposan comunes de un solo hombre. 

Se considera que el motivo la poliandria se atribuyó a causan 

de carácter económico derivadas de le escasez de satinfactores que 

hacían urgente la disminución o el no crecimiento de la población. 

.5 
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Este aunado a la necesidad de la mayor fuerza de trabajo dentro de 

un núcleo familiar, permitió In admisión de dos o más hombres compartien-

do una sola mujer. La poliandria en un tipo de familia que implica 

lo lleva al matriarcado; la mujer ejerce la autoridad y fija los derechos 

y obligaciones de los distintos miembros, sobre todo de los descendien-

tes. 

La poligenia es la forma de constitución familiar en que un solo 

varón ea marido de varias esposas, se considero como 'motivo del surgi-

miento de esta principalmente que el predominio del poder masculino, 

su interés sexual más constante, In reducción del. número de 'varones 

adultos frente al de mujeres debido al desemperna por el primero, de 

actividades peligrosas como In guerra y la caza. La poligenia existió 

en casi todos los pueblos de In antlgundad, aunque parece reservada 

a las clases poderosas y sigue existiendo en la sociedad contemporánea. 

La monogamia es otra ferina histórica en la formación de la familia, 

que consiste en la forma de constituirse In familia mediante la unión 

exclusiva de un solo hombre y una sola mujer. La monogamia parece 

ser la forma más usual y extendida de creación de la familia entre 

la mayor parte de los pueblos. La monogamia surgió concomitante a 

la civilización y ha demostrado un gran arraigo como la manera ame 

encamina a la igualdad de derechos entre los dos miembros de In pareja. 

La monogamia es In manifestación patento de In madurez de los 

individuos y de las sociedades que la consagran. 

La familia monogámicn que es la que existe en nuestra civilización 

actual, admite la exclusividad entre el hombre y la mujer, de tal 

suerte que el hombre y la mujer estan unidos por único vinculo que 
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excluye vínculos respectivamente con otras mujeres y otros hombres. 

Las diferencias entre la familia y la actual, consiste en que 

en la primera se absorben una serie de funciones tales como las políti-

cas, las económicas, las religiosas. En las sociedades primitivas 

a diferencia de las modernas la vida de cada individuo se encuentra 

vinculada de manera casi total a la de la familia. En una sociedad 

primitiva la familia es la unidad social más importante a la que pertene-

ce el hombre. 

Por otra parte, la estructura de la familia moderna se ha transfor-

mado, ha ejercido influencia sobre el matrimonio y sobre las relaciones 

de los miembros de le familia entre sí, estas pueden señalar de la 

siguiente manera: 

1.- El matrimonio ha perdido importancia como forma de control, 

los cónyuges en la actualidad tienen una mayor autonomía y libertad; 

los individuos pueden escapar de la presión social relativa o escoger 

conyuge sobre todo en relación con las mujeres quienes disfrutan en 

el momento actual de una mayor libertad para llevar a cabo tal elección. 

En la actualidad las mujeres disfrutan de status legal superior al 

que tenían en otras Apocas, y ya en vías de desaparecer las actividades 

discriminatorias hacía ella. 

2,- El papel económico de la mujer se he transformado, uno de 

los factores más importantes que han originado el nuevo sentido de 

matrimonio es el aumento creciente de la independencia económica de 

la mujer. La mujer de la clase elevada se ha convertido en propietaria, 

la mujer de clase media y baje pueden ser obreras o profesionales. 

Aún cuando la mujer todavía no logra un status social igual al hombre. 



24 

El grado de independencia económica que ha alcanzado la mujer 

es el que indudablemente le ha concedido una mayor libertad y autonomía, 

lo cual hace que ya no ven en la celebración de un matrimonio temprano 

una Balido para la solución de sun problemas socioeconómicos. 

3.- El matrimonio en nuestro tiempo experimento 	una decadencia 

del control religioso, los aspectos contractualen llegan adquirir 

una importancia extraordinaria, con lo cual la estabilidad del matrimonio 

disminuye, ya que asI como se puede entrar libremente en le institución 

del matrimonio, libremente se puede salir de ella. 

La posición de In mujer dentro del matrimonio ha sufrido grandes 

transformaciones debido fundamentalmente a razonen económicas y religio-

nes, siendo estas la reducción de funciones familiares, la disminución 

de los tareas en el hogar, la tendencia a tener un menor número de 

hijos y a la determinación del tiempo en que estos deben llegar. Estas 

circunstancian y otras han influido en que la familia se convierte 

en nueve forme de unión de in cual surgen problemas nuevos para sus 

miembros. 

La familia en un tema de gran importancia que ha sido conceptunliza-

do par diversos autores de la siguiente forma: 

" En un nócleo de personas que como grupo social, he surgido 

de la naturaleza y se deriva primordialmente del hecho biológico de 

la generación ". (6) 

" En el conjunto de personas que catan unidas por el matrimonio, 

por la adopción ". (7) 

(6) GALINDO GAHEIAS, Ignacio. " Derecho Civil ". Edit. Porrón,S.A. 
Octava Edición. México 1987. Pig, 42h. 

(7) PLANTO!. MANCEL Y RIPERT, Georges. Oh, Cit. Pág. 201. 
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" Es el grupo humano primario, natural e irreductible, que se 

forma por la unión de la pareja hombre y mujer ". (8) 

" Es la unión de un hombre y una mujer de la cual dependen la 

vida la multiplicación, la salud y el imprimir un sentido a la vida 

misma ". ( 9 ) 

" Son los seres que viven bajo un mismo techo y que tienen un 

peso emotivo significativo entre ellos " . (10) 

" Es una unidad de personalidades interactuantes que forman un 

sistema de emociones y necesidades engarzadas entre si, de In más 

profunda naturaleza ". ( 11 ) 

" Conjunto de personas formado principalmente por una pareja 

y sus hijos y también por todas las personas que tienen parentesco 

consanguíneo ". ( 12 ) 

En base a los conceptos antes señalados, considero que la familia 

es la unión de dos seres de diverso sexo, con una finalidad común 

y que cohabitan en un determinado lugar. 

(8) MONTERO DUIIALT, Sara. " Derecho de Familia ". Edit. Porrúa.S.A.C.V. 
Tercera Edición, México 1987. Pág. 2 

(9) DIAZ INFANTE, Fernando. " La Educación de los Aztecas". Edit, 
Panorama,S.A. Quinta Edición. México 1988. Pág.120. 

(10) AZUARA PEREZ, Leandro. Ob.Cit.Pág.225. 
(11) ESTRADA INDA, Lauro. " Ciclo Vital de la Familia ". Edit, Posada, 

Tercera Edición. México 1989.Pág.28. 
(12) CIIAVEZ ASENCIO. Manuel F. " La Familia en el Derecho ". Edit.Porrúa 

S.A., Sexta Edic. México 1985. Pág. 2 
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1,2 En Roma. 

La palabra familia desde los primeros tiempos comprende las personan 

y el caudal de la comunidad considerando el patrimonio como una totali-

dad. 

Para la mayoría de los antiguos romanistas es la sangre la que 

específica esta institución, el vínculo familiar halla base fincada 

por la extensión de la potestan. 

La familia, se organizó bajo un reglmen monogamico, en el centro 

de la cual se colocaba la autoridad del marido fundada en el culto 

a loa muertos, en donde el pater familias, era a la vez sacerdote 

del culto doméstico y magistrado para resolver los conflictos entre 

los miembros de In familia. El jefe érn el unico duelo del patrimonio 

familiar. 

Una caracterintlen de la familia cuya fuente la era el matrimonio 

no consistía solamente en el. acto solemne o no solemne en que se declara-

ba la intención de los cónyuges en tomarse recíprocamente como marido 

y mujer en la vida común adquiriendo el honor de maritates, es decir, 

el matrimonio por usus, el cual era excepcional. 

" En organizaciones rudimentarias como el clón, estaba severamente 

prohibido el incesto, es decir la relación sexual y el matrimonio 

entre miembros del elán que son parientes entre sí ". ( 13 ) 

En esta familia, el padre tenla poder sobre la mujer y los hijos, 

en donde las leyes de la herencia daban supremacía al primogénito 

y excluían a las mujeres, lo que hizo que la familia creciera y se 

transformó en gens al igual que en el Estado Griego sustentada en 

(13) PLANIOL MARCEL Y RIPERT, Georges, Ob. Cit. Pág. 281. 
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In religión, para posteriormente agruparse en curias luego en tribus, 

para más tarde formar la ciudad, la que fue expresión de las tribus, 

curias y familias. 

El Pueblo Romano. Se dividió en tres tribus descendientes de 

los pueblos que integraron la nacionalidad romana ( latinos, sahinos 

y estruscos ), cada una de estas se dividían en diez curias, y cada 

una de estas en diez decurias o gens, cada curia tenía su nombre, 

lugar propio y tenía un voto en la sanable pública, que organizada 

por curias representaba al Estado Romano. 

El gobierno de cada ciudad estaba compuesto por los jefes de 

familia, o sea los patricios, fuera de las ciudades se asentaban las 

poblaciones conquistadas que vivían en aldeas y a las que se les llamaba 

" plebe ", que gozaban de In protección de la ciudad pero carecían 

de derechos civiles, políticos y religiosos, como la ciudad necesitaba 

un jefe, se eligió un rey, que éra jefe, Juez, Capitan y gran sacerdote. 

La ciudadanía romana estaba integrada exclusivamente 

res y guerreros. Roma dependía de sus cosechas para 

mismo que de sus legiones. La carga del sostenimiento 

de la defensa de la ciudad cesaba exclusivamente sobre 

hasta antes de la reforma servirme, después de ella pesa  

por agriculto—

subsistir, lo 

del Estado y 

los patricios 

sobre patricios 

y plebeyos, lo que redundó en perjuicio de éstos, pues por acudir 

a la defensa de Roma se vieron obligados a abandonar el cultivo de 

los campos y a contraer deudas, lo que empeoró su condición. 

La " gens " formaba un cuerpo cuya constitución era aristocrática 

y gracias a su organización interior pudieron los patricios conservar 

durante mucho tiempo sus privilegios. 
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Cada gens tenla un culto especial, culto que debía perpetuarse 

de generación en generación, siendo los varones los encargados de 

cumplirlo. El antiguo derecho de Roma considera a los miembros de 

una misma gens aptos para herednrse. Los miembros de la gens estaban 

estrechamente ligados, unidos en la celebración de tan mismas ceremonias 

sagradas, en la vida cotidiana se auxiliaban mutuamente. 

La " gens " era un conjunto de familias, a veces numerostsimas, 

pero que conservaba el mismo nombre y la unidad que su religión le 

ordenaba. 

Cuando el fundador de la gens hubo muerto, sus hijos se hicieron 

jefes da sus respectivas familias, que son otras tantas ramas que 

descienden de un mismo tronco común y que por tanto llevan el mismo 

" nomen gentilitium ", catando unidas por el parentesco civil o agnatio. 

Cada una de estas familias nsf firmadas quedan bajo la autoridad de 

un jefe al que los romanos llamaban pnterfamilias, éste os el sacerdote 

que rinde culto a sus antepasados, quien la gobierna con una potestad 

tal que durante siglos el poder póblico no se inmiscuyó en sus decisiones 

por severas y crueles que 4stas fueran. 

La asamblea enriada que deliberaba sobre los intereses de la 

ciudad sólo estaba compuesta por los jefes de familia patricios, quienes 

eran la aristocrócir, constituían la nobleza de raza y eran quienes 

formaban las treinta curias. Los patricios eran la casta que dominó 

a Roma durante siglos; en un principio sólo a ellos les fuó licito 

intervenir en los destinos de Roma a través de ion comicios por curias 

e integrando sólo ellos e) senado. 

Lo cierto es que la familia pronto se vió rodeada de otras personas 

que solicitaban el amparo de los poderosos patricios. Los clientes 

probablemente formaron parte de In gens del paterfamillas y hasta 
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es posible que tomaran su mismo nombre gentilicio. 

La clase de los plebeyos fue muy numerosa en Roma, en un principio 

estaba excluida del pueblo romano, pero posteriormente hubo de ser 

admitida como parte integrante del pueblo romano. Para los plebeyos 

no había derechos políticos, ninguno de ellos podía ser magistrado, 

en loa tres primeros siglos de Roma las curias sólo comprenden a los 

patricios y a sus clientes, la plebe no entraba antes de la reforma 

serviana en el ejército mientras las composición de éste se distribuía 

entre los curias. 



1.3 En Grecia. 

En el Derecho Germano, la palabra familia tenía un concepto más 

amplio que en el derecho romano, el parentesco es la unión base que 

determina la institución familiar; siendo el matrimonio el único origen 

de las relaciones familiares. Si la casa se compone por el padre, 

madre e hijos, la familia, en su más basta significación era en un 

principio una reunión de conos procedentes de dos troncos y cuyos 

miembros vivos se hallaban entre sí a determinados relaciones jurídicas 

por la posición de aun respectivos jefes con relación al tronco común. 

La religión doméstica en la antiguedad dió forma a la institución 

de la familia, la cual debía tener un altar y un fuego sagrado " el 

hogar ". 

Ene culto doméstico, fué el lazo que mantuvo unida a la familia, 

constituyéndola en " gens ". Que es una gran familia emparentados 

entre ni y agrupados en torno al culto y al sacerdote, que era su 

jefe y juez. 

Los miembros de una gens no podían unirse entre si, evitando 

así el incesto. 

La necenidad (le defensa de la familia, del comercio y la de regular 

el matrimonio hizo que se agruparan varias familias formando asi-

las fratrins. 

Posteriormente las fratias se unen para formar las aldeas y así 

las aldeas se ellen y forman las confederaciones que tenían su centro 

en lo que fué la ciudad, siendo la familia de esta manera la columna 

vertebral de la ciudad. 

30 
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1.4 En México. 

La evolución de la familia en nuestro pala, es similar a la de 

las demás partes del mundo, ya que la convivencia humana es un instinto 

natural que no se da en determinadas culturas, sino que esa necesidad 

de agrupación social es general. 

Obvio es, que cada una de las naciones, cada cultura tenga caracte—

rísticas muy particulares que la distingan de las demás. 

En nuestra organización social, descansa en el clan y en la tribu. 

Posteriormente van organizandoso en grupos do parientes entre 

las diversas unidades que pertenecen a una nación o raza (etnicas), 

que tenían como, asiento el territorio nacional constituyendo así 

una institución llamada " Calpulli ", que erá un lugar ocupado por 

un grupo de familias emparentadas por lazos de consanguinidad, agrupación 

que tenía un dios particular, un nombre y un gobierno particular, 

siendo esta institución In baso de la propiedad, del trabajo y la 

producción. 

Así pues, el calpulli en formado por una nlinnza de familias, 

determinando una forma de gobierno llamado consejo que era designado 

Por elección integrada por los jefes de las familias que lo constituyen 

y dieran los ancianos, a los que se llamaban " Indloas ", cabezas 

que intervenían en todos aquellos asuntos que determinaban una decisión 

trascendente, pues en otros asuntos se delegaban facultad en determinados 

aspectos, pero que en estos no profundizare en virtud de que no es 

motivo del presente trabajo. 

Revelarón los aztecas, al llegar al Anáhuac en 1168, que provenían 
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de una tierra fabulosa, llamada Aztlán, tierra de garzas o de In blancu-

ra. Al llegar eran un número insignificante ( unos 5,000 ) rudos a 

cual más, por todos despreciados. En 1.325 consagran su primer templo, 

y aprovechan In tierra para In agricultura utilizando inclusive para 

ello chinampas por ellos acondicionadas. Pronto ne convirtieron e 

directores dentro del Anáhuac. La base de au sociedad era la plebe 

( los macehualli ), de donde salían a la postre agricultores y guerreros. 

Entre los Aztecas la comunidad, no el individuo, era propietario de 

la tierra y In mayor parte de las decisiones eran tomadas por voto 

popular. La nana ( calli ), se convertía en calpulli ( casa grande). 

A nadie se le daba titulo de la tierra que trnhájnba, sólo se le permitía 

hacerla producir. El conjunto de familias formaba un clan. 

La cultura náhuntl fue una enamorada, y en muy alto grado, de 

una limpia estructuro de la familia. luyó también aprecio y amor extra-

ordinario a la vida. 

La base de la familia era el matrimonio al que se tenía en -

muy alto concepto. Era un acto exclusivamente religioso; carecía de 

toda validez cuando no se celebraba de acuerdo con las ceremonias 

del ritual. No se daba ingerencia en la ceremonia ni a loe represen-

tantes del poder público, ni n los sacerdotes y ministros: en sus 

solemnidades intervenían únicamente los parientes cercanos y los amigos 

íntimos de los contrayentes. 

Podemos darnos cuento que el matrimonio de nuestros oncestron 

indígenas estuvo siempre supeditado a determinadas reglas. La promiscui-

dad absoluta, tal como lo conciben algunos sociólogos nunca existió 

entre ellos. 

Entre los aztecas se confirma la existencia de un clan agrupación - 
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de individuos parientes entre sí, porque suponen descender de un ante—

pasado común, el que puede ser un animal, una planta, un mineral, 

y a veces hasta un fenómeno de la naturaleza. 

No podían en un principio los varones de un clan casarse con 

las mujeres del mismo; disminuirían el poder mágico del " Tótem "; 

habían de contraer matrimonio con miembros de otro clon. Resultaba 

así los clanes exogámicos. 

Podían pasar las mujeres de una tribu enemiga a determinado clan, 

al que pertenecían los capturadores: pasaban entonces en propiedad 

a quien las capturó o compró. Pierde la mujer su primacía, que le 

hemos visto asumir en el seno del clan exogámico, y la familia pasa 

del matriarcado al patriarcado. Paulatinamente se sustituye la endogamia 

a la exogamia: los miembros de un mismo clan, varones y mujeres, qué 

antes tenían prohibición de unirse en matrimonio, podrán hacerlo en 

lo sucesivo. La escasee de medios de subsistencia determina el paso 

de la familia poligómica a la monogámica. Siempre fué la poligamia 

derecho reservado a los pudientes y a quienes se distinguían en los 

campos de batalla. 

Distinguiéndose en la familia nahua el matrimonio como unión 

definitiva, el provisional y el concubinato. En los tren existían 

impedimentos legales; se prohiben las relaciones entre parientes en 

línea recta, en línea colateral igual, en la colateral desigual basta 

el tercer grado, con excepción del varón con In hija de su hermana 

materna; por afinidad, entre padrastros y entenados y concubinas del 

padre con el hijo. Permitiéndose el matrimonio entre cuñados. Los 

cónyuges divorciados no podían volver a contraer matrimonio entre 

sí, " so pena de muerte "; la razón de ello permanece obscura. 

El matrimonio celebrado con el ritual acostumbrado produce una 
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unión definitiva: recibe In mujer el nombre de cibuntlantli. En el 

provisional, sujeto a In condición resolutoria del nacimiento de -

un hijo, In mujer tlacallnenhuilli, si daba a luz un pillo, exigían 

los padres al marido provisional que In dejase o contrajese nupcias 

con ella, haciéndose de este modo definitivamente la unión. hinco el 

concubinato de una unión sin ceremonias. Motivada muchas veces por 

la falta de recursos económicos de In clase popular para costear los 

gastos de la fiesta, y se legitima cuando se celebra In ceremonia 

nupcial. En este caso recibe In mujer el nombre de temecóhu. El adulte-

rio, ya se trate del cometido en el matrimonio o de simple infidelidad 

de quienes viven en concubinato, es cantigado con la pena de muerte. 

La posición de la mujer nahua dentro del matrimonio nunca fuó 

de inferioridad frente al. varón, Si bien éste érn el jefe de In familia, 

ella podía poseer bienes 	celebrar contratos y acudir a los tribunales 

en solicitud de justicia, sin necesidad de autorización de su cónyuge, 

El matrimonio no consideraba primeramente como un asunto entre 

familias, y no entre individuos en narticular. 

La familia nahun éra profundamente humana, había adúlteros, la 

mayoría guardaba fidelidad; había quienes golpeaban a su mujer, una 

gran mayoría la adoraba en silencio rodeándola de sacrificion y ternu-

ras. Había abandonos de hogar, pero In mayoría trabaja sin tregua 

ni reposo. Había hombres depravados, pero la gran masa del pueblo 

éra pudorosamente humilde y clara y cristalina en sus actos. 

Entre los nnhunn no existía propiamente el divorcio. Podía el 

quejoso separarse do su cónyuge, lo que de hecho equivalta al divorcio. 

Sólo se otorgaba la autorización por grave causa: diferencia de carac-

teres, mala conducta de la mujer o esterilidad. 
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Co caso de divorcio, los hijos pertenecían al esposo y las hijas 

a la esposa. El culpable perdía la mitad de sus bienes. Los divorciados 

no podían volver a casarse entre sí; la infracción a esta regla se 

castigaba con la muerte. Como había separación de bienes durante el 

matrimonio, ya que se registraba lo que cada cónyuge había aportado, 

en caso de divorcio, no siendo culpable ninguno de los consortes. 

Se devolvía a cada uno cuanto le pertenecía. 

Para la sociedad náhual el adulterio entrailaba grave peligro 

había que combatirlo, y éra castigado con la muerte. 

Los jóvenes jamás conocieron relaciones prematrimoninles, ni 

salían solas a la calle, ni hablaban con extraños. 
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1.5 Fuentes 

Ln familia surge de dor datos biológicos de la realidad humana; 

In unión sexual. y la procreación. El orden jurídico toma en cuenta 

estas fuentes reales y crea instituciones reguladoras de las mismas. 

La unión sexual se enmarca jurídicamente dentro de In institución 

del matrimonio y, excepcionalmente en figuran para-matrimoniales como 

sucede con la figura del concubinato. 

Derivada de In unión sexual surge biológicamente la procreación 

de la especie. La procreación es recogida por la norma jurídica a 

través de la figura de la filiación, misma que puede ser de una noble 

naturaleza: emanada de pareja unida en matrimonio o fuera del matrimonio. 

El hecho biológico de In procreación produce a su vez, nuevos 

tipos de relaciones que se establecen entre los individuos que desciende 

unos de otros o de un tronco común más lejano. La institución jurídica 

que regula las relaciones establecidas entre las personas ligadas 

entre sí por su pertenencia a un tronco común, se llama parentesco. 

Son consideradas como instituciones jurídicas relativas a la 

constitución de la familia: el matrimonio, el. concubinato, la filiación 

y el. parentesco. 

Asimismo, se les considera como fuentes de la familia, el matrimo-

nio, el concubinato, la filiación y la adopción. A los cuales nos 

referiremos serialando diversos conceptos que son los siguientes: 

Primeramente el matrimonio " Es uno de los modos de formar la 

familia, considerandolo como In unión legítima de un hombre con una 

sola mujer, para procurar In procreación de los hijos y ayudarse - 
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mutuamente ". ( 14 ) 

" El contrato solemne regulado exclunivamente por les leyes civiles, 

por el que se unen perpetuamente el varón y la mujer para el mutuo 

auxilio, procreación „y educación de Ion hijos ". (15) 

" La unión válida de un hombre y una mujer celebrada conforme 

a las leyes del Estado y ante un Magistrado Civil, o In declaración 

de voluntad de contraer matrimonio presentada ante un magistrado civil 

y la situación jurídica creada por este acto ".(16) 

Considero entonces que por matrimonio se puede decir, que es 

el contrato civil mediante el cual ce unen y se comprometen dos personas 

hombre y mujer, adquiriendo derechos y obligacionen que lea son estipu-

lados en el momento de la unión. 

Ente forma de constituir la familia en la más aceptada por nuen-

ira sociedad. 

El concubinato eu considerado de la siguiente manera: 

" La unión de un hombre y une mujer, no ligados nor vinculo matri-

monial a ninguna otra persona, realizada voluntariamente, sin formaliza-

ción legal para cumplir los fines atribuidos al matrimonio en la socie-

dad ". (17) 

" En una unión libre de mayor o menor duración, pero del que 

no puede obtenerse un conocimiento cierto y verídico en un instante 

y menos cuando no se penetra n1 interior de la morada de los concubinos 

(14) MONTERO DUHALT, Sara. Ob.Cit. Pág. 95 
(15) CASTAN TORERAS, José. " El Derecho Civil Español Común y Foral. 

Tomo V, Derecho de Familia Vol.I. Pág. 200. 
(16) CHAVEZ ASENCIO, Manuel F. Ob.Cit. Pág. 234 

(17) DE PINA VARA, Rafael. " Diccionario de Derecho ". Edit.Porrúa 
Hermanos, Décima Tercera Edición. México 1985. Pág. 102. 
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pare cerciorarse de la presencia de objetos que denoten la convivencia 

coán ". (18) 

" Es le unión sexual de un hombre y una mujer que viven en lo 

privado y públicamente como si fueran cKnyuges ( sin serio ), libren 

de matrimonio y sin impedimento para poderlo contraer, que tiene -

una temporalidad mínima de cinco años o tienen un hijo ". (19) 

Puedo decir, que el concubinato en le vida que el hombre y -

la mujer hacen como ni fueran cónyuges sin estar casados; y cohabitan 

en un mismo lugar. 

En esta forma de dar origen a le familia, implica una valoración 

de carácter legal y moral que produce consecuencias jurídicas entre 

los concubinos y con los hijos de estos poro limitados, e diferencia 

del matrimonio produce consecuencias jurídicas. 

Se considera que en esta figura existo un parecido al matrimonio, 

solo que en esta no hay unión legítima sino puramente natural, más 

o menos duradera. 

Por filiación podemos ser:alar los siguientes conceptos. 

" En el lazo jurídico que une al mino con su padre y con su mrdre 

estando estos casados " .(20) 

" Es una relación de origen que indica la procedencia de las 

personas ". (21) 

" En la relación que existe entre don personas de las cuales 

(18) GALINDO GAMAS, Ignacio. Op.Cit. Pág. 597. 
(19) MONTERO PUMALT, Sara. Ob. Cit. Pág. 33. 
(20) 'MINA VILLEGAS, Rafael. Ob.C11. Pág. 447. 
(21) GAWNDO GARFIAS, Ignacio. Oh. Cit. Pág. 618. 
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una de ellas es el padre o la madre de la otra ". (22 ) 

En base a los conceptos señalados anteriormente se puede decir, 

que la filiación es el registro ante una sociedad de un individuo 

el cual en realizado por su progenitores madre y padre. 

Es la relación que existe entre dos personas, de los cuales uno 

en el padre o la madre. 

Es el punto de partida para establecer los deberes y derechos 

de parientes ya que la filiación se relaciona con el parentesco censan-

guineo en cualquier línea. 

Por adopción se señalan los siguientes conceptos: 

" Es el acto jurídico por virtud del cual,una persona mayor de 

veinticinco años, crea por propia declaración de voluntad y previa 

In aprobación Judicial. Una relación pnternofiltal que lo une con 

una menor de edad o un incapacitado ". (23) 

" Ea el incorporar a una persona extraña en el seno de una frid-

lin ". (24) 

" Acto Jurídico solemne en virtud del cual la voluntad de los 

particulares, con permiso de le ley .y autorización Judicial, crea 

entre dos personan, una y otra naturalmente extraños, relacionen análogas,  

a las de In filiación legítima ".(25) 

(23) GALINDO GARFIAS, Ignacio. Ob. Cit. Pág. 14. 

(24) ROJINA VILLEGAS, Rafael. Oh, Cit. pAg. 447. 

(25) CHAVEZ ASOCIO, Manuel F. Ob. Cit. 432, 



40 

Considero que por adopción se puede decir, que es la relación 

que existe entre adoptante y adoptado que tiene una función protectora 

de la persona y de los bienes del mismo. 

Una vez surgidos los lazos entre los sujetos que son familiares 

entre sí, el derecho de familia determina los deberes y derechos, 

normalmente recíprocos, que existen entre ellos. La organización de 

las relaciones familiares por el derecho no es otra cosa que ln creación 

de derechos y obligaciones entre los ligados por lazos de matrimonio, 

de filiación o de parentesco. 

Lo:; derechos deberes recíprocos de tipo general entre los diversos 

familiares, son Ion siguientes: alimentos, ayuda moral, representación 

legal ( a travós de las instituciones de In patria potestad y de la 

tutela legitima ). y sucesión legitima. 

La familia no se desintegra como un lodo, In dinámica familiar 

es cambiante durante la vida de cada uno de los individuos. 

Considerando por disolución familiar, el rompimiento de los lazos 

de familia entre los individuos que estaban previamente ligados uno 

con otro. 

La relación familiar se extingue, obviamente con la muerte. Otras 

formas de extinción de los lazos familiares son: la nulidad de matrimonio 

y el divorcio que desliga a la pareja conyugal, la impugnación de 

la paternidad o de filiación, en los casos limitados que permite la 

é 
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ley, y le revocación de la adopción. 

Realmente, los únicos lazos familiares que pueden romperse volun-

tariamente son aquellos que surgierón también de la voluntad de las 

partes, como son el matrimonio y la adopción. Las relaciones consanguí-

nema son dadas por la naturaleza y únicamente se extinguen por la 

forma natural de extinción de todo lo existente: la muerte. 

La naturaleza dota al sujeto de progenitores, abuelos, tíos, 

hermanos, sobrínos, primos y ente parentesco natural y recogido por 

el derecho es para toda la vida. 
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1.6 El Derecho de Familia. 

El derecho de familia, ya sea dentro o fuera del ordenamiento 

civil, responde a las verdaderas necesidades del interés del núcleo 

familiar y de cada uno de sun componentes. La protección a los menores 

de edad, a la madre soltera, a Ion ancianos, a los incapacitados y 

desvalidos, la atención a le problemática particular de la mujer dentro 

de la familia y a la madre o al padre que responden nolos, sin pareja, 

del cuidado y atención de los infantes, son loa renglou más importantes 

que debe contemplar y regular juntamente el derecho de familia sustantivo 

procesal y, particularmente a través de instituciones administrativas 

protectoras del nueleo familiar o de algunos miembros en forma especial: 

menores, las madres solieran, los ancianos. 

El derecho de familia es la rama particular del derecho que regula 

len relaciones familiares las relaciones de km sujetos que tienen 

entre sí vínculos emergentes de unión intersexnal ( matrimonio o con-

cubinato ), o del parentezco consanguíneo, por afinidad o por adopción. -

Estas relacionen en su conjunto, configuran el derecho de ramilla 

cuando naos recogidas y reguladas, por el Estsdo. 

El contenido esencial del derecho de familia, es la regulación 

de las relaciones de los sujetos que tiene entre sí nexos familiares. 

En forma més amplia y descriptiva se puede decir que el contenido 

del derecho de familia esta formado por las normas jurídicas que regulan 

In constitución. La organización y la disolución de las relaciones 

familiares, surgidas butes por matrimonio, concubinato o parentesco. 

Asimismo, se considera que la familia en el mocete jurídico 

en el conjunto de las relaciones familiares pero reguladas dichas 
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relaciones por el derecho, siempre como relación entre dos sujetos 

marido y mujer, padre e hijo, madre e hijo, hermano con hermano, tío 

con sobrino. 

El derecho de familia ha sido conceptualizado por diversos autores 

de la siguiente forma: 

" Es el conjunto de reglas de derecho, de orden personal o patrimo—

nial, cuyo objeto exclusivo, principal, accesorio o indirecto es presidir 

la organización, vida y disoluciór; de la familia ". (26) 

" Parte del Derecho Civil que reglamenta las relaciones entre 

los miembros del conglomerado familiar ". (27) 

" Conjunto de normas jurídicas de derecho privado y de interés 

público que regulen la constitución, la organización y la disolución 

de las relaciones familiares ". (28) 

En base a los conceptos antes expuestos considero que por derecho 

de familia se puede entender es la integración de normas jurídicas 

de orden particular o patrimonial, con un objetivo común el de proteger 

la constitución organización y disolución de las relaciones que existan 

en la familia. 

(26) ROJINA VILLEGAS, Rafael. Ob.Cit. Pág.14. 
(27) BAQUEIRO ROJAS, Edgar y BUENROSTRO BAEZ, Homilía." Derecho do 

Familia y Sucesiones ". Colección de Textos Jurídicos Universitarios 
de la U.N.A.M., México 1985.1,4.39. 

(28) MONTERO DURALT, Sera. Op.Cit. Pág. 23. 
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1,7 Naturaleza Jurídica. 

Es necesario para poder adentraren o In naturaleza jurídica del 

derecho familiar, primeramente diferenciar In norma cuando en de derecho 

público o privado, por lo que habré de referirse a In naturaleza de 

ion sujetos cuya conducta jurídico es objeto de regulación. Todas 

las forman tienen por objeto estructurar al Evitado, definir sus organos 

y funcionen, las relaciones entre los mismos o con los particulares, 

así como las que se originen entre los diferentes Estados de In comunidad 

internacional, tienen que ser normas de derecho público, En una palabra, 

el derecho público es el derecho del Estado. En cambio, todas las 

normas que regulan la conducta de Ion particulares, independientemente 

del interés del juego o de la igualdad o desigualdad de sus situaciones 

jurídicas, serán norman de derecho privado, por cuanto que no se refieren 

en ninguno de sus aspectos a In estructuración jurídica del Estado. 

Cuando éste interviene como persona de derecho privado, para los efectos 

de la clasificación expuesta, debe considerarsele siempre en tal calidad, 

es decir, como particular y, por lo tanto, len norman que regulen 

sus relaciones patrimoniales o contractuales en general, deberán de 

ser do derecho orivado. 

Partiendo de este criterio podemos considerar que el derecho 

de familia pertenece por entero al derecho privado, no obstante que 

tutele interenes generales o colectivos, siendo sus normas irrenunciaulen 

Tampoco importa que el derecho de familia regula iris relacionen de 

sujetos colocados en piaron distintos como son tan que se derivan 

de la patria potestad, de la potestad marital ( para  los derechos 

que lo aceptan ) y tutela, pues lo fundamental descansa en que se 

trata de relaciones entre particulares. 

Ubicado el derecho de familia dentro del derecho privado en general, 
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llegamos al centro del problema que consiste en determinar si correspon-

de n1 derecho civil regular bajo un mismo sistema de normas tanto 

los problemas de orden patrimonial que se presentan entre particulares, 

como los de naturaleza familiar que tienen especial caracterización, 

aún cuando tengan, en algunos casos, consecuencias de orden económico. 

Lea características del derecho de familia permiten diferenciar 

esta rama de todo el derecho patrimonial civil, mercantil, obrero 

o agrario. En estas últimas manifestaciones existe el dato común de 

que el ordenamiento jurídico regula todo lo relacionado con intereses 

patrimoniales. Se puede decir que el derecho civil patrimonial es 

la organización jurídica del patrimonio y de lee relaciones entre 

particulares valorizahles en dinero, que no sean comerciales, agrarias 

o del trabajo. 

De lo expuesto se desprende que existe como característica común 

en todas las citadas ramas del derecho In organización jurídica del 

patrimonio y In regulación, por tanto, de Ion derechos suceptibles 

de valorización económica. En cambio, en el derecho de familia la 

nota principal se refiere a In regulación de loa vínculos no pntrimonia-

len que se crean por el parentesco, el matrimonio y la incapacidad 

de ciertos sujetos. Sólo de manera secundaria el derecho de familia 

regula relaciones entrimoninles tanto en lo que se refiero el régimen 

de los bienes en el matrimonio, como en lo que ntale a la administra-

ción de los intereses de los que están sujetos a la patria potestad 

o tutela, Además, en el moderno derecho familiar se ha creído indis-

pensable proteger un mínimo de bienes que constituyan la heno económica 

de la energía desplegada en la formación de la relación. 

La circunstancia de que exista un derecho familiar patrimonial 

que a moda de puente una los dos estatutos a que se he referido, no 
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es un concepto suficiente para asimilar ambas materias bajo una denomi-

nación general. Creemos que el derecho familiar patrimonial no debe 

desempeñar la función de un lazo o vínculo entre esos dos ordenamientos, 

sino simplemente debe tener carácter de derecho derivado o complemen-

tario dentro del organismo jurídico de In familia, la cual es sus 

instituciones fundamentales es independiente de los interenes económicos, 

pero sí tiene consecuencias de carácter patrimonial, tanto en el matri-

monio como en el parentesco. 

" Ahora bien lo sustentado en le tenis de Antonio Cicu sobre 

la naturaleza jurídica del derecho de familia, haciendo referencia 

que al derecho de familia le da ciertos aspectos de carácter público. 

Sostiene Cicu en su obra denominada " La Filiación, traducción de 

Faustino Jiménez Arnau y José Santa Cruz Teijeiro Madrid, 1930, Reviata 

de Derecho Privado, que: " El Derecho de Familia se considera general-

mente como una parte del derecho privado; éste suele dividirse en 

cuatro especiales: derecho reales de crédito, de familia y de sucesión, 

a las que se antepone una parte general que contiene la exposición 

de los conceptos y principios comunes a todo el derecho privado. A 

lo que se difiere de esta concepción tradicional, por lo que se refiere 

al derecho de familia, y se consideró que a él no pueden aplicarse 

principien y conceptos propios del derecho privado; que por consiguien-

te, debe ser estudiado, expuesto sistemáticamente, fuera del campo 

del derecho privado. 

Se advierte de la tenis de Cicu que ente autor postula la autonomía 

del derecho de familia para independizan° del derecho civil pero 

situándolo dentro del derecho privado, tal como se ha sostenido ante-

riormente, vino que lleva esa autonomía a grado de separarlo totalmente 

del derecho privado y colocarlo en una zona intermedia que viene a 

ser en verdad una zona de frontera con el derecho público. Su teoría 
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depende del criterio que tiene para formular In distinción entre el 

derecho público y el privado ". (29) 

Esta diversa posición traducida al lenguaje jurídico, da lugar 

a una distinta estructura de la relación jurídica y de la privada. 

Toda relación jurídica reconoce como elementos constitutivos el interés 

y la voluntad. Ahora hión, en el derecho privado el interés que entre 

como elemento de la relación en el interés individual propio de cada 

uno de los individuos que toman parte en la relación, relación que, 

por consiguiente, se da entre entidades autonómns independientes que 

persiguen cada una el propio particular interés con libertad de juicio 

y de voluntad. Por lo que se considera que el interés y voluntad dis—

tintos y opuestos; y la tutela jurídica de ion interesen RO actúa 

mediante la tutela de las voluntades. 

Por tanto, también en el derecho de familia In relación jurídica 

tiene los caracteres de In de derecho público; interés superior, unitario 

y voluntades convergentes a su satisfacción. Es, pues, una relación 

orgánica. La familia, es cierto, no se non presenta como un organismo 

igual al Estado, en cuanto uue no hay en ella ( sino esporádica y 

embrionarinmente ) una organización de sus miembros; pero esto depende 

de que las funciones ❑ ella confiadas mielen ser temporales y hasta, 

a veces, accidentales que son, sobre todo, designadas o priori las 

personas a las cuales se encomiendan tales funcionen. 

Con esto podemos afirmar que el derecho de familia deba incluirse 

en el derecho público. Si derecho público es el del estado y el de 

los demás entes públicos, el derecho de familia no en público. La 

familia no es ente público, no porque esté sujeta, como los entes 

públicos, a la vigilancia y a la tutela del Estado ( no se ha garanti—

zado todavía a la familia frente al Estado, una libertad y una autonomía 

(29) ROJINA VILLEGAS, Rafael. " Derecho Civil Mexicano ", Tomo Segundo 
Derecho de Familia. Editorial Porrún,S.A. México 1987,P4.15. • 
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que debe cuidar no non, cono en los entes públicos, intereses de lo 

generalidad, por lo cual está organizada cono éstos. Por tanto al 

derecho de familia se le podría asignar un lugar independiente en 

la distinción entre derecho público y derecho privado; es decir, que 

la bipartición podría ser sustituida por uno tripartición que responderla 

a las características particulares que socialmente asume el agrega-

do familiar frente n1 agregado político. 

Anteriormente de manero general se troto de exponer la tesis 

de Cicu, apreciando las idear, más importantes del autor respecto al 

problema relativo a determinar la naturaleza je.u•ídica del derecho 

familiar; 

a). Existe una falte de certeza en la doctrino jurídica respecto 

a lo distinción entre derecho público y privado. En consecuencia debe 

determinarse ni el derecho de familia pertenece a una rama o a otra 

rama. 

b). No se puede negar a priori la distinción entre derecho público 

y derecho privado. Históricamente tal tesis sería falsa. Es verdad 

que existe una zona frontera entre nmban ramas, pero de ello no se 

desprende In inposibilidad científica de formular su distinción. 

e). La teoría que distingue el derecho individual del derecho 

social, serialn un punto de vista cierto en cuanto que en el derecho 

individual se Loma al individuo como centro autónomo; pero desde el 

punto de vista del derecho social, contrapone al individuo con la 

colectividad organizada y aún con el Estado. 

d). Refiriéndose a las asociaciones necesarias, estima que el 
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Estado se distingue claramente de lnn anoc(incionen libres, especialmente 

cuando se lo contrapone a las sociedades. Afirma que len anociacionen 

necesarias se presentan como formas históricas de una cierta persis-

tencia y constancia, constituidas en formo independiente del arbitrio 

de sus miembros. 

e). Al estudiar las relacionen y derechos nubjetivos públicos 

y familiares, estima que en lan relaciones públicas le obligación 

es el centro de gravedad, es decir, fundamentalmente por virtud de 

un deber Jurídico se consagra un derecho en In medida necesarlapara 

cumplir con ese deber. 

f). Apoyado el autor en todas las Consideraciones que anteceden. 

Pana al estudio de derecho familiar considerando que In familia es 

un hecho social indiscutible, en donde el dato psíquico constituye 

la fuerza cohesiva de In misma. Ya que la unión sexual ne ha elevado 

en el matrimonio a una unión espiritual, brotando del instinto de 

conservación de la especie una Inagotable fuente de afectos, de virtuden 

y de solidaridad humana. 

g). Niega Cicu que exista dentro de la familia el conceptoderscho 

adquirido, como una garantía de situaciones Jurídicas preexintenten, 

pues los derechos familiares catan subordinados a un fin superior 

que conntituye el interón familiar. En la familia no se puede partir 

de una libre regulación de lea ohlignclonen, sino de verdaderos catados 

Jurídicos de las personan que imperativamente determinan nu respectiva 

situación en el grupo familiar. 

h). Apoyado en el análisis anterior, Cicu compara la estructura 

de la relación jurídica familiar con la relación del derecho público. 
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1). Al referirse Cicu al derecho de familia en su relación con 

las normas de orden público, plantea de In siguiente manera reconoce 

que en el derecho de familia existe un número reducido de normas de 

derecho dispositivo ( es decir, de normas supletorias de la voluntad 

de lo particulares, que admiten en pacto contrario ). 

j). Como conclusión de este interesante estudio, formula Cien, 

la siguiente; 

Erróneo y peligroso en, por tanto, servirse en la valoración 

de las normas de derecho familiar del concepto de normas de orden 

público como ha venido elaborándose en la ciencia del derecho privado. 

Puesto que éste tiene su razón de ser en un interés general y superior 

que viene n limitar la libertad individual; así para decidir ni ceda 

norma del derecho de familia es o no de orden público, podría sor 

necesario indagar caso por cano si concurre un interés general ". 

(30 ) 

Tomando en cuenta el criterio que antecede, podemos decir que 

aún cuando el derecho de familia tiene por objeto de regular intereses 

generales, el. Cutado no es parte en las relaciones que se crean entre 

cónyuges, parientes o en virtud de In potestad ( patria potestad, 

potestad marital o tutela ). Problema distinto es que el Estado inter-

venga constantemente en las relaciones familiares, según lo demostramos 

al tratar del problema político del derecho familiar. La ingerencia 

estatal no significa que sea parte en las relaciones jurídicas del 

derecho de familia; pero ni acredita el interés general que el propio 

Estado trata de tutelar mediante un sistema Imperativo en el que no 

cuenta la autonomía de la voluntad de los particulares o sujetos rela-

cionados. 

(30) Ibidem. Págs. 19 a 21. 
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Considerando que el derecho familiar se puede decir que no cuenta 

con una definición exacta, ya que éste refiere tonto al derecho privado, 

que se encarga principalmente del individuo en forma particular y 

este a su vez al realizar la unión en matrimonio y que de esta se 

derive un fruto o nen los hijos, estos adquieren derechos y obligaciones 

y si esta unión fracasa surgen otras figuras como la patria potestad 

o tutela y que es cuando entra en ejercicio las normas del derecho 

público ye que se esta determinando la problemática familiar donde 

pueden existir problemas de índole social o patrimonial. 

Ea por esto que se considera que el derecho familiar deberle 

considerar y formar una roma individual en el Código Civil. 
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1.8 Sujetos. 

Consideramos que los sujetos del derecho familiar son fundamentales 

los parientes ( por consanguinidad, afinidad o adopción ), los cónyuges 

y las personas que ejerznn la patria potestad o tutela. También deben 

mencionarse a los concnhinarios. 

En el derecho de familia los sujetos que intervienen son personas 

físicas, excepcionnlmente tenemos la ingerencia de algunos órganos 

estatales como ocurre en el matrimonio, la adopción, el reconocimiento 

de los hijos, la patria potestad y la tutela; debe reconocerse la 

intervención del concejo de tutelas como un organismo estatal. 

Considerando así a los parientes que su calidad se determina 

por la filiación y se extiende no nolo a la familia legítima sino 

también a la natural. 

La categoría de pariente es esencial en el derecho familiar por 

la diversidad de consecuencias jurídicos que se presentan tanto en 

el parentesco consanguíneo que es el principal, cuanto en la adopción 

o parentesco civil y en lo afinidad que se crea por virtud del matrimonio 

entre el marido y los parientes de su mujer y entre ésta y los parientes 

de aquél. 

" La calidad de pariente consanguíneo se extiende no sólo a la 

familia legítima, sino también a la natural. in la primera dependerá 

del matrimonio lo determinación de los vínculos que respectivamente 

se originen entre ascendientes y descendientes ( parentesco consanguíneo 

en línea recta ), así como de los que se fijen entre todon aquellos 

que sin descender les unen de los otros reconocen un entermando común 
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( parentesco consanguíneo en la línea colateral ". (31) 

El matrimonio no sólo viene a crear la especial categoría de 

conyuge, como sujetos también especiales del derecho familiar, sino 

que refleja su alcance y naturaleza con todos los demás parientes 

que se encuentran vinculados en ambas líneas con cada uno de los demás 

parientes que se encuentran vinculados en ambas línens con cada uno 

de los consortes. 

El matrimonio se proyecta sobre la descendencia para continuar 

atribuyendo la calidad de hijos, nietos etc., como descendientes legí—

timos. 

En el parentesco natural la vinculación consanguínea se crea 

exclusivamente por lazos de filiación, a efecto de referirse a una 

determinada persona con sus ascendientes, descendientes o colaterales. 

No interviniendo aquí el lazo matrimonial, la calidad de parientes 

debe fundarse exclusivamente en la connanguiniedad. Respecto a la 

madre y su familia, es susceptible de comprobación el vínculo que 

se une con el hijo; pero en cuanto al presunto padre y su familia 

no existe por In naturaleza misma de la procreación, un vínculo suscep—

tible de prueba directa y absoluta en relación con el presunto hijo. 

Por este motivo, el parentesco natural que se origine entre el padre 

y su familia, con el hijo, queda sujeto o al reconocimiento voluntario 

que lleve a cabo aquél o a la verdad legal que se determine en una 

sentencia que declare la paternidad. 

El parentesco civil que se origina por virtud del acto jurídico 

de la adopción, existen sujetos especiales, el adoptante y el adoptado, 

que asumen respectivamente todos los derechos y obligaciones que se 

(31) Ibídem, Pág. 66. 
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crea In filiación legítima entre padre e hijo. En nuestro sistema, 

el parentesco de la adopción no excluye los vínculos de consanguinidnd, 

de tal manera que el. adoptado mantiene las mismas relaciones jurídicas 

que aquellos vínculos crea respecto a sus asendientes, descendientes 

y colaterales, con los derechos y obligaciones respectivos. Sólo en 

lo relativo a le patria potenind ne opera, como es natural, una trans-

ferencia de los padres o abuelos del adoptado, al adoptante. 

El parentesco por afinidad origina también sujetos especiales 

en el derecho de familia, pero con limitaciones evidentes, dado que 

propiamente se limita sólo a crear impedimentos para contraer matrimonio 

entre los afines de ln línea recta sin limitación de grado. 

En nuestro sistemas no se reconoce parentesco de afinidad ilegi-

timo por virtud del concubinato a efecto de considerar como afines 

respectivamente el concubinario con los parientes consanguíneos de 

la concubina, o a éste con los perienten consanguíneos de aquél. 

El parentesco de afinidad en el que se contrae por el matrimonio, 

entre el varón y los parientes de la mujer, y entre la mujer y los 

parientes del varón. 

Nuestro Código Civil vigente.en el Estado de México, en su título 

sexto, capitulo uno, del parentesco señala los siguientes preceptos: 

Articulo 275.- La Ley no reconoce mén parentesco que ion de consan-

guinidad, afinidad y el civil. 

Articulo 276.- El parentesco de consanguinidad es el que existe 

entre personan que descienden de un mismo progenitor. 
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Articulo 277.- El parentesco de afinidad es el que se contrae 

por el matrimonio, entre el varón y los parientes de ln mujer y entre 

la mujer y los parienten del varón. 

Articulo 278.- El parentesco Civil es el que nace de la adopción 

y solo existe entre el adoptante y el adoptado. 

En la adopción plena, el parentesco existirá además con ion armen-

dienten del adoptante y descendientes cointornies. 

Articulo 279.- Cada generación forma un grado, y la serie de 

grados constituye lo que Be llama linea de parentesco, 

Articulo 280.- La línea recta o transversal; la recta se compone 

de la 	serie de grados entre personas que descienden unas de otras; 

la transversal se compone de In serie de grados entre personas que, 

sin descender una de otras, proceden de un progenitor o tronco común. 

Articulo 281,- La línea recta en ascendiente o descendente: ascen-

dente es la que liga a una persona con su progenitor o tronco de que 

procede: descendente es la que liga al progenitor can los que de Al 

proceden. La misma línea es, pues, ascendente según el punto de partida 

y la relación a que se atiende. 

Articulo 282.- En la linea recta los grados se cuentan por el 

número de generaciones, o por el de las personan, excluyendo al progeni-

tor. 

Artículo 283.- En la linea transversal los grados se cuentan 

por el número de personan que hay de uno a otro de los extremos que 
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se consideran, excluyendo la del progenitor o tronco comán. 

Los cónyuges también son considerados como sujetos del derecho 

de familia, en razón de que sólo crean los sujetos del matrimonio 

sino que se extiende a los parientes legítimos. 

La calidad de consortes o cónyuges es importante en el derecho 

de familia, en virtud de que no sólo crea los sujetos especiales del 

matrimonio, non el conjunto de derechos y obligaciones que recíprocamente 

la Ley les concede e impone, sino que además se proyecta sobre los 

parientes legítimos y especialmente en las relaciones paterno filiales. 

Las personas que ejerzan la patria potestad y menores sujetos 

a la misma, dentro del parentesco se originan las relacionen específi-

cas que impone la patria potestad entre padres e hijos o, en su caso 

entre abuelos y nietos. Por consiguiente, se destacan aquí sujetos 

especiales del derecho familiar que deben diferenciarse de los parientes 

en general, pues los derechos y obligaciones que se originan por la 

patria potestad, entre esa clase de sujetos, no son los mismos que 

de una manera general determina el parentesco. 

Los tutores e incapaces son también sujetos del derecho familiar, 

siendo que la incapacidad de ciertos sujetos ( menores no sujetos 

a patria potestad y mayores de edad privados de inteligencia o afectados 

en sus facultades mentales ) origina que el derecho familiar regule 

relaciones específicas mediante la institución de la tutela entendién-

dose por la misma " es in institución que tiene por objeto la represen-

tación y asistencia de los incapacitados mayores de edad y de los 

menores de edad no sujetos a patria potestad. (32) 

Los curadores son otros de los sujetos del dercho familiar, - 

(32) MONTERO DUIIALT, Sara. Ob. Cit. Pág. 360. 
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así como consejos locales de tutela y jueces pupilares. En relación 

con la tutela misma se hace necesaria la intervención de otros sujetos 

que cumplen funciones especiales. Tales pon Ion curadores, los consejos 

locales y los jueces pupilares a que ya non referimos al mencionar 

la intervención del estado de la organización de la familia. 

Entendiéndose como curador " Es la persona nombrada en testamento, 

por el Juez o por el pupilo mayor de dieciseis años o emancipado, 

que tiene como misión principal vigilar la conducta del tutor y defender 

los derechos del incapacitado, dentro o fuera del juicio, en el caso 

de que sus intereses estén en oposición con los del tutor ". (33) 

Por último se consideran como sujetos del derecho familiar a 

Ion concubinon, considerando al concubinato como " la unión sexual 

de un solo hombre y una sola mujer que no tienen Impedimento legal 

para casarse y que viven como si fueran marido y mujer en forma constante 

y permanente por un perlódo mínimo (le cinco arios ". (34) 

Este plazo puede ser menor, si han procreado. Así, cuando una 

pareja no realiza la ceremonia matrimonial, pero viven juntos y procrean, 

desde el momento en que nace el primer hijo se convierten en concubinos 

y si, no obstante no haber procreado, han permanecido juntos por más 

de cinco ellos, se dice, que viven en concubinato, 

(33) Ibídem. Pág. 386. 

(34) Idem. Pág. 165. 
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EL MATRIMONIO, 

2.1. Esbozo Histórico del Matrimonio. 

En época primitivas, se vivía en un sistema natural de procreación, 

en el que libremente se practicaba el acto sexual sin que hubiese 

rastros del matrimonio, apareciendo la familia matriarcal. 

En el Derecho Romano El Matrimonio, ara solamente una relación 

de convivencia de los consortes con la intención de considerarse entre 

el como cónyuges, quedando establecida esa relación por medio de esa 

situación y uno por un acto de declaración de voluntad como lo fué 

posteriormente y hasta nuestros días. 

El matrimonio en su origen, fue una situación de hecho y no de 

derecho, para despuén hallarse organizado sobre base religiosa y final—

mente adquirió un carácter jurídico en el " Jus Civile ". 

A medida que la sociedad ha ido evolucionando, In necesidad de 

regular esas relacionen matrimoniales también ha ido en aumento existien—

do también un conflicto entre el poder civil y el gobierno eclesiástico 

que duró más de dos siglos, hasta que la Ley consideró el matrimonio 

como un contrato civil. 

En México, a partir de la denominación española, la celebración 

del matrimonio y las relaciones Jurídicas entre los cónyuges, se regula—

ron de acuerdo con el derecho canónico, pues la iglesia católica a 

través de sus ministros y de los tribunales eclesiéaticos, intervino 
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para dar validez y paro resolver los cuestiones de matrimonio. 

El matrimonio ha alcanzado esta preeminencia, no sólo en algunos 

pueblos o razas desarrollados en condiciones especialmente favorables 

en su evolución, sino en la humanidad entera. 

Las investigaciones etnológicas más recientes denotan con certeza 

que el matrimonio y In familia son estructuras primarias de la vida 

humana en común, a las que no cabe considerar como el producto de 

una lenta evolución. 

En hasta el 23 de Julio de 1859, en que el presidente de la Repúbli-

ca " BENITO JUAREZ GARC1A ", promulgó una ley relativa a los actos 

del Estado Civil y su registro, considerando al matrimonio como un 

contrato civil, reglamentandolo en cuanto a los elementos de in existen-

cia y de validez, así como los requisitos para su celebración. 

Conservando el carácter de indisolubilidad del vínculo matrimonial. 

como lo había sido en el derecho canónico. 

llanta el ailo de 1914, Venustinno Carranzn, en Veracruz, promulgó 

una Ley de Divorcio que declara disoluble en el vinculo matrimonial 

y deja a los cdnyugen divorciados en libertad de contraer ntro. Lo 

cual hasta nuestros días todavía existe 

Como es de verse, el matrimonio ha tenido que pasar por diversas 

etapas en la historia desde épocas primitivas hasta nuestros días, 
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así en las comunidades primitivas en los que no se conocía aún el 

matrimonio no 4ra posible determinar la oaternidad, que fué lo que 

diera origen al régimen matriarcal pues alguien tenla que cuidar a 

los hijos y ese alguien era la madre. 

Es en esta época en que en algunos pueblos primitivos principalmente 

en el Norte de Africa Oriental, y los induón, una mujer tenía unión 

sexual con varios hombres. Constituyendo lo que se llamo poliandria. 

El derecho natural, no aceptaba esta tipo de relaciones pues 

creaba incertidumbre en cuanto a la parternidad, haciendo difícil 

la educación de los hijos. 

Lo transición del matriarcado al patriarcado empieza cuando el 

hombre hace una vida sedentaria entablecióndose al lado de su mujer 

y dándole su protección tanto a ella como a los hijos. 

Posteriormente el hombre se apropia de la mujer así como de sus 

bienes, apropiandose de varias mujeres y creando así In familia poligémi—

ca. 

Le palabra matrimonio deriva de la voz latina matrimonium, que 

significa " carga de la madre ". A su vez la palabra " Patrimonio" 

exprese carga del padre ( patris numlum ). El significado de ambas 

palabras es ilustrativo al respecto, pues lleva implicito el sentido 

tradicional de la distribución de las cargas en los pilares de la 

familia; el padre y la madre. El. padre que debe proveer al sustento 
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del grupo familiar, y In madre que Ilevn el peso de la maternidad 

y el cuidado y crianza de los hijos y In organización del hogar. 

Por ser el matrimonio la forma casi universal de constituir lo 

familia, el panorama histórico del mismo coincide como el de la familia, 

El estudio de la evolución del matrimonio n través de la historia 

nos proporciono también el conocimiento de la situación ancestral. 

de desigualdad de trato entre las personan de ambos sexos, el predominio 

del varón y el " sojuzgamiento " de la mujer. SI esto ha sido patente 

en todo tipo de relaciones, asume su forma mós aguda en el matrimonio. 

Los estudios antropológicos y sociológicos entre otros, con respecto 

n In evolución del matrimonio y de los sociedades, mismos no presentan 

de ninguna manero unidad de criterio. En bueno parte porque no es 

posible remontarse con veracidad en lo noche de la historia sin datos 

auténticos verdaderamente comprobables; por otro parte, porque la 

evolución de las sociedades humanas ha presentarlo características 

diferentes en los diversos lugares de la tierra y en las distintas 

etapas históricas. A falta de datos ciertos de In organización de 

las sociedades primitivas, los estudiosos de la materia toman en conside-

ración las formas actuales do grupos étni.con que han permanecido al 

margen de la civilización ( ha Polinesin. Lugares de América o Asia 

muy aportados de los demás pueblos), o simplemente elaboran teorías 

basadas en los poquísimos vestigios que se han encontrado de pueblos 

primitivos y en suposiciones de cómo debierón ser esos arcayeas culturas. 
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El comportamiento sexual de los primeros humanos non habla de 

una total promiscuidad en In que los hombres no se dejan guiar mAn 

que por su instinto, en el que satisfacen cuando surge y con la pareja 

que esté a In mano. El macho satisface en cualquier hembra, un solo 

sujeto con instinto que satisface u en " y no don sujetos que satisfacen 

recíprocamente su instinto sexual. La figura del matrimonio tiene 

la misma ilctitud, real o figurada por lo que el varón viola, rapta, 

compra, se disputa, cambia, persigue, repudia, posee, se apropia de 

la mujer. Conductan activens y denominantes del macho contra la supuesta 

o real pasividad de la hembra. 

El matrimonio ha sido, en su forma tradicional, In institución 

más falazmente opresora de la condición femenina, revestido con todos 

los ropajes culturales de seducción ( la tradición, In moral, los 

convencionalismos, le " gloria " la maternidad, In protección del 

fuerte al débil. El amor romántico, la dulzura del servicio a los 

demás, el ser el angel del hogar ). A el aspirán consciente o inconsciente 

todas los jóvenes. 

El matrimonio en si en el que frunta tanto al hombre como a mujeres, 

afmo el matrimonio en nu forma tradicional, en el que existe desigualdad 

de condiciones, en el que las mujeres supedita y se pone al servicio 

de todos los miembros de lo familia. Un matrimonio en condicionen 

de igualdad, en que ambos c6nyugen colaboren en todos los aspectos 

da la vida en común en, por el contrario, fuente permanente de satinfac—

cienes. 
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Lu evolución del matrimonio tiene diversas etapas como es le 

primitiva promiscuidad sexual, el matrimonio por compra, el matrimonio 

consensual, el matrimonio solemne, el matrimonio canónico y el matri-

monto civil. 

El matrimonio por grupos de carácter exogámlco a su vez, presenta 

dos características principalen; In más amplia que consiste en que 

los diferentes varones de una tribu ne casan con diferentes mujeres 

de otra, y la segunda variante consiste en que un grupo de mujeres 

hermanas entre sí, o un grupo de hermanos que tengan en común por 

esposan o diversas mujeres. A este especial matrimonio por grupos 

se le he llamado punnlAo ( hermano ) y su existencia fue conocida 

en la Polonesin. 

El matrimonio por rapto fue una de las forman más usuales de 

realizar el matrimonio en diversos pueblos de la tierra, y de ello 

quedan vestigios innAmeros, incluso en obras de arte se reproducen 

fnaoson raptos colectivos. 

Loa principales factores que originarán el matrimonio por rapto 

pueden citarse le exogamía que prohibía el matrimonio entre los miembros 

de una minan tribu, la escasez de mujeres deriva de la salvaje costumbre 

generalizada en algunos pueblos. 

El matrimonio por captura es ya un primor paso hacia In monogamia. 

El raptor se casa unicamenhe con la raptada y In considera objeto 

de su propiedad, puesto que fue su botín y como tal, le exige fidelidad 
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y obediencia plena, castigándose terriblemente sus faltas al respecto; 

no sucede lo propio con el hombre, quien ea libre por ser el conquistador 

y puede ser impunemente infiel. 

El matrimonio por compra asumió otras forman tales como el matri-

monio por servicio o por intercambio. En el primero de ellos el novio, 

en vez de una paga por la novia en dinero o en especie, realiza conductas 

de hacer, paga con servicios propios al padre o a la familia de la 

mujer. 

El matrimonio por Intercambio es otra variante en la que no se 

compra sino que Be permuta a Inc mujeres. Subsiste esta costumbre 

en Sumatra, Las Islas Salomón y en tribus papu de los Kiwai en Nueva 

Guinea. 

La unión matrimonial de un hombre y de una mujer deriva únicamente 

de su libre consentimiento. Largo camino hubo que recorrer para llegar 

a esta forma, unten, libre y digna en que dos seres, por su propia 

voluntad, deciden llevar vida en común sancionada por la sociedad 

a través del derecho. Es tan reciente en la historia humana el matrimonio 

plenamente connensual entre ambos cdnyages que apenan en 1962 surgió 

un tratado internacional mediante el cual len naciones firmantes se 

comprometen a que el matrimonio nevó ónicamente producto del consenti-

miento de los consortes. 

El matrimonio consensual puede entenderse también una forma do 
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unión que no requiere de ciertas formas especificas y normalmente 

solemnes para que el mismo tenga validez. Las legislaciones que han 

permitido ente tipo de matrimonio consideran como tal relnciÓn de 

hecho establecida por unn pareja cuando asume las cnracterfaticas 

de permanencia y unicidad. 

El matrimonio consensual de hecho presenta diferentes matices 

en razón del transcurso de cierto tiempo, de la procreación, del registro 

del mismo, o de expresar el consentimiento simplemente ante testigos. 
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2.1.1. En Roma, 

En los primeros tiempos de esta Apoca la mujer pasaba del padre 

al esposo por compra, para posteriormente emanciparse y entrar al 

matrimonio por Usus ( vida común ) en el que el transcurso de tiempo 

por un ano equivalía a la ceremonia nacional, se llamó JUSTAE NUPTIAE 

o JUSTUM MATRIMONIUM, el matrimonio legitimo celebrado conforme a 

las reglas del derecho civil en Roma. 

Durante este imperio el matrimonio se fincaba en el consentimiento 

de las partes y de igual manera ene matrimonio era disuelto. 

El matrimonio estaba prohibido entre parientes próximos así como 

entre patricios y plebeyos, y el celebrado entre estos últimos no 

requería solemnidad. 

En In etapa de la monarquía, el padre podía incluso matar a sus 

hijos. 

Posteriormente en la etapa de la República, el padre ya no podía 

disponer libremente de sus hijos y el hijo disponía de sus propios 

bienes. 

En la antigua Roma el matrimonio seguía la manus: por medio 

de este sistema, la mujer ingresaba a la famllia de su marido, ocupando 

el lugar de hija, situación por ln que todon los bienes de la mujer 

eran absorbidos por el marido, ente sistema cayo en desuso y fue susti—

tuido por el sistema " sine manus ". 
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Se consideraba ni matrimonio como un hecho natural, un estado 

de vida, cuando se presentaba los don elementos esenciales del mismo; 

In comunidad de vida ( deductio ) y la comunidad espiritual ( nffnctio 

maritales ). La comunidad de vida fija el instante en que inicia el 

matrimonio o consiste en ln unión física de ambos eúnyuges que vn 

a establecer entre ellos un estado de vida conyugal. LA AFFECTIO MABITA-

LES se manifiesta por In permanencia de la vida en común en que ambos 

tienen troto reciproco de esposos. La " Afecctia Maritales " en transcen-

dental para constitución y duración del matrimonio, de allí que el 

matrimonio era disoluble en vida cuando dejaba de existir el elemento 

esencial del " afecto común " entre ambos consortes. 

Ente tipo de matrimonio romano consenstml fue llamado matrimonio 

por usos, es decir, por el hecho de vivir como casados sin ninguna 

ceremonia particular que le diera realce, y se disolvía con la misma 

facilidad con que se había iniciado cuando, antes de transcurrir un 

silo de vida común, In mujer se au~nba del hogar o ir tres noches 

seguidas. Más que disolver el matrimonio como comunidad de vida, In 

ausencia de la mujer lo que hacia era impedir que ella cayera bajo 

la manos ( potestad ) de su marido. Es decir, ambos permanencian libren 

uno respecto del otro y podían separarse por voluntad unilateral 

mutua. 

Existieron otras formas de matrimonio entre los romanos, ellas 

son las " coemptió " y la " confarretio ". El primero fue por compra 
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que tuvó gran aceptación entre los plebeyos y posteriormente entre 

loa patricios cuando decayó In costumbre de la " confarretio ". Esta 

última era una auténtica ceremonia social y religiosa en la que ambos 

consortes compartían una torta 'de trigo, como símbolo de la comunidad 

de vida que establecían. 

La " Cofarreatio " corresponde al llamado matrimonio solemne. 

A la caída del imperio romano de occidente (476 d. C. ), la rigurosa 

institución patriarcal romana, vigente de su origenes monárquicos, 

durante la república y a principios del imperio, se había debilitado 

grandemente, la patria potestad ya no era exclusiva del varón, sino 

compartida por la madre; In mujer adquirió una serie de derechos 

con la extinción de la tutela perpetua a que se vio sometida hasta 

el silo 321 en que Constantino In abollo; proliferó el divorcio, la 

familia sufrió fuertes deisgregaciones por la necesidad de cumplir 

con las misiones bélicas que la expansión del imperio trajo consigo. 

En cuanto al matrimonio, se olvidaron en buena parte los ritos 

y solemnidades y el mismo asumió una forma, puramente consensual. 

La idea de potestad marital fue cambiandoce, bajo la influencia del 

cristianismo, que empezó a arraigar a partir del siglo III, en la 

idea de protección hacia la mujer. 

Tanto el matrimonio, como los principales actos del Entado civil 

de las personas ( nacimiento y muerte ), empezaron a ser de la incum- 
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henein de la iglesia a travós de los registros parroquiales. El matri—

monio permaneció consensual, sin reglas específicas de constitución 

y organización, sino como una situación de hecho reconocido por la 

iglesia y por ende, por la sociedad medieval, 
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2.1.2. En España. 

En este lugar se aplicó el derecho romano, en virtud de que fuá 

conquistada por los romanon, lo cual aconteció dende el niglo II a.C., 

hasta el siglo V d.C., el derecho romano que influyo en las leyes 

hispánicas posteriores. 

Las invasiones barbaras que provocaron la calda del imperio romano 

también fue causa de que el derecho espafiol se transformara dictándose 

leyes relativas a las instituciones del ( matrimonio Sociedad Conyugal 

y Patria Potestad ), resultantes de la fusión del derecho de los pueblos 

sometidos como el do los godos. 

En estns leyes se autorizaba el matrimonio entre godos y romanos 

reglamentando los requisitos para contraerlo basándose también en 

ln voluntad de los consortes mediante el consentimiento que también 

debla dar el padre y a la falta de éste el de los hermanos o tíos. 

En esto época prohibió y sancioné la bigamia, el incesto, adulterio, 

divorcio, los rennonvales Uncroyl r-*nentndos como una obligación. 

De igual manera, también se reglamentó la nulidad de matrimonio, 

el cual procedía cuando faltaban los tentlgos, las arras, el consenti-

miento del padre. 

Desde estas leyes, que fueron el fuero Juzgo, el código de partidas, 

la novísima recopilación entre algunos otros, es impedimento para 
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con traer matritnon l o el parentesco por conaangninledladl o por afinidad, 

asimismo el apostol San Pablo precisaba " QUE El, 110MBHE NO SEPARE 

LO 	QUE DIOS IIA UNIDO ", oponiéndose el divorcio por COM3 Merar que 

eso 	es contrario a la no toral eza , que solo debe disolverse con la 

muerto, 
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2.1.3. En Francia. 

En el matrimonio francés, la mujer se encontraba bajo la autoridad 

del marido quien tenla mando absoluto sobre su esposa y los bienes, 

tanto propios como.  loa de su mujer, corriendo la misma suerte los 

hijos aún en su mayoría de edad. 

El matrimonio era conaiderado como un sacramento indisoluble, 

aconteciendo esto hasta antes de la revolución, pero durante esta 

los juristas y filósofos vieron en ene acto que es un acuerdo de volunta-

des y lo consideraron en la ley como un contrato civil. 

Posteriormente se estableció el divorcio por diferentes causas 

y por el consentimiento, en tal virtud fué regulado por el Código 

de Napoleón. 

A partir del ano de 1938, la mujer se coloca en un plano de Igualdad 

en relación con el marido. 
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2.1.4. En México Enoen-Prehispanica. 

Primeramente In práctico sexual ernen formo libre con la carnete-

lisiara de que se desconocía la paternidad dando origen al matriarcado. 

I,os indlgenan aventaban el matrimonio en la religión en cu,y•,. 

celebración crecían sacrificios a los dionen. 

Los aztecas, conocierón el mntrimonio mouogémico, entrando permitida 

la poligamía con sola condición de que el marido tuviera recursos 

económicos suficientes paro mantener a Inri esposan que tuviese. 

La polignmín, se presentaba en cuntquier nivel de la sociednd, 

de tal manero que no era exclusiva de determinada cieno social. 

En esta época fue impedimento paro el matrimonio el parentesco 

consanguíneo en la línea recta y aun entre hermanos, estando permitido 

entre tío y sobrino o entre primos y ruin entre hermanos del difunto 

y la viuda cuando había hijos menores. 

Uno de Ion requisitos paro contraer matrimonio lo era lii edad, 

pues el hombre debería tener entre veinte o ve in ti. don arios y la mnjer 

entre diez y dieciocho y sino lo efectuaban en ene periódo era repudiado 

por la nociednd y ya no podía hacerlo dep.puéo. 

Intre los aztecas, existió la unión a prueba, en el que si la 

mujer no podía tener hijos podía ser regresado o sus padres, y ni 

podía tenerlos la celebración era obligatoria. 
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Existió el divorcio por diferentes causas, talen como esterilidad, 

mala conducta de la mujer, diferencia de caracteres, quedando en libertni:. 

de celebrar nuevo matrimonio pero no entre ellos mismos por que ni 

lo hacían eran condenados a muerte. 

Entre los mayas, respecto a la familia, el matrimonio era primor—

dialmente monogómico como regla general, pero eón ast, con frecuencia 

se presentaba una especie de poligamia sucesiva. 

El novio, tenla la obligación de hacer entrega a la familia de 

la novia, ciertos regalos, por lo que los mayas en vez de la dote 

que tuvó vigencia en Poma, tenia el sistema del " precio de le novia". 



76 

2.1.5. En México - Colonial. 

En la Nueva Espaila, ne introdujo el matrimonio católico como 

le unión de un hombre con una mujer elevada por Cristo a sacramento 

para la convivencia en común y por siempre. 

En el México - Colonial, se impusieron las leyes espaBolas talen 

como el fuero real, las leyes de Toro, la Nueva y la Novisima recopila- 

ción, el ordenamiento 	Alcalá entre otras, así como lan Leyes de 

India y Leyes dictadas exclusivamente para la Nueva Cupaile como las 

ordenanzas de intendentes. 

El matrimonio es considerado como la unión voluntaria de los 

consortes mediante el consentimiento que ne requería por norte del 

padre y de la mujer. 

Además, se prohibió el adulterio, divorcio, bigamia permitidos 

hasta antes de la Colonia. 

Exigticróntamhión impedimentos para la celebración del matrimonio, 

tales como el parentesco concunguíneo o a fin. 
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2.1.6, En México - independiente. 

En esta época, en un principio continuaren en vigor len leyes 

impuestan en la Colonia y aún en nuentra leyes actuales existen rasgos 

do ellas ya que fuerán inspiradas en la época de la colonia. 

En In lucha por el poder terminada la Independencia entre Gobierno 

y la Iglesia Católica, hubo una separación de instituciones civiles 

y religiosas, precisamente con las leyes de Reforma de 1859, que aconte-

ció durante el Gobierno de llenito Juórez García, diciéndose una Ley 

sobre el matrimonio civil que considera al matrimonio como un contrato, 

en In que une de los requisitos que se exigían para contraer matrimonio 

era la edad mínima en la mujer de catorce anos y en el hombre de doce, 

pudiendo los gobernadores autorizarlo en casos graven. 

Otro de los requisitos, lo era el consentimiento de los padres 

excepto cuando hablan rebozado los veintlun días de edad, 

El Código Civil de 1870, siguiendo los lineamientos del de 1859, 

estableció que el divorcio no disolvía el vínculo matrimonial, únicamen-

te suspendía determinadas obligaciones y con la inovación de aceptar 

el divorcio voluntario. 

La Ley de relaciones familiares de 1917, el objetivo primordial 

de esta ley, lo fué el de elevar a los esposos a la alta misión que 

la sociedad y la naturnlezn ponen a su cargo y que en la de proteger 
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la especie y fundar la familln. 

Por otra parle, esta ley, también ponla a los esposos en un plano 

de igualdad que en el matrimonio no exintia, alf el consentimiento 

del padre para que el hijo celebrara matrimonio era tan necesario 

como el consentimiento de la madre, así como también podía disponer 

de sus bienes y ejercitar accionen sin autorización de su conyuge. 

En esta ley, se estableció que: Los esponsablen no obligaban 

su autor n contraer matrimonio en virtud de que este es un neto 

voluntario, sujetóridolo al pago de danos y perjuicios causados. 

Asfmismo, se estableció que se aumentaba In edad mínima para 

contraer matrimonio y que era de dieciseis anos en el hombre y catorce 

en la mujer, a fin de que fueran fisiológicamente aptos para cumplir 

con los fines del matrimonio. 

Se estableció que el marido tenía la carga de sostener a In mujer, 

sin perjuicio de que esta ayudara si tenía bienes o trabaj:ell, aunque 

para esto último era necesario el consentimiento del esposo. 

Se estableció corno único régimen matrimonial el de separación 

de bienes, evitando la explotación de ellos por parte del marido. 

Se suprimió la clasificación de los hijos espáricon (de padres 

desconocidos) se facilitó el reconocimiento de los hijos y se aumentaron 

las hipótesis en que estaba permitidn la investigación de In nnternidad 

o maternidad. 
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SAliR rk LA iftlIATH 

Se implemento el divorcio definitivo, en el cual los cónyuges 

quedaban en libertad de contraer otro matrimonio. 

En el Código de 1928, este se encuentra inspirado en el Código 

Civil de 1884, así como en la ley de relaciones familiares de 1917. 

Esta legislación, se exigió que para contraer matrimonio los cónyuges 

debían justificar con un certificado médico que no padecian sífilis, 

tuberculosis o alguna enfermedad crónica o que fuese incurable contagiosa 

o hereditaria, con el objeto de evitar In degeneración de la especie. 

De igual manera se estableció que el hecho de padecer alguna 

de esas enfermedades o el uso habitual de bebidas embriagantes o drogas 

enervantes, eran impedimento para contraer matrimonio. 

Se implantó un sistema de opción forzosa en relación con los 

bienes de los consortes, pues debían optar por el régimen de Sociedad 

Conyugal o el de separación de bienes, que es el que tenemos en la 

actualidad, y que el legislador no previó las consecuencias que origina—

ría dada la evolución y necesidad de los consortes que día a día va 

aumentando. 

La mayoría de los estados de la República han adoptado el sintema 

impuesto por la ley de relaciones familiares, no así el Estado de 

México, que han seguido el establecido por el derecho Civil de 1928 

en lo relativo al derecho familiar. 
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2.2. Definición del Matrimonio. 

La Ley de Relaciones Familiares de 1917 lo definió como " Un 

Contrato Civil entre un solo hombro y una sola mujer, que se unen 

con vinculo indisoluble para perpetuar la especie y ayudar a llevar 

el paso de la vida ". 

El Código Civil para el Estado de México, en su articulo 131, 

lo define como " La Unión Legitimo de un solo hombre con una sola 

mujer, para procurar la procreación de los hijos y ayudarse mutuamente". 

En términos similares, pero con algunas Variantes en cuanto a 

su naturaleza jurídica, el Código Civil para el Estado de Puebla en 

su artículo 294, lo define de la manera siguiente: El matrimonio " 

Es un contrato civil por el cual un solo hombre y una sola mujer se 

unen en sociedad para perpetuar la especie y ayudarse en la lucha 

por la existencia ". 

" En un contrato por el cual el hombre y In mujer establecen 

entre nl una unión que in ley sanciona y no pueden disolver a su gus—

te ". (35) 

" Es la sociedad del hombre y la mujer, que se unen para perpetuar 

su especie, para ayudarse mutuamente a llevares° el prole de la vi—

da y compartir su coman destino ". (3(1) 

" Una Institución formada por un conjunto de reglas de derecho 

(35) SANCHEZ MEDAL, Ramón. " De Los Contratos Clvltea ". EdIL. Porrón, 
S.A. Décima Edición, México 1985. Pág. 133. 

(35) DE IDARROLA, Antonio. Ob. CIL. PAg. 73. 
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esencialmente imperativas, cuyo objeto es dar a la unión de sexos, 

y por lo mismo, a In familia, una organización social y moral, que 

a la vez corresponda a las aspiraciones del momento y a In naturaleza 

permanente del hombre, como también a las directrices que en to - 

dos los dominios proporciona In nación de derecho " (37) 

" Es un acto bilateral solemne, en virtud del cual se produ-

ce entre dos personas de diferente sexo una comunidad destinada al 

cumplimiento de los fines espontáneos derivados de la naturaleza humana 

y de la situación voluntaria aceptada por Ion contrayentes ".(38) 

Cualquiera de las definiciones antes mencionadas respecto del 

matrimonio, tienen como finalidad la procreación, educación de los 

hijos y le ayuda reciproca, finalidades que sólo son posibles mediante 

el vinculo matrimonial, pues de ente manera los effnyuges cumplen con 

su obligación biológica-social en relación con los hijos y con ellos 

mismos. 

Considero que el matrimonio puede definirse como una sociedad 

libremente contraída entre dos personas de distintos nexos, para formar 

una unión plena y perfecta e indisoluble entre ellas, complemento 

y continuación de la especie y regulada por las leyen civiles, 

(37) CHAVEZ ASENCIO, Manuel F. Ob. Cit. Pág. 120. 

(38) DE PINA VARA, Rafael. " Elemento de Derecho Civil Mexicano ".Edit. 
Porrón, S.A., Volumen Primero, México 1985. Pág. 216. 
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2,3, Naturaleza Jurídico. 

A la figura del matrimonio se han atribuido distintas naturaleza 

jurídicas: Como un neto jurídico do muy divernns clase; como contrato 

con características especiales; como estado civil; como institución, 

como sacramento. Ninguna de entes figuran determina en forma exclusiva 

el carácter del matrimonio y muchomenos, son exeluyentes unas de 

(Arao; más bien se complementan, El matrimonio es indudablemente un 

acto jurídico bilateral, es un contrato de muy especial naturaleza, 

una vez realizado atribuye a los, consortes un estado civil particular, 

mismo que está regido por la institución jurídica del matrimonio. 

Para el derecho canónico es un sacramento, 

Considero que para comprender la naturaleza jurídica del matrimonio, 

debemos referirnos, tanto al acto de su constitución como el matrimonio 

estado de vida. 
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2.4. Teoría Contractual. 

Algunos estudiosos del derecho, le han dado al matrimonio un 

carácter contractual, argumentando que en el intervienen todos lon 

elementos de existencia y validez del contrato en general. 

Al definir el matrimonio lo consideran como " un contrato el 

cual el hombre y la mujer .establecen entre sí una unión que la ley 

sanciona y que no pueden disolver a su gusto ". (39) 

La mayoría de len legislaciones de los Estados, le dan al matrimonio 

una naturaleza contractual. 

Los defennoren de esta teoría, no obstante lo anterior, aunque 

le dan n1 matrimonio un carácter contractual también consideran que 

el matrimonio en una institución y que por lo tnnnto existe una natura- 

leza mixta, entre don particulares, una vez dada esa voluntad, los 

efectos de la institución se dan automáticamente ya que es un conjunto 

de reglas impueatan por el Estado y entonces se vuelve impotente. 

Los actos jurídicos bilaterales se llaman convenios. El matrimonio 

es un convenio por que ea un acuerdo de voluntades. Los convenios 

se subclasifican en convenios en sentido estricto y en contratos. 

Los primeros tienen como objeto modificar o extinguir derechos y obliga-

ciones y los contratos, crear o transmitir consecuencias jurídicas. 

(39) MARCEL PLANIOL Y RIPERT, Ceorgen. Oh. Cit. Pág. 305. 
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• 

Por lo que el matrimonio es forzosamente un contrato por que 

crea entre loo cónyuges derechos y obligaciones recíprocas. 

El. matrimonio configuran un estado civil de Inc personas que 

el mismo está regido por un conjunto de normas de carácter imperativo 

que armónicamente enlozadas forman una Institución, el matrimonio, 

creemos, surge a través de un contrato. 

El matrimonio es auténticmaente un contrato, pero de naturaleza 

peculiar, y ni respecto, los teorías non varias. Se le llama contrato 

mixto, de adhesión, contrato solemne, contrato suigeneris, entre otros, 

" El matrimonio es un contrato solemne de derecho de farnilin 

y de interés público que hace surgir entre los que contraen el estado 

civil de casados con todos los derechos y obligaciones determinadas 

por el orden jurídico, a travós de la institución del mismo nom — 

bre ". (40) 

En el Código Civil para el. Distrito Federal, no se encuentra 

al matrimonio clasificado dentro del capitulo de " contratos " ni 

en loa Códigos de los Estados, sin embargo en nuestra Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos el articulo 130 non dice 

en su tercer nérraio: " EL matrimonio es un contrato civil. ". EsUl 

y los demás actos del estado civil de las personas son de exclunivn 

competencia de los funcionarios y autoridades de orden civil en los 

términos provenidos por las leyes, tendrá In fuerza y validez que 

las mismas len atribuyen, 

(40 ) lbttlom. PAF!. 305. 
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No podemos negarle a esta teoría que en parte tenga algo de verda-

dero, por lo menos en la Constitución se le menciona como un contrato. 



86 

2.5 Teoría del Matrimonio como institución. 

Dentro de las diferentes acepciones de la, palabra institución 

serialaremos aquella que dice institución ea un conjunto de normas 

de carácter imperativo que regula un todo orgánico y persiguen una 

finalidad de interés público. 

En esas normas se establecen los diferentes aspectos del matrimonio, 

requisitos para contraerlo y derechos y deberes derivados riel mismo, 

que surgen con independencia de las voluntad de los sujetos, emanados 

directamente de la ley en forma imperativa. Los requisitos para contraer 

matrimonio tiene que ser forzosamente cumplidos y ni por alguna circuns-

tancia ne incumplen, el matrimonio estará afectado de nulidad, ya 

absoluta, ya relativa, y, en algunos canos de excepción, el incumpli-

miento de ciertos requisitos no acarrearn la nulidad si no solamente 

no declarara que el mismo es "ilícito, pero no nulo ". 

Una vez contraído el matrimonio, nacen para los cónyuges, indepen-

dientes de su voluntad, ciertos derechos y deberes recíprocos derivados 

directamente de la ley, por mor el matrimonio una auténtica institución 

jurídica en la que la voluntad de los sujetos es inoperante en ese 

sentido. 

" El matrimonio es una institución constituida por un conjunto 

de reglan de, derecho esencialmente Imperativas, cuyo objeto es dar 

a la unión de los sexos y por lo tanto a la ['tntita, una organización 
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social y moral que correnponda a las aspiraciones del momento y a 

la naturaleza permanente del hombre, como también a Ins directrices 

que en todo momento irradian de la noción de derecho ". (41) 

Ente naturaleza jurídica ha sido sostenida y definida por varios 

juriatan de renombre. 

" El matrimonio como institución que significa la coman finalidad 

que persiguen, loa consortes para constituir de esta forma la familia 

y por ende realizar un catado de vida permanente, entre los mismos. 

Y en cuanto a ene poder que otorga el Estado para mantener In unidad 

y la dirección dentro del grupo, podre catar representada por ambos 

cónyuges, nsumiéndo igual autoridad como ocurre en el sistema mexicano 

o en su defecto, podre quedar depositada toda la autoridad exclusivamente 

en el marido ". (42) 

En ente teoría una de las más aceptables, pero de acuerdo a la 

Sociología Mexicana la autoridad en el matrimonio la tengan ambos 

cónyuges en nuestro medio ambiente no funciona a la par, si no que 

es variable de acuerdo al estrato r»cial en que se enmarque, ya que 

en el medio social de In clase media y acomodada generalmente In direc—

ción del hogar y la autoridad la ejercen al mismo tiempo ambos cónyuges 

en igualdad de condiciones, tal. como lo establece nuestro derecho, 

pero en una esfera coctel como nuestra clase campesina no so apega 

a la realidad ni a lo dinpuesto por el derecho ya que la intervención 

de In mujer por lo que se refiere a este aspecto queda en manos del 

(41) BONNECASE, Julian. "Filosofía del Código de Napoleón Aplicada 
al Derecho de Familia ". Traducción del Licenciado José M. Cnjica 
Jr. Puebla 1945, PAg. 130. 

(42) ROJINA VILLEGAS, Rafael, Ob. Cit. Pág. 185. 
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hombre y la mujer desafortunadamente es relegada a un segundo termino. 

Respecto a esta Teoría Rugglero y Julian Donnecase, manifiestan 

que no es suficiente que se de en el matrimonio el acuerdo de voluntades 

para considerarlo contrato, pues ello no crea por si solo el vínculo 

matrimonial, puesto que para eno debe intervenir el Estado a través 

del. Juez del Registro Civil quien no es un fedatario a testigo de 

ese acto, sino que su función es constitutiva, deciarandólos cónyuges, 

declaración sin la cual no existe matrimonio, pues la sola declaración 

de los contrayentes sin la del Juez del Registro Civil no tiene eficacia 

ni produce ningún efecto, luego entonces e] matrimonio es una institu-

ción y no un contrato regulado por un conjunto de normas de igual 

naturaleza que regulan un todo órganico y que persiguen un mismo -

fin ". (43) 

" Considero a la Teoría contractualista como totalmente falsa, 

rechazando In tenis de PLAN1OL, manifestando que el contrato'ne reglamen-

ta en el principio de la Autonomía de la voluntad. Pero que en cuanto 

a nu finalidad y disolución por mutuo consentimiento la intervención 

del. estado ". ( 44 ) 

Robustece esta teoría, manifestando que los cónyuges no puden 

modificar o extinguir derechos y obligaciones que imperativamente 

determina In Ley. 

(43) BANECASE, Julian. Ob.Cit. Pág. 107. 

(44) Ibídem. Pág. 168. 
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2.6 Teoría del Matrimonio como Contrato de Adhesión. 

Esta teoría no presenta ninguna novedad al respecto ya que puede 

decirse que se desprende de la llamada " acto jurídico mixto ", en 

la que intervienen en ella dos elementos de carácter público y privado, 

pues bien, en ésta se dice que es de adhesión ya que los contratantes 

no son libres para establecer los derechos y obligaciones, distintos 

a aquellos que impone la ley y que interviene su voluntad solo para 

ponerlo en movimiento, 

Al parecer este contrato de adhesión como le llaman sus defensores 

no es tal, ya que si bien es cierto len queda vedada la voluntad, 

regulan libremente sus intereses solo con los restriccioines que el 

Derecho impone. Por lo que se cree que no en adhesión de ninguna forma, 

" En esta Toerin es una modalidad de In contractual, manifestando 

que en el matrimonio los consortes no son libres para estipular derechos 

y obligaciones distintas de aquellos que imperativamente determina 

la ley aunque el Estado no sea parle en ese acto pero que los consortes 

se adhieren a la estipulaciones del Estado ". (45) 

(45) ROJINA VILLEGAS, Rafael. Db. Cit. Pág. 224, 
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2,7 El Matrimonio como Acto de Poder Estatal. 

Este teoría no explica la naturaleza del matrimonio pero es de 

gran importancia. 

Rafael Rojina Villegas. " manifiesta que es indudable que en 

nuestro derecho no se tiene matrimonio sin la intervención del oficial 

del estado civil, indudable es tnmblén que tal. intervención NO TIENE 

EXCLUSIVAMENTE FINALIDAD DE DECLARAC1ON PUBLICA de la relación, sino 

también de forma, bajo la cual debe celebrarse el matrimonio, concluyendo 

que el Estado protege el interés familiar pues esa voluntad de unirse 

en matrimonio debe expresarse ante el Oficial del Registro Civil y 

recogida personalmente por dicho funcionario ".(40) 

Los mismos estudiosos que consideran al matrimonio romo un contrato 

no niegan la intervención del estado a través del Juez del Registro 

Civil, quien no solamente declaran unidos, en matrimonio a len consortes, 

sino que además tiene que redactar un neta constitutiva cumpliendo. 

determinadas formalidades. 

Cabe hacer mención que en la mayoría de las legislaciones de 

los estados, como por• ejemplo: Estado de México, Michoécan y el Distri-

to Federal, no le dan al Matrimonio expresamente la característica 

de un contrato, sin embargo algunos preceptos legales si le den esa 

categoría precisamente citando hacen referencia en mita artículos 142, 

(46) Ibidem. PAR. 228. 
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138 y 156, respectivamente del Código Civil n1 hacer una relación 

de lon impedimentos para celebrar el contrato de Matrimonio. 

Por mi parte, me inclino por la teoría de que el Matrimonio es 

una institución y no es un contrato, en razón de que non un conjunto 

de normas impuestas por el Estado en In que no intervienen la voluntad 

de los consortes para estipular derechos y obligaciones sino que lo 

único que hacen en aceptar las determinaciones del Estado sin posibi-

lidad de variar los termines establecidos previamente, dando los consor-

tes su consentimiento exclusivamente para poner en movimiento esa 

institución, excluyendo In libertad de los cónyuges para variar lo 

estipulado por el Estado. 

Aunado a lo anterior, puedo decir que el matrimonio no en un 

eontrnto, en virtud, de que un cónyuge no podría demandar al otro 

el incumplimiento del contrato de Matrimonio, es decir, si su objeto 

lo en la " PROCREACION PE LA ESPECIE Y LA AYUDA MUTUA " no podría 

exigirse al otro cumpliera con lo que se obligó, o que el Juez lo 

haría en su rebeldía. 

Para rebdatecer mi posición, quiero manifestar que el Matrimonio 

no es un contrato por que la PROMESA de celebrar un contrato, tratándo-

se del Matrimonio lo serían los esponsales, que si lo considerara 

un contrato, esto sería un contrato preparatorio a la celebración 

del Matrimonio y en caso de no cumplir con esa promesa, no se puede 

obligar a quienes lo hacen a celebrar un contrato futuro de Matrimonio - 
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y molo daría lugar a demandar el pago de danos y perjuicios que se 

hubiesen ocasionado al. no cumplir su promesa, pero nunca obligar al 

promitente e celebrar Matrimonio. 

Para dejar más riera mi posición, dirá que los esponsales son: 

Artículo 139 del Código Civil del Distrito Federal.- La promesa 

de Matrimonio que se hace por escrito y es aceptado, constituye los 

esponsales. 

Esa promesa (le Matrimonio, que se hace en Forma verbal no produce 

ningun efecto jurídico. 



CAPITULO 	TERCERO 

REGIMEN PATRIMONIAL DE SOCIEDAD CONYUGAL EN EL MATRIMONIO 
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3.1 Capitulaciones Matrimoniales, 

3.2 Naturaleza Jurídica de la Sociedad Conyugal. 

3.3 Constitución Legal de la Sociedad Conyugal. 

3.4 Patrimonio Familiar. 

3.5 Comparación del Apartado de las Capitulaciones do la Sociedad 

Conyugal en el Código Civil del Estado de México y el Contenido en—

el Código Civil de Puebla. 

3.6 Propuesta de Adecuaciones al Régimen de Sociedad Conyugal en nl 

Estado de México. 
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REGIMEN PATRIMONIAL DE SOCIEDAD CONYUGAL EN 11. MATRIMONIO, 

El MntrImonio, es un góncro de vida que produce erectos que O 

reflojon en len bienes de los esposen, debiendo el derecho regulnr 

estas situaciones que constituyen In base económica del Matrimonio. 

En nuestro derecho, el patrimonio de los cónyuges cesta regulado 

por un conjunto de norman que constituyen el régimen patrimonial del 

Matrimonio. 

Así, debemos entender que por régimen patrimonial del Matrimonio 

es, " El conjunto de normas que regulan todos los asuntos pevuniarios, 

propiedad, administración y disposición de ton bienes de los cónyuges, 

nsI como los derechos y obligaciones que al respecto se generan entre 

ellos, y entre los cónyuges y terceros, tanto al momento de celebrarse 

el matrimonio, mientrns dure y cuando llegare a disolverse ". (47) 

Primeramente, diré que rógImen patrimonial del Matrimonio, durante 

el siglo pasado se identificaba con la del contrato matrimonial. 

Lo :interior, en atención a la doctrina contemporAnen, e incluno 

el régimen patrimonial. se constituía por medio de un contrato en atención 

n las normas establecidas tiara ello, pues la Ley contenIn el. contrato 

matrimonial dentro del libro tercero, relativo a los contratos y no 

como en In actualidad que se encuentra dentro del libro primero a 

pesar de que algunos preceptos legales consideran al Matrimonio como 

(47) BAQUEIRO ROJAS, Edgnr y IMENR0STRO HEZ, Rosnlin. Ob.CP, PAg.8b. 
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un contrato. 

Es necesario para la elaboración de ente capitulo saber el concepto 

de régimen patrimonial del Matrimonio para evitar la confusión en 

que incurrieron algunos estudionon del derecho en el siglo pasado 

en el sentido de identificar la idea de regirnon patrimonial con la 

del contrato matrimonial. 

Actualmente, a partir de principios del presente siglo, al régimen 

patrimonial del Matrimonio se le denomina de diferentes maneras por 

ejemplo: Derecho Económico del Matrimonio, réglmenen económicos matri-

moniales, relaciones patrimoniales entre cónyuge y la de régimen patri-

monial, que es In que en la mayoría de lan veces se utiliza. 

Articulo 164 del Código Civil para el Estado de México establece: 

" El Contrato de Matrimonio debe celebrarse bojo el régimen do 

Sociedad Conyugal, o el de separación de bienes ". 

Articulo 169 del Ordenamiento Legal invocado. 

La Sociedad Conyugal se regirá por las capituincionen matrimonia-

les que la constituyan, y en lo que no estuviere expresamente estipu-

lado, por las disposiciones relativas al contrato de sociedad. 

Articulo 170 del Código Civil para el Estado de México dice: 

" La Sociedad Conyugal, nace al celebrarse el Matrimonio o durante 
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el. Puede comprender no solo los bienes de que .sean duetos los esposos 

al formarla, sino también los bienes futuros que adquieran los consor-

tes ". 

Artículo 33G para el Estado de Puebla establece: 

" El régimen de Sociedad Conyugal consiste en la formación y 

administración de un patrimonio común, diferente de los patrimonios 

propios de los cónyuges. 

Por lo que se puede decir que el régimen patrimonial del Matri-

monio en el marco jurídico que gobierna las relaciones patrimoniales 

que con motivo del Matrimonio nacen respecto de los cónyuges entre 

sí, frente e sus hijon y otros terceros. 

Ente régimen patrimonial es uno de los dos que existen en nuestro 

derecho, de los cuales los que pretenden contraer matrimonio, tienen 

que ontor por este o el de separación de bienes. De tal manera que 

no pueden dejar de optar por uno de estos dos, opción que se le llama 

forzosa. 

Esta forma de organización económica cató contemplada por una 

rama del Derecho Civil denominada derecho do familia, que es el regulador 

de las relaciones derivadas de la unión do sexos a ta•avén del Matrimonio 

y del concubinato o por la filiación, que vienen a ser las fuentes 

do la familia. 
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No obstante la regulación que hace el derecho de esas relaciones 

familiares, determinadas situaciones jurídicas se escapan a él, y 

muy especificamente a nuestra legislación para el Estado de México, 

en la cual se tienen los requisitos para constituirlo, la forme en 

quo termina, se disuelve y se liquida. 

Las disposiciones legales vigentes en el Estado de México, a 

mi parecer son incompletos en comparación con otras legislaciones 

como In del Estado de Puebla, cuya tendencia es más protectora de 

la familia. 

Para hacer una comparación entre una legislación y la otra me 

permitó transcribir los preceptos relativos n la constitución e inscrip—

ción de la sociedad conyugal en el Estado de México, y los correlativos 

del Estado de Puebla. 

De la ley sustantiva del Estado de México: 

Articulo 171: Las capitulaciones matrimoniales en que se consti—

tuyo la sociedad conyugal, constaran en escritura pública cuando loo 

esposos pacten hacerse coparticipen o transferirsn la propiedad de 

bienes que ameriten tal requisito para que In traslación sea válida, 
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3.1 Capitulaciones Matrimoniales. 

Son el convenio que los contrayentes o los esposos celebran respecto 

de sus bienes presentes o futuros, estnbleciendo el régimen patrimonial 

que habrá de regir en el estado matrimonial, aun en la disolución 

de ente vínculo. 

has capitulaciones matrimoniales solo pueden existir si existe 

el matrimonio, luego entonces es In condición para que aquellos surtan 

aun efectos y si no se da la condición, aquellos no tienen vida, por 

lo oue si el Matrimonio no llega a celebrarse, aunque se hayan pro-

sentado las capitulaciones metrimoniales, junto con la solicitud de 

Matrimonio, aquellos no surtirán ningún efecto. 

" Las capitulaciones matrimoniales son: El convenio que celebran 

entre sí loa cónyuges, para establecer el régimen de propiedad y dis-

fruta de los bienes que len pertenece o que en el futuro les pertenezcan, 

así como de los frutos de estos bienes. (48) 

Este convenio puede celebrarse en cualquiera de estos regímenes: 

El de sociedad conyugal o el de separación de bienes, siendo forzo-

so el otognmiento de las capitulaciones matrimoniales, tal manera 

que si no se pactan estas formas en forma expresa, no puede celebrarse 

el Matrimonio o bien este sería nulo. 

El Código Civil para el Distrito Federal en su artículo 179 el 

(48) GALINDO GAIIFIAS, Ignacio. Oh, Cit. Pág. 563. 
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igual que el artículo 165 del Código Civil para el Estado de México, 

los define así: Son los pactos que los esposos celebran para consti-

tuir la Sociedad Conyugal o la separación de bienes y reglamentar 

In administración de estos en uno y en otro caso. 

Artículo 165 del Código Civil para el Estado de México. 

Las capitulaciones matrimoniales son Ion pactos que los esposos 

celebran para constituir la Sociedad Conyugal o In separación de bienes 

y reglamentar In administración de estos en uno y en otro cano. 

Las capitulaciones matrimoniales pueden otorgarse antes de la 

celebración del Matrimonio o durante 61, y pueden comprender no solamente 

los bienes do que sean duchos ion esposos en'el momento de hacer el 

pacto, sino también los que adquieran denpués. 

Artículo 342 para el Estado de Puebla, dice: 

" Se llaman capitulaciones los pactos que los contrayentes o 

los cónyuges celebran para constituir Sociedad Conyugal y reglamentar 

los bienes de esta ". 

Los objetivos de las capitulaciones matrimoniales son dos: 

1.- Crear el tipo de régimen matrimonial. 

2.- Determinar len funciones de la administración. 

Siendo las capitulaciones matrimoniales un acuerdo de voluntades, 
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que tienen como escencia las características de un convenio, aquellas 

deben llenar los requisitos que éste requiera y que son: 

Elementos de Existencia. 

2.- Elemento❑ de Validez. 

Dentro de los elementos de existencia, se encuentran: 

a).- El consentimiento, el cual debe ser expreso. 

b).- El objeto, que es el de constituir la sociedad conyugal 

o la separación de bienes en su caso, y reglamentar la administración 

de ellos. 

Dentro de los elementos de validez, tenemos. 

a).- Capacidad, no obstante, que una persona no haya alcanzado 

nu mayoría de edad para que tenga capacidad de ejercicio y por lo 

tanto hasta entonces pueda obligarse personalmente dispone el artículo 

167 del Código Civil para el. Estado de MAxico.- El menor que con arreglo 

a la ley pueda contraer a la ley pueda contraer Matrimonio, puede 

también otorgar capitulaciones, las cuales serón vátidas si n su otor-

gamiento concurren las personas cuyo consentimiento previo es necesario 

para In celebración del Matrimonio, luego entonces la capacidad exigida 

por la Ley para la celebración de netos jurídicos en general surco 

aquí uno excepción. 

b).- Forma, en todo caso debe constar por escrito y si en ellos 
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los esposos han pactado hacerse copart1c1pen o transferirse In propiedad 

de bienes que deban constar en escritura pública, así se hará para 

que la traslación sea válida. 

Sin embargo, esta exigencia no puede cumplirse cuando las capitu—

laciones .versen sobre inmuebles que adquierán con posterioridad y 

en este cano no es necesario que las capitulaciones consten en escri—

tura pública. 

c).— Ausencia de vicios del consentimiento, como en todo acuerdo 

de voluntades serán aplicables las disposiciones legales sobre contratos. 



3.2 Naturaleza Jurídica de la Sociedad Conyugal. 

En relación a In naturaleza jurídica de In Sociedad Conyugal, 

existe una diversidad de ideas y por consiguiente teorías, respecto 

a dicha naturaleza, sin que hasta la actualidad los trntndintnn lleguen 

a una concepción uniforme: dada esta diversidad de idean, resulta 

de suma importancia hacer un análisis de cada una de ellos, logrando 

así tener un criterio jurídico más nmplio respecto al punto fundamental 

en relación a In Sociedad Conyugal. 

Entre estas teorías tenemos las siguientes: 

1.- Propiedad del Marido. 

2.- Sociedad Civil. con Personalidad Jurídica. 

3.- Sociedad Civil con Personalidad Atenuada. 

4.- Sociedad Civil sin Personalidad Jurídica. 

5.- Copropiedad. 

6.- Masa de Bienes Afectada a un fin Especial. 

7.- Comunidad en Mano Común. 

1.- La propiedad del marido. En cuanto a esta tesis, no ne le 

puede dar un carácter comunitario a la Sociedad Conyugal, puente) que 

no se entablecierón derechos comunitarios en favor de la mujer durante 

el Matrimonio, pudiendo el marido enajenarlon. Esta doctrina en la 

actualidad ha nido abandonada totalmente. 

102 
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2.- Sociedad Civil con Personalidad Jurídica. " Es por lo tanto 

caractertatica importante del consentimiento la de conatituir una 

sociedad, o sea, en términos jurídicos, crear una persona moral dado 

el régimen do Sociedad Conyugal que se contiene en los artículos 183 

al 206 del Código Civil para el Distrito Federal, por virtud del consen-

timiento para aportar determinados bienes se crea una verdadera per-

sona jurídica distinta de las personalidades de cada uno de los consortes 

y con el patrimonio propio. El artículo 189 del Código Civil para 

el Distrito Federal, no deja lugar a duda sobre el particular, pues 

conforme al miamo les capitulaciones matrimoniales comprenden un activo 

y panivo que viene a constituir el patrimonio de la sociedad, con 

independencia absoluta del activo y pasivo de cada uno de Ion consortes, 

cabe la posibilidad de que el activo se limita a determinados bienes 

muebles e inmuebles, o bien, que comprenda todos los bienes, de cada 

uno de los consortes ".(49) 

Además, debe determinarse quien será el administrador de la sociedad 

en decir, se crea el órgano representativo que exige toda persona 

moral, y las bases para liquidarla. Por esto el artículo 183 dispone 

que la Sociedad Conyugal se rige por lao capitulaciones matrimoniales 

que la constituyen, y en lo que no estuviera expresamente estipulado, 

por las disposiciones relativas al contrato de sociedad. Ahora hien, 

según el artículo 25 Fracción 111 son personas morales las sociedades 

civiles, quienes pactan y se obligan por conducto de su representante. 

En consecuencia, la Sociedad Conyugal, como Sociedad Civil, constituye 

(49) MARTINEZ AHRIETA, Sergio R. EJECUTORIAS DICTADAS POR LA SUPREMA 

CORTE. Ob. Cit. Pág. 131. 
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una verdadera persona moral. 

El artículo 194 os el énico precepto que viene a constituir una 

nota discordante dentro de todo sistema regulado por el Código para 

la Sociedad Conyugal. En efecto, dice dicho precepto: " El deminio 

de los bienes comunes reside en ambos cónyuges m'entras subsista la 

sociedad ". Ahora bien, tal artículo no puede ser entendido en el 

sentido de que los bienes comunes constituyen una copropiedad entre 

los cónyuges, pues aun cuando dice que el dominio recicle entre ambos 

mientras subsista la sociedad, noi puede tal le:unión impropia derogar 

todo el régimen que de manera expresa se desprende de los artículos 

183, 188 y 189 del Código Civil para el Distrito Federal, en cuyos 

preceptos claramente no rolo se habla de una sociedad, sino que se 

le caracteriza como persona jurídica distinta do las personas físicas 

de los cónyuges y con un patrimonio propio ". 

Contra la postura anterior, ANTONIO DF ~OLA, niega personali—

dad y carácter de Sociedad a In Conyugal y que no es una persona moral 

distinta de cada uno de los contrayentes ". (50) 

De igual manera, la Suprema Corte niega personalidad a la Sociedad 

Cónyugal, si bien tiene semejanzas con el contrato de sociedad, no 

es idéntica a él, puesto que esta tiene personalidad jurídica propia, 

distinta de la de los socios y persigue fines económicos; en cambio, 

nquelln, según su naturaleza, no es sino una verdadera comunidad de 

mera conservación y aprovechamiento mutuo; una propia comunidad de 

(50) D; IBA111101.A, Antonio. Ob. Cit. Pág. 131. 
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Intereses, que responde adecuadamente o Ion cónyuges que unen aun 

personas y sus intereses. Esta comunidad, por principios de equidad 

y junticin, consecuentes con la situación de mutua colaboración y 

'esfuerzos que vínculo a los cónyuges, les da derecho igual sobre los 

bienes, de manera que como participen tonto en ion beneficios como 

en las cargas, sus partes sernn por mitad y serón las disposiciones 

legales sobre copropiedad, las aplicables para resolver las cuestiones 

que surjan sobre el particular ". (51) 

De lo antes manifestado, podemos concluir que: No existen elementos 

suficientes para darle el carácter de sociedad civil n la Sociedad 

Conyugal y por lo tanto personalidad jurídica propia. 

3.- Sociedad Civil con Personalidad Atenuada. En esto teoría, 

los elementos de toda sociedad ne encuentran reunidos en el seno de 

la comunidad como un sujeto de derecho y por tanto como una persona 

moral, puesto que la personalidad se absorbe, al mismo título que 

lo físico. 

4.- Sociedad Civil nin Personalidad Jurídica.- Esta teoría, dice 

que es una sociedad oculta, sin personalidad jurídica y que funciona 

nnólogn e una asociación en participación, puesto que el esposo puede 

adquirir bienes, sin que el otro cónyuge tenga en el otro cónyuge 

tenga en el momento de la adquisición nada más que un derecho peculiar, 

que no se hace efectivo sino hasta el momento en que la sociedad se 

(51) MARTIllEE APRIETA, Sergio T. EJECUTORIA DICTADA POR LA SUPREMA 

CORTE. Ob. Cit. Pág. 131. 
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disuelve o se trata de disponer de ese bien, teniendo un derecho derivado 

de esa sociedad exigible hasta el momento de disolverse, transformón-

done ant un derecho de espectativn n un derecho concreto. 

5.- Copropiedad. Estn teoría es de las Me tradicionnles, al 

sostener que no existe una masa comía), sino porciones indivisna de 

determinados bienes propiedad de los cónyuges por mitad teniendo el 

" ius utendt, Cruondi y abutendi " mientras subsista la sociedad legal, 

C1 argumento que le da ente carácter lo en cuanto n que la ley civil 

dispone que el dominio de Ion bienes comunes reside en nmbos cónyugen 

mientras subnista la nociednd. 

Sin embargo existe una leerla contraria que dice que In Socio - 

dad conyugal no esta regulada por las disponiciones expresas que norman 

In copropiedad, puesto que es una comunidad nui generin, y por otra, 

la ley civil remite a las disposiciones relativas el contrato de socie-

dad al faltar las capitulaciones matrimoniales, 

6.- Copropiedad Enpecint. Esta teoría mezcla la copropiedad con 

In personalidad, n1 sostener que exinte indivisión en los bienes de 

que son duelos los cónyuges mientras subsintn el régimen de Sociedad 

Conyugal y haya también las características esenciales de los norte - 

dad civil, que este afectada al mantenimiento del hogar cuya administra-

ción se concede n cualquiera de los cónyuges. 

7.- Mann de Bienes Afectada a un fin Especinl. Entn corriente 
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moderna consiste en asemejar los bienes de Sociedad Conyugal a los 

de quiebra o a los de herencia y que conocemos como patrimonio familiar. 

B.— Comunidad en Mano Común. rota tesis en de las más aceptadas 

y considera los bienes de la Sociedad Conyugal como " UN PATRIMONIO 

AUTONOMO ", separado y común del que serían titulares indistinta e 

indeterminadamente los cónyuges, sin tener ninguno de ellos el derecho 

actual a una cuota. 

Realmente, resulta complejo establecer la naturaleza jurídica 

de la Sociedad Conyugal puesto que esta contiene características de 

cada una de las teorías antes referidas sin que caten presentes todos 

los elementos que en ellas se hablan. 

Dicho de otra manera, la Sociedad Conyugal es una mezcla de todas 

las teorías antes expuestas, de tal manera que debido a esa mezcla 

de características se le pueden llamar " COMUNIDAD DE BIENES SUI GENERIS" 

denominación que en lo personal llagó mía, 
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3,3 Constitución Legal. de In Sociedad Conyugal. 

La Sociedad Conyugal se constituyez al momento en que se celebra 

el Matrimonio o durante él, y puede comprender Ion bienes presenten 

y futuros. 

La Sociedad Conyugal se rige par las capitulaciones que la consti-

tuyen y en laque no estuviese expresamente capitulado, por len dispo-

siciones relativas al contrnto de sociedad. 

Como ya lo manifesté anteriormente, para que Inn capitulaciones 

surtan efectos contra terceros, debe ln Suciedad Conyugal estar inscrita 

en el Registro Público de In Propiedad y del Comercio cuando en ellns 

se contemplen bienes inmuebles. A, excepción de aquellos canos en 

que no exinlan pero puedan adquirir ron posterioridad los esposos. 

Cota inscripción, tiene por objeto proteger los intereses de 

los terceros que contraten con cualquiera de los cónyuges, además 

de garantizar a los cónyuges que cualquiera de estos pued,,,  disponer 

nigua bien sin el consentimiento del otro. 

lin obstante lo no ter ter, la no inscripción de In Sociednd Conyugal 

en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, no impide que 

ente sociedad surta sus erectos, aunque nolo sea entre las parten 

que In celebran, puesto que son las únicas que ln conocen y solo puede 

darnelen publicidad siendo objeto de inscripción en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio. 
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Es importante en ente tema entrar al estudio de los bienes qu 

conforman la Sociedad Conyugal, estudio que nos lloverá a delimitar 

el patrimonio de esta con el propio de coda uno de los consortes y 

que cuando ente límite no se conoce por los esposos, alguno de ellen 

puede involuntariamente comprometer el patrimonio de la Sociedad Conyugal 

por deudas que no corresponden a esta, sine que son exclusivos de 

los cónyuges. 

Por otra parte, en el caso de que por parte de Ion esposos se 

tenga conocimiento del límite a que se hace referencia en el párrafo 

inmediato anterior, aprovechándose un cónyuge del otro y con conocimiento 

de causa, también puede comprometer el patrimonio de la Sociedad Con-

yugal. 

Siguiendo con el tema que non ocupa, hnré referencia al contenido 

de la saciedad conyugal, senalando Ion bienes integrantes del activo 

y pasivo que constituyen el patrimonio de la Sociedad Conyugal. 

Entendiendo como patrimonio al conjunto de bienes de carácter 

pecunario, produce dos efectos: 

1.- Determinar o cuantificar la garantía de sus acreedores nutro-

grafiar ion. 

2.- La masa que mortis causa trannmite una persona. 

Este contenido, nos permite saber si las relaciones crediticias 

deben imputarse a la Sociedad Conyugal o a los connorten. 

" En In satisfacción de Ion cargos matrimoniales los cónyuges 
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pueden utilizar tanto bienes propios como comunes, luego Ion tererns 

contratantes pueden agredir ambos Upen de bienes ". (52) 

Uno de los consortes aprovechando que no encuentra en posesión 

de un hien perteneciente a In Sociedad Conyugal o que la titularidad 

registra]. se encuentra n su nombre, puede disponer de él para la satis-

facción de un interés personal, incurriendo en una indebida afectación 

de un bión común. 

Para el efecto de que en el caso anterior se protejan los inte-

reses de terceros es necesario que los consortes manifiesten su voluntad 

de ingresar ese bien a la Sociedad Conyugal a la escritura respectiva, 

debidamente inscrita en el. Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio. 

En cuanto a los capitulaciones matrimoniales, el legislador con-

cede una amplia libertad para fijar su contenido, siempre y cuando 

no contrarien el orden público, ni vayan contra los fines naturales 

del Matrimonio. En razón de esta libertad contractual no sólo se puede 

optar en general por un régimen en especial ya sea el de separación 

de bienes o el. de la Sociedad Conyugal, sino 	se 	puede 	formular una 

escritura mixta. 

De acuerdo también con esta libertad contractual deben considerarse 

válidan las cláusulas que establecieran de antemano quién de Ion don 

cónyuges tomará a su ~Lo el sostenimiento económico del hogar y 

cuál de ellos tendrá la dirección del hogar y el cuidado y la educación 
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de los hijos; ni los don cónyuges van a trabajar fuera del hogar o 

solamente uno de ellos cuál de los consortes tendrá In suprema decisión 

en lo tocante a los asuntos domésticos y en la educación de los hijos, 

cuando algún desacuerdo al respecto surja entre ambos cónyuges; sí 

el Matrimonio se contrae para siempre y, por tanto, sólo puede romperlo 

In muerte y no el divorcio, etc, 

Acerca de éste último pacto, la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación ha establecido Jurisprudencia en el sentido de que por ser 

de orden público, el Estado se encuentra interesado en que subsista, 

mán bien que en que se disuelva, el Matrimonio origen de la familia. 

A su vez, el legislador mismo confirma su resistencia al divorcio 

y su expresa preferencia por la conservación del Matrimonio; restringe 

de manera limitativa las causas de divorcio, instituye el perdón expreso 

o tácito para purgar len causas de divorcio, permite le reconciliación 

en todo momento del juicio, señala breves plazas para pedir el divorcio, 

y para la tramitación del divorcio por mutuo consentimiento exige 

la presencia personalísima de ambos cónyuges en dos juntas de avenencia 

con intervalos inmodificables y obliga al Juez en cada una de ellas 

exhortar e los consortes u su reconciliación, 

" Sobre éstos dos principios cardinales, el de la libertad contrac-

tual y el de la conservación del. Matrimonio, se funda la posibilidad 

y la validez de un pacto de indisolubilidad del Matrimonio ".(53) 

(53) SANCHEZ NEPAL. Ramón, Ob. Cit. PAgs. 403-404. 
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El Código Civil vigente en el Distrito Federal, en su artículo 

179, determina literalmente " Las enpitulacionen matrimoniales tren 

los pactos que los esposos celebran para constituir la Sociedad Conyugal 

o la separación de bienes y reglamentar la administración de éstos 

en uno y en otro caso. 

El tratadista RAFACL DE PINA, sostiene " blamense capitulaciones 

los pactos que los capease celebran, antes de anima en Matrimonio 

o durante 61, para establecer el régimen económico del mismo, pudiendo 

comprender no solamente los bienes de que sean duelon en el momento 

de hacer el prieto, sino también los que adquieren después. 

Opinión entn, que es acertada conforme al artículo 180 del ordena-

miento citado, que determina que dichas capitulaelnes pueden otorgaras 

antes de la celebración del Matrimonio o durante él, y en cuanto o 

los bienes pueden comprender tanto los presentes como los futuros. 

Ahora bien cabe resaltar y seilalar, que en cano de que dichas 

capitulaciones matrimoniales se otorguen antes de la celebración del 

Matrimonio, quedan sujetas, a la condición suspensiva, de que el acto 

jurídico del Matrimonio se realice; ésto es que en caso de no llevarse 

a cabo dicho Matrimonio, las capitulaciones matrimoniales quedarían 

sin efecto alguno pues el objeto y la naturaleza mima de la condición 

suspensiva, es impedir de plano el nacimiento de derechos y obligaciones 

que se pacten en un contrato, rsientran el acontecimiento futuro e 

incierto, esto es la condición no se cumpla. 
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El menor que con arreglo a la Ley, puede contraer Matrimonio, 

puedo también otorgar capitulaciones, mismas que serán validas si 

concurren a su otorgamiento las personas cuyo consentimiento es necesa—

rio para la celebración del matrimonio, 

Son nulos los pactos que los esposos hicieren contra lan leyes 

o los fines naturales del Matrimonio. La Sociedad Conyugal se regirá 

por la capitulacionen matrimoniales y en cuanto a lo no estipulado, 

por las disposiciones de In sociednd. 

Las capitulaciones matrimoniales en que se constituye In Sociedad 

Conyugal, constarán en escritura pública cuando los esposos pacten 

hacerse copartictpes o transferirse la propiedad de bienes que nmeriten 

tal requisito para que la traslación sen válida, de igual manera que 

deben constar las nIteraciones. 

Cl Código Civil del Distrito Federal en su articulo 189 establece 

los requisitos que deben contener las capitulaciones matrimonialen 

en que se entnblezca la Sociedad Conyugal. 

Al respecto sostiene el trnindista RAMON SANCHEZ MEDAL, " Los 

pormenores del citado artículo (189), son elementos esenciales a 

In Sociedad Conyugnl y no tiene éstn normas supletorias en la Sociedad 

Civil ( 183 in fine ). Sobre daten concretos mencionados en tal precepto, 

puede demandarse judicialmente la nulidad del contrato de Sociedad 

Conyugal y volver al régimen de separación de bienes, en caso de omisión 
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de los cónyuges sobre dichos elementos esenciales, al igual de como 

ocurre en una compraventa en que no se hubiere determinado la cosa 

o no se hubiera precisado el precio, que son elementos esenciales 

de ese contrato. 

" Frecuentemente la Sociedad Conyugal es un contrato de adhesión, 

o mejor dicho es ' un contrato de machote ', en el que de ordinario 

no se especifican ni concretan expresamente los datos obllgatorion 

y esenciales del artículo 189 del. Codtgo Civil para el Distrito Federal, 

razón por la cual resulta inoperante la Sociedad Conyugal en la mayoría 

do los casos ". (54) 

En cuanto a la naturaleza jurídica " Numerosos autores, al calificar 

In naturaleza de las capitulaciones matrimoniales le atribuyen In 

calidad de contrato accesorio . . . que no puede existir por sí mismo, 

por depender de un contrato principal: el de Matrimonio, estimado 

que por 10 tanto debe seguir la suerte de éste. . . No podemn,  concebir 

contratos de Sociedad Conyugal o de separación de bienes fuera del 

amplio concepto del llamado contrato de Matrimonio. Dentro de la idea 

general. de éste, tenemos que comorender su régimen patrimonial. Por 

lo tanto, si el Matrimonio no es una regla jurídica aislada, sino 

toda una institución, entendiéndo por tal aquellas fórmulas jurídicas 

que abarcan unidades sinteméticas que conjugan principios jurídicos, 

luego entoncen, la regulación económica de Las relaciones patrimonialen 

de los cónyuges es una parte integrante de esa institución y no un 

(54) SANCHO? MEDAb, Psmón. lib. Cit. Pég. 400. 
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apéndice que pueda agregársele , . . sino una parte del. mismo ". (55) 

Es importante hacer notar que " En el derecho Italiano no se 

permite modificar o revocar las convenciones matrimoniales, constitu-

yendo por lo tonto un sistema distinto del nuestro ". (50) 

" En cuanto a la capacidad como elemento de validez del contrato, 

as debe entender por tal, " la aptitud jurídica para ser sujeto de 

derechos y deberes, y hacerlos valer ". (57) 

Del concepto anterior se desprende que existen don tipos de capa-

cidad a saber: 

I.- Capacidad de Goce.- Es la aptitud jurídica para ser sujeto 

de derechos y deberes. 

II.- Capacidad de Ejercicio.- En le aptitud jurídica para hacer 

valer los derechos que se tengan, así como para asumir obligaciones. 

Es necesario tener en cuenta, que el origen y principios de la 

personalidad de las personas físicas, se coloca, según las diversnn 

doctrinas formuladas a este respecto, ya sea en el momento de la - 

concepción o desde el nacimiento, bien en el momento en que el nacido 

muestra aptitud de seguir viviendo separadamente del claustro materno. 

El Código Civil del Distrito Federal determinan: 

La capacidad jurídica de lea personas físicas se adquiere por - 

el nacimiento y se pierde por la'muerte; pero desde el momento en 

(55) MAGALLON IBARRA, Jorge Mario. "El Matrimonio, Sacramento, Contrato". 
Institución Tipográfica. Págs. 280. Edit.Mexicana,S.A. México 
1965. Citado por GALINDO GARFIAS IGNACI0,0b.Cit.Pág.563. 

(50) ROJINA VILLEGAS, Rafael. Ob.Cit. Pág.348. 
(57) GUTIERREZ Y GONZALEZ, Ernesto. "Derecho de las Obligaciones". 

Edit.Cajica,S.A. Puebla, Pue. MAx.1974. Quinta Edición,Pág.327. 



que un individuo, en concebido, entra bajo la protección de la Ley 

y se Le tiene por nacido para los erectos declarados en el presente 

Código. 

En materia contractual, el Código Civil, en su libro cuarto - 

" De las obligaciones ", primera parte " De las obligaciones en ge-

neral ", titulo primero " Fuente❑ de las Obligaciones ", capítulo 

primero, artículo 1778, sobre In capacidad, sigue la siguiente regla 

al determinar literalmente: 

" Son hábiles para contraer todas las personas no exceptuadas 

por le Ley ". 

La incapacidad de una de las partes no puede ser invocada por 

In otra en provecho propio salvo que sea individible el objeto del 

derecho o de In obligación camón. 

Ahora bien, la incapacidad de ejercicio, en nuestro derecho, 

presenta dos grados, a saber: 

A).- General, y 

8).- Especial. 

La primera, esto es, la incapacidad de ejercicio en general, 

la establecer el Código Civil vigente en el Distrito Federal en su 

artículo 450. 

" Tienen incapacidad natural y legal: 

1.- Los menores de edad. 



117 

2.- Los mayores de edad privados de inteligencia por locura, 

idiotismo e imbecibilidad, aún cuanto tengan intervalos lúcidos. 

3.- Los sordo mudos que no saben leer ni escribir, 

4.- Los ebrios consuetudinario y los que habitualmente hacen 

uso inmoderado de drogas y enervantes. 

Esta disposición, sufre varias excepciones. 

Respecto a la segunda, éstos es. Ln incapacidad de ejercicio 

especial, se puede citar como ejemplo, la situación de la mujer casada 

que conforme al Código Civil para el Distrito Federal, no puede celebrar 

con su esposo ningún contrato, excepción hecha del do mandato, el 

de fianza para que su esposo salga en libertad; o el de compraventa, 

cuando estuvieran casados bajo el régimen de separación de bienes. 

El papel que juega la capacidad, en el contrato de Sociedad Conyugal 

es el mismo que el de la celebración del Matrimonio y así el artículo 

181 .del ordenamiento citado, determina: 

" El menor que con arreglo a la Ley puede contraer Matrimonio 

puede otorgar también capitulaciones, las cuales serán válidas sí 

a su otorgamiento concurren las personas cuyo consentimiento previo 

es necesario para la celebración del matrimonio ". 

Aún cuando no hay preceptos específicos en n1 contrato del Matri-

monio, respecto a In edad, existe el genérico que se da en los contratos 
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en general y que lo es a los 18 años, constituyen así el articulo 

148 del Código Civil del Distrito Federal, una dispensa o excepción 

a lo anterior regla, al establecer la edad de 16 y 14 aflos do edad 

de hombre y la mujer respectivamente. 

El consentimiento en este particular signe las reglas de les 

contratos en general y por lo tanto en el caso concreto, consistirá 

en el acuerdo de voluntades entre los pretendientes o consortes para 

crear una sociedad o determinados bienes. 

Las capitulaciones comprenden un activo y un pasivo de cada uno 

de los consortes, dándose la posibilidad de que comprenda todos los 

bienes de cada uno de los consortes; además se debe crear un órgano 

representativo que exige toda persona moral, así como las bases para 

liquidarla. 

El tratadista ROJINA VILLEGAS, nos expone " Es por lo tanto carac-

terística importante del consentimiento la de constituir una sociedad, 

o sea, en términos jurídicos crear una persona moral. Dado el r'Tlmen de-

Sociedad Conyugal que se tenga, por virtud del consentimi.sito para 

aportar determinados bienes se crea una verdadera persona jurídica 

distinta de las personalidades de cada uno de los consortes y con 

un patrimonio propio ". (58) Opinión esta que no es acertada, tal 

como lo expuse al tratar la naturaleza de la Sociedad Conyugal, en 

virtud de que nuestra Ley no le atribuye el carácter de persona moral, 

y aún cuando llegase e existir de hecho, carecería de un elemento 

(58) ROJ1NA VILLEGAS, Rafael. Oh. Cit, Pág. 346. 
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de indiscutible importancia para surgir el mundo de le realidad jurídica, 

ésto es el reconocimiento, por el derecho objetivo. 

" El contrato de Sociedad Conyugal es siempre formal, por que 

en todo caso debe constar por escrito ". 

Puede ocurrir que con ocasión de la celebración de ente contrato 

diferente por virtud del cual uno de los cónyuges transmite gratuitamente 

parte de sus bienes al otro cónyuge. En este caso, aunque todo se 

haga constar en un mismo documento y exista una unión externa de con—

tratos, habrá don contratos distintos: el. de Sociedad Conyugal y el 

de donación entre consortes. Esta donación y no la Sociedad Conyugal 

en sí, en lo que debe constar en escritura pública cuando tal donación 

requiera de tal formalidad. 

Las capitulaciones matrimoniales en que se constituye la Sociedad 

Conyugal, deberán constar en escritura pública cuando los esposos 

pacten en hacerse copartícipes o transferirse la propiedad de bienes 

que amerita tal requisito para que la traslación sea válida. Anímismo, 

deberá constar en escritura pública, toda alteración que se haga en 

las capitulaciones matrimoniales, haciendo la respectiva anotación 

en el protocolo del Registro Público de la Propiedad, requisito sin 

el cual no producirán efectos contra terceros. 

" Ln Sociedad Conyugal tiene por objeto directo el de constituir 

un patrimonio mediante la aportación de los bienes y derechos y junto 
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con len utilidades y ganancias constituyen el activo de In misma y 

lan deudas que integran el pnnivo. El objeto indirecto esta representa-

do por el uno y disfrute común por Ion cónyuges del conjunto de bienes 

prenenten o futuros y responder por lan deudas u obligaciones que 

Integran respectivamente el activo y pasivo de la sociedad ". (59) 

En contraposición de lo anterior opinión del. tratadista MANUEL 

F. WAVE?, ASENCIO, ROJINA VILLEGAS nost1ene que " La Sociedad Conyugal 

tiene por objeto directo el de constituir la persona moral a que non 

hemos referido, mediante la aportación de los bienes que constituyen 

el activo de la misma y las deudas que Integran su pasivo ", 

" El objeto indirecto esti reprenentado por el conjunto de bienes 

presentes o futuros y por las deudas y obligaciones que .integran res-

pectivamente el activo y pasivo de la Sociedad ". (60) 

Opinión esta que no Llene un carácter asertórIco, toda vez que 

la Sociedad Conyugal no constituye una verdadera persona moral por 

las razones a que me he referido con anterioridad. 

Ahora bien, en cuanto al activo, la sociedad puede comprender 

tanto bienes mueblen como bienes Inmuebles, corporales o incorporales, 

mismos que pueden ner presente:; o futuros, es decir, los que existen 

en el momento do celebrarse la sociedad y los que nc adqulerin en 

el futuro, en cuanto a los bienes presentes puede comprender In totalidad 

de lon que nonóe cada ~norte o sólo una parto de ellon. 

(59) (=VEZ ASCNCIO, Manuel F. Oh. Cit. Pág. 213. 

(60) ROJINA VILLEGAS, Rafael. Oh. Cit. Pág. 347, 



121 

En cuanto a la finalidad de la Sociedad Conyugal consiste en 

lograr el sostenimiento del hogar o cubrir los gastos de la familia, 

pero este tendrta el carácter de una finalidad prioritaria tomando 

en cuenta la posibilidad de lon cónyuges de realizar actividades ten-

dientes a incrementar el patrimonio de In sociedad, a la que se le 

darla el carácter de finalidad secundaria. 

Al. respecto sostiene el tratadista MANUEL, F. CHAVEZ ASENCIO, 

" Pueden ambas cónyuges, dentro de la Sociedad Conyugal, realizar 

negocios de carácter preponderántemente económico que incrementan 

el patrimonio o el haber de la Sociedad Conyugal, sin que implique 

una especulación comercial. Estimo que hay una finalidad prioritaria 

en la Sociedad Conyugal, que es el sostenimiento del hogar y cubrir 

los gastos familiares, pero también existen otras finalidades licitas, 

como son el lograr un beneficio económico, lo que puede lograr mediante 

una sabia administración, de tal forma que el haber de la Sociedad 

se incremente en beneficio de los mismos cónyuges ".(61) 

El articulo 189 Fracción Vil del Código Civil para el Distrito 

Federal, determina la declaración acerca de quien debe ser el adminis-

trador de la Sociedad expresándose con claridad las facultades que 

se le conceden. Esto, es en primer lugar la administración debe recaer 

en alguno de los cónyuges, esto no significa que el cónyuge administra-

dor no pueda a su vez, otorgar un mandato a tercera persona. Si no 

se designa administrador, lo serán ambos cónyuges, Lo que se deduce 

(61) WAVE?. ASENCIO, Manuel. F. Oh. Cit. Pág. 223. 
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de In aplicación supletoria del articulo 2119 del ordenamiento ante-

riormenie mencionado que se refiere a las sociedades. 

Este tipo de administración es especial puesto que sólo comprende 

facultades para pleitos y cobranzas, así como para actos de adminis-

tración, pero no para actos de dominio que corresponde a cada uno 

de loa cónyuges o ambos en caso de que existiera copropiedad o en 

el caso de ton blenen comunes que integran el fondo social, la Sociedad 

Conyugal, respeta a Ion cónyuges propietarios y sólo éstos pueden 

realizar actos de dominio de los bienes que le pertenecen, quienes 

pueden otorgar el mandato para actos de dominio al otro cónyuge con 

autorización judicial. 

En cuanto al administrador, es de destacar que no representa 

ninguna entidad jurídica, puesto que la Sociedad Conyugal, no es una 

persona moral. " Es necesario que participe el otro cónyuge, aunque 

no non propietario, cuando se trate de actos de dominio, pues tiene 

derecho e interés sobre los bienes que integran la Sociedad Conyugal-

y, por lo tanto, cualquier gravamen o transmisión de propiedad que 

hubiere le afectará, razón por la cual debe participar otorgando su 

autorización, (62) 

" No hay peligro en México de dilapidación de los bienes por 

enajenación, a título oneroso o gratuito, por gravamen en ellos o 

transmisión en alguna otra forma, de la propiedad de bienes o derechos, 

porque los actos de dominio estén reservados n los propios dueflos 

(62) ibídem. Mg, 273, 
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o bien, tienen que participar necesariamente ambos consortes u. (63) 

Los bienes que la integran, nuestra Ley concede un amplio margen - 

dentro del cual, la voluntad de Ion cónyuges puede moverse libremente 

para ajustarse a Ids propósitos do Ion mismos en cuanto al aspecto 

económico; tal. libertad se desprende de lo que literalmente determina 

el artículo 175 del Código Civil para el Estado de Móxico. 

Artículo 175.- Las eapitulncionen matrimoniales en que se establez-

ca la Sociedad Conyugal, deben contener: 

I.- La lista detallada de los bienes inmuebles que cada consorte 

lleve a la Sociedad, con expresión de su valor y do los gravámenes 

que reporten; 

11.- La lista especificada de ion bienes mueblen que cada consorte 

introduzca a la Sociedad; 

III.- Nota pormenorizada de las deudas que tenga cada esposo al 

celebrar el matrimonio, con expresión de si la Sociedad ha de responder 

de ellas, o únicamente de les que se contraigan durante el Matrimonio, 

ya sea por ambos consortes o por cualquiera de ellos; 

IV.- La declaración expresa de si la Sociedad Conyugal ha de compren-

der todos los bienes de coda consorte o sólo parte de ellos, precisando 

en este último ceso cuáles non los bienes que hayan de entrar a la 

Sociedad; 

(63) Ibídem. Pág. 225. 
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V.- la declaración explícita de si la Sociedad Conyugal ha de 

comprender los bienes todos de los consortes o solamente sus productos. 

En uno y en otro caso se determinará con toda claridad la parte que 

en los bienes o en sun productos corresponda a cada cónyuge; 

VI.- La declaración de si el producto del trabajo de cada consorte 

corresponde exclusivamente al que lo ejecutó, o si debe dar participación 

do ese producto al otro consorte y en quó proporción; 

VII.- La declaración terminante acerca de quién debe ser el adminis-

trador de la Sociedad, expresándose con'claridad las facultades que 

se le conceden; 

VIII.- La declaración acerca de si los bienes futuros que adquierán 

los cónyuges durante el matrimonio, pertenecen exclusivamente al adqui-

rente, o deben repartirse entre ellos y en que proporción; 

IX.- Las bases para liquidar la Sociedad. 

La Sociedad Conyugal, puedo abarcar la totalidad o sólo parte 

de los bienes de los cónyuges, el maestro GUINDO GARFIAS, opina al 

respecto; " Pueden proponerse, formar un acervo común con la totalidad 

de sus bienes de los frutos de óstos y del producto de su trabajo, 

al que marido y mujer llevan cuanto tienen y lo que obtenga cada uno 

en el futuro ( bienes, rentas, ganancias, sueldos, salarios, emolumentos, 

etcétera. ) Para sufragar los gastos propios de la comunidad de vida 

que establecen entre sí; en este caso estaremos en presencia de una 

Sociedad Conyugal universal, 
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" Pueden si así lo quieren marido y mujer, aportar sólo a la 

Sociedad Conyugal una parte de sus bienes, reservándose la otra para 

nI, yn sea incluyendo en la aportación sólo una porción de sus bienes 

y la totalidad de sus frutos o los bienes y una porción de los productos 

o solamente los frutos que producen los bienes. Se trata entonces 

de una Sociedad Conyugal parcial. Esta variante necesariamente coexis—

tiría con un rógimen parcial de separación de bienes, y se denomina 

rógimen mixto ". (64) 

Los cónyuges pueden pactar que la Sociedad sólo comprende los 

bienes futuros que adquieran Ion cónyuges, en este caso, si en el 

momento de In celebración uno de ellos o ambos tienen bienes propios, 

quedará tácitamente establecido un rógimen mixto, 

(64) GALINDO GAIIFIAS, Ignacio. Oh. Cit. Pág. 664. 
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LA JURISPRUDENCIA APLICARLE DETERMINADA POR LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, 

En cuanto a la Sociedad Conyugal la Suprema Corte de• Justicia 

de la Nación, ha establecido los siguientes criterios, los cuales 

transcribiremos textualmente: 

SOCIEDAD CONYUGAL, 

Mientras no estuvó vigente In Ley de Relaciones Familiares - 

Ion bienes de la Sociedad Conyugal se riglerón por las leyes civiles 

correspondientes, pero una vez en vigor la mencionnda Ley la condición 

legal de los bienes de esa Sociedad, quedó sujeta a las disposiciones 

de aquella. 

Quinta Epoca: 

Tamo XVIII, Pág. 997.- Navarrete Vda. de Nuilez Guadalupe. 

Tomo XIX, Pág. 351,- Carpinteyro de Montarlo Rita Suc, de 

Tomo XXVI, Pág. 650.- Campos de Hernández Guadalupe. 

Tomo XXVI, Pág. 1014.- Ezetn de López Guerrero Luz. 

Tomo XXVII, Pág. 2113.- Castillo Calderón Rafael del. 

SOCIEDAD CONYUGAL. 

La apreciación del Juzgador, sobre quo es improcedente aplicar 

las leyes mexicanas, a los bienes de la Sociedad Conyugal, situados 

en el extranjero y que no puedan incluirse ónton en la liquidación 

de la Sociedad Legal, no implica violación alguna del procedimiento, 

toda vez que no mareaba los derechos patrimoniales de los Interesados 
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que pueden ejercerlos y definirlos conforme a la Ley de In ubicación 

de los bienes, de acuerdo con los principios del derecho Internacional 

Privado, 

Quinta Epoca: Tomo XXXV, Pág. 775.- Herr Neach C. 

SOCIEDAD CONYUGAL DISUELTA, IESPONSAHILIIIAD. 

Si despuón de efectuada In disolución del Matrimonio y hecho.  

le adjudicación respectiva de los bienes que perteneelerón n, la Sociedad 

Conyugal, se sigue un juicio en cada uno de len cónyuges, y se embarga 

un bien inmueble que por mitad fuá adjudicado e aquéllos, no es campar-

tirse que In Sociedad Conyugai responda acuerdo que origina tal embargo. 

Quinta Epoca; Tomo XXXIX, Póg. 7.- Alvarado Elodin. 

SOCIEDAD CONYUGAL. 

Ln Ley que se refiere a la forma de la organización de la Sociedad 

Conyugal o n In separación de los bienes entre ion cónyuges, no ea 

un estatuto de carácter territorial y por lo mismo, no tiene aplicación 

el artículo 121 Fracción II, de la Constitución Federal, que establece 

que los bienes muebles, se regirán por la Ley del lugar de su ubicación. 

El Matrimonio debe regirse por la Ley del lugar de nu celebración, 

cuando no conato que los contratantes, en el momento de verificarlo, 

o posteriormente, hayan fijado de modo expreso el régimen jurídico 

n que debe sujetarse la Sociedad Conyugal que colebrarón, con relación 

a las adquisiciones de bienes que hicieren; por lo que ni en dicho 

lugar estaba vigente In Sociedad legal, hasta la fecha en que se adoptó 
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la Ley de Relaciones Familiares, que estableció la separación de bienes, 

y los adquiridos por el marido lo fuerón con posterioridad a la adopción 

de esta Ley, no deben considerarse esos bienes como pertenecientes 

la Sociedad Conyugal, sino como de la propiedad exclusiva del marido, 

por lo que la cónyuge supérstite no tiene derecho al cincuenta por 

ciento de esos bienes. 

Epoca: Tomo LI1I. Pág. 2272.- González Teodosio. Suc. de, 

SOCIEDAD CONYUGAL. 

Si desaparecida lA comunidad de bienes, por la vigencia de la 

Ley de Relaciones Familiares, alguno de los cónyuges contrajó obliga-

ciones en nombre propio, éstas deben ser satisfechas con'bienes propios 

del obligado; y embargar y rematar bienes del otro. Para hacer efectivas 

esas obligaciones importa un atentado a los derechos del cónyuge que 

no se obligó, y, por tanto, una violación al artículo 14 Constitucional. 

Quinta Epoca. 

Tomo XVIII, Pág. 997.- Navarrete Vda. de NuMes Guadalupe. 

Torno XXVI, Pág. 1014.- lizeta de López Guerrero Luz. 

Torno XXXI, Pág, 983.- Carrasco de Athié Manneln. 

Tomo XXXVII, Pág. 1231.- Islas de Urquijo Elena. 

Tomo XLI, Pág. 98.- Pastor Vda. do Meneada Guadalupe. 

SOCIEDAD LEGAL, REG1MEN. 

Si una escritura do venta aparece otorgada a favor de uno de 
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los cónyuges, después de disuelta la Sociedad Legal, por virtud de 

In Ley de Relaciones Familiares, dicha escrituro no puede comprobar 

derechos de posesión del cónyuge no intervino en la venir,. 

Quinta Epoca; Tomo XXXVIII, Pág. 2131.- Pridn de Rivero. 

SOCIEDAD LEGAL PROVENIENTE DEL MATRIMONIO. 

Según la Ley de Relaciones Fnmilinres, cuyos disposiciones están 

comprendidas en el Código Civil quo 'rige en el Distrito Federal, los 

extranjeros casados en el país o que ya estándolo, vinierón a radicar-

se en Al, o que en el contrajerón Matrimonio legítimo, quedarán sujetos 

a las disposiciones de la misma Ley, por lo que toca a los bienes 

poseldos o que se poseyerón en lo República, ya a los efectos que 

en ésto doblo producir su Matrimonio, los bienes que después se adquieren 

pertenecerán e quien efectúe le adquisición le mismo que sus productos, 

y en común sólo conservarán los existente;; antes de la vigencia de 

la Ley así como los productos de ellos. 

Quinta Epoca: Tomo XLI, Pág. 2765. AHÍ Parldi, S. de. 
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SOCIEDAD CONYUGAL, BIENES PROPIOS ANTERIORES 

MATRIMONIO. NO SE INCLUYEN, SALVO PACTO 

EN CONTRARIO. 

Salvo parto en contrario los bienes propios de cada uno de los 

cónyuges, que tenían antes de In celebración del Matrimonio, continúan 

pertenecióndoles de manera exclusiva, a pesar de que el Matrimonio 

se haya celebrado bajo el rógimen de Sociedad Conyugal porque las 

aportaciones, al Implicar traslación de dominio, deben ser expresas. 

Sexta Epoca Cuaria Parte: 

Vol. XXXVI, Pág. 74. A.D. 2727/59.- Carmen López de Mendoza. 

Unanimidad de 4 votos. 

Vol. XLIV. Pág. 152. A.D. 2685/60.- Lorenzo Martínez Pacheco. 

Unanimidad de 4 votos. 

Vol. LXVII. Pág. 122. A.D. 5600/61.- Leopoldo Jimbnez Galván. 5 votos. 

Vol. LXVIl, Pág. 122. A.D. 5598/61.- María Guadalupe Serrano de Adán.-

5 votos. 

Vol. LX1I, Pág. 97 A.D. 3747/61.- Francisco R. .Caen Molina. Unanimidad 

de 4 votos. 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES. ACCION PARA LLEVARLAS A 

ESCRITURA PUBLICA. 

Debe estimarse justificada la acción para que se eleven a Escritura 

Pública las capitulaciones matrimoniales otorgadas en convenio privado, 

porque corresponde a un motivo de seguridad jurídica y está fundada 

en un derecho potestativo de la actora al que no se puede oponer el 
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otro cónyuge puesto que con ella solamente se da mayor solemnidad 

y firmeza n lo que ya existe con.plenn validez como es el convenio 

privado de referencia. 

Sexta Epoca, Cuarta Parte: Vol. XXVIII, Pág. 102. A.D. 

7145/58.-.  Enrique Landgrave Sánchez.- Unanimidad de 4 votos. 

RELACIONES MATRIMONIALES, FORMALIDADES. 

Las capitulaciones matrimoniales otorgadas en escrito privado 

sólo tienen alcance entre liu; parlan que las celelwarn y conforme 

n los artículos 1.116, 3002 fracción I y 3003 'II Código Civil, no puedan 

perjudicar a terceros cuando por In naturaleza d los bienes de que 

se hacen partícipes los esposos, el convenio que constituye la Sociedad 

Conyugal su alteración, debe otorgarse en escritura pública e inscribir-

se en el. Registro Público de la Propiedad y no se hace así. 

SOCIEDAD CONYUGAL, GANANCIAS. 

La Sociedad Conyugal constituye una comunidad de bienes, entre 

los consortes mientras subsintn al Matrimonio, y encontrándose los 

bienes gananciales de tal aliarte mezclados o confundidos que no se 

sabe a cuál. de los cónyuges pertenecen, sin que ninguno de ellos pueda 

nereditar su derecho de propiedad, por encontrarse por indiviso basta 

en tanto no termine la Sociedad por alguno de los medios establecidos 

por In Ley, tent() el marido come la mujer pueden promover per sus 

propios derechos en defensa de sus gananciales en In sociedad, porque 
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todo cuanto ganen el marido y la mujer es común de loa don. 

Quinto Epoca: Suplemento de 1956, Pág. 473. A.D. 853/49 Crispin Alvaro-

do.- Unanimidad de 4 votos. 

SOCIEDAD CONYUGAL, NECESARIA INSCRIPCION EN EL REGISTRO 

DE LA PROPIEDAD DE LOS BIENES INMUEBLES A NOMBRE DE 

LA, PARA QUE SURTA EFECTOS CONTRA TERCEROS. 

SI el Matrimonio se celebró bajo el régimen de Sociedad Conyugal 

y los bienes inmuebles se adquirierón durante su vigencia, en relación 

a los cónyuges, no hay duda de que talen bienes forman parte de la 

comunidad, pero ello no significa que tal situación sea oponible frente 

a terceros de buena fé si los bienes aparecen inscritos en el Registro 

Público de In Propiedad a nombre de uno molo de los cónyuges, con 

quien contrató el tercero, y no de ambos, como debía ser, porque la 

inscripción en el Registro Público do la Propiedad es la única forma 

de garantizar lon Intereses contratan con los cónyuges casados bajo 

el régimen de Sociedad Conyugal, y evitar así que sean defraudados, 

por ocultaciones o modificaciones de capitulaciones matrimoniales 

que sólo conocen los cónyuges. 

Quinta Epoca: 

Tomo CXIII. Pág. 88, A.D., 720/52.- Asunción Jnárez Paningua.- Unanimidad 

de de 4 votos, 

Tomo CXVI, PAg. 32 A.D. 3833/49.- Matilde Cano Vda. de Islas. Unanimidad 

de 4 votos. 
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Tomo CX1X. Pág. 941. A.D. 4620/53,- Derthe S:ligado de Cevallos. Unanimi-

dad de 4 votos. 

Sexta Epoca; Cuarta Parte: 

Vol. LXVII, Pág. 46 A,D. 5600/61.- Leopoldo Jiménez. Galván.- 5 votos. 

Vol. LXVII, 	Pág. 48 A.U. 5598/61.- Marra Gmadalupe Serrano de. 5 

votos. 

SOCIEDAD CONYUGAL. SU EXISTENCIA NO ESTA CONDICIONADA 

A LA CELEBRACION DE LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES. 

Para que exista la Sociedad Conyugal no es necesario que se hayan 

celebrado capitulaciones matrimoniales, sino con la expresión de que 

el Matrimonio se contrajo el régimen de Sociedad Conyugal, La falta 

de capitulaciones matrimoniales no puede ser motivo para que se deje 

cumplir la voluntad de las partes, ni para que se considere el Matrimo-

nio de regirse por las disposiciones relativa separación de bienes, 

lo que aorta contrario n1 consentimiento expresado por las partes, 

quienes quedan obligadas, no solo al cumplimiento de lo expresamente 

pactado, sino también a las consecuencias que según su naturaleza 

son conformes a lo buena fe, al. U90 o a la Ley. 

Sexta Epoca, Cuarta Parte: 

Tomo Xl, Pág. 194. A.D. 1307/57.- Luerecla Albert de Orbe.- Mayoría 

de 4 votos. 

Tomo XXV, Pág. 253. A.D. 4362/56.- Eva Ortega Estradn.- Mayorta de 

4 votos, 
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Vol. XXVIII, Pág, 102. A.D. 7145/58.- Enrique Landgrave Sánchez. Unani-

midad de 4 votos. 

Vol. XLVI, Pág, 140. A.D. 4639/59.- Derminia Martínez.- Mayoría de 

4 votan. 

Vol. LX. Pág. 287. A.D. 3668/60,- Modesta Montiel.- Unanimidad de 

4 votos. 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES VALIDEZ DE LAS OTORGADAS 

A CONTRATO PRIVADO. 

La Suprema Corte ha otorgado la protección federal para que se 

reconociera la existencia de una Sociedad Conyugal yque a ella pertenecía 

un inmueble adquirido con posterioridad n1 Matrimonio, no obstante 

que ni siquiera habla capitulaciones matrimoniales, con mayor razón 

debe establecer la validez de las que se otorgarán en un contrato 

privado, respecto de bienes adquiridos por el marido ~pilón del Matri-

monto. 

Sexta Epoca; Cuarta Parte: 

Vol. XXVIII, Pág 111, A.D. 7145/58. Enrique Landgrave Sánchez.- Unani-

midad de 4 votos. 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES, CONSECUENCIA JURIDICA DE 

LA RELACION DE NULIDAD. 

Aún en el supuesto de que las capitulaciones matrimoniales que 

estipulan la separación de bienes se hubiesen declarado mula la conse- 
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cuencia jurídica de ello, conforme al sistema de nulidades del Código 

Civil Mexicano, no podría ser In de que se presumiera que la voluntad 

de los contrayentes fue la de casaron bajo el régimen de Sociedad 

de bienes. 

Sexta Epoca; Cuarta Parte: 

Vol. XXX. PAg. 10 A.D. 7803/59.- Mario Cristina de Borbón de Patino.- 

Mayoría de 4 votos. 

CAPITULACIONES MATRIMON1ALES, FALTA DE 

INCLUSION DE NENES. 

NI la om1s1611 de In mención por los consortes de sus bienes, pre-

uentes en las capitulaciones matrimoniales, que colebrnrón en escrito 

privado, ni su declaración valiosa del hecho falso de asentar que 

no tenían bienes presentes cuando eran dueños aún de bienes inmuebles, 

pudo constituir un vicio del consentimiento por error que invalide 

lo pactado, ni no rindió prueba alguna demostrativa de un consentimiento 

expreso, en los téeminoe en que precisarón hubiera constituido entre 

ellos algún faino supuesto determinante de su voluntad que hubiera, 

motivado tal consentimiento. 

Sexta Epoca; Cuarta Parte: 

Vol. LX1. PAg. 106. A.D. 6792/60.- Emilio Obregén llenner.- Mayoría 

de 4 vetos. 



136 

LA FALTA DE LNSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 

DEL OTORGAMIENTO DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES. 

Da lugar a que uno de los cónyuges ne aproveche del otro, ejerci-

tando exclusivamente el JUS ARUTENDI de bienes que pertenecen a los 

don, siendo con ello los principales afectados los hijos ( cuando 

los hay ) quienes al verse desamparados junto con el cónyuge de fraudado 

lo único que tenían " SU CASA " acarrea con ello que sus hijos a quienes 

debía educar, se conviertan en vagos malvivientes que pueden terminar 

en la cArcel por haber cometido algún delito, orillado por su necesidad, 

falta de instrucción, educación, trabajo, siendo la causa de todo 

ello la falta de orientación a los futuros esposos por parte del oficial 

del Registro Civil, 

Los efectos que producen ese aprovechamiento que hace un cónyuge 

al otro respecto de bienes pertenecientes a la Sociedad Conyugal, 

ponen de manifiesto que fué producto de In carencia de educación, 

instrucción y orientación en las personas, y consecuentemente en el 

matrimonio que induce a uno de ellos a tener esa conducta con su propio 

familia. 
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3.4 Patrimonio Familiar. 

Para el estudioso GALINDO GAMAS IONACIO, " El Patrimonio Familiar, 

en el conjunto do Menos destinados por uno de ion miembros de la 

familia a satisfacer las necesidades de esta ". (65/ 

Los regímenes matrimoniales administra In propiedad de los bienes 

de los (vinosos y los bienes que constituyan el patrimonio de In familia, 

siendo esto la cimentación económica del Matrimonio. 

La finalidad de la obligtición alimentaria es la de proveer 

los miembros de la familia las necenidades de subsistencia. 

Los bienes que constituyen el. patrimonio familiar, no Pueden 

ner enajenados o gravados, ni pueden ser embargados por los acreedores 

de cualquiera de los miembros de la Camilla para hacerse pago de sun 

créditos, por que entan destinados por In Ley a cubrir las necesidades 

de nubsintenein de los miembros del guapo famlitar. 

La idea fundamental que el legislador quito dar al conceder In 

facultad de formar un patrimonio de familia, es lb de proteger econó-

micamente a todos los integrantes de la familia. 

Son objeto del patrimonio de familia: Articule 700 del Código 

Civil para el. catado de México. 

1.- La Casa Habitación de la Familia. 

II.- En Algunos. Casos, Una Parcela Cultivable. 

(65) CALINUO GARFIAS, Ignacio. Ob. Cit. l'Ag. 719. 
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El patrimonio familiar se puede constituir de tres formas y que 

son las siguientes: 

1.- En Jurisdicción Voluntaria.- Artículo 708 del Código Civil 

para el Estado de México; dehióndo acreditar al Juez de su domicilio 

que: 

a).- Es mayor de edad, b).- Que está domiciliado en el lugar 

donde se va a constituir ese patrimonio familiar, c).- La existencia 

de la familia que disfrutará de ese patrimonio, d).- Que loa bienes 

son propiedad de quien pretende constituirlo y que no reporta graváme-

nes, e),- Que el valor de eson bicos no exceda de In cantidad que 

resulte de multiplicar el salario mínimo por 3,650. 

Llenados estos requisitos, previa la secuela procesal, aprobará 

la constitución de este patrimonio de In familia y mandará que se 

haga la inscripción correspondiente en el Registro Público de la Pro-

piedad. 

2.- En Procedimiento Contencioso, el que 'se iniciará en contra 

del deudor alimentista para el efecto de asegurar In subsistencia 

de los miembros de In familia, pudiendo ejecutar provisionalmente 

el aseguramiento de los bienes que vayan a formarlo, debiendo iniciar 

este procedimiento los acreedores alimentistas y para el caso de que 

estos entuvieran incapacitados para hacerlo lo efectuará el Ministerio 

Público. 

Para esta forma de constitución del patrimonio familiar, también 
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en necesario cubrir ion requisiton que ne enumeran con anterioridad. 

3.- Por expropiación del inmueble, que el gobierno adquiero por 

causa de utilidad pública, de terrenos de particulares o por destinación 

de los bienes propin del gobierno que no celan afectan a un servicio 

público, ni mean de uso común, para que sean vendidos a bajo preio 

a las familias necesitadas pero para la constitución del patrimonio 

familiar. 

Este último procedimiento es administrativo, a diferencia de 

los dos primeros cuyo procedimiento es judicial, sln embargo In anulación 

reducción o extinción del patrimonio de familia en procedimiento admi-

nistrativo, debe decretares por autoridad judicial. 

En ente procedimiento administrativo, será In propia autoridad 

adminstrativn quien apruebe In constitución de ente patrimonio familiar, 

ordenando su inscripción, .en el Registro Público do la Propiedad, 

Esta última forma de constituir el patrimonio familiar, pone 

de manifiesto In preocupación que tiene el Estado para que todas las 

familias eleven su bienestar social. 

Para la constitución del patrimonio fomiliar en el tercero de 

los procedimientos, es necesario acreditar además de los requisitos 

señalados en el primero de ellos, los siguientes: articulo 714 del 

Código Civil para el Estado de Máxico. 

1.- Ser Mexicano. 
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2.— Su aptitud o la de sun familiares para desempeñar algún oficio, 

profesión, industria o comercio. 

3.— Que él o sus familiares poseén los instrumentos y demás objetos 

indispensables para ejercer la ocupación a que se dedique. 

4.— El promedio do sus ingresos, a fin de que se pueda calcular, 

con probabilidades de acierto, la posibilidad de pagar el precio del 

terreno que se le venda. 

5.— Que carece de bienes. Si el que tenga interés legítimo demuestra 

que quien constituyó el patrimonio era propietario de bienes raíces 

al constituirlo, se declarará nula la constitución del patrimonio. 

La constitución del patrimonio, da derecho al grupo familiar, 

a usar y disfrutar de los bienes que lo conforman, no así de disponer 

de él, porque quien constituye el patrimonio familiar no transmite 

la propiedad, sino que sigue siendo dueño de los bienes que lo conforman, 

incluso ente dueño tampoco puede ejercitar el IUS AIIUTENDI de los 

bienes de ese patrimonio, sino hasta que ya no surta sun efectos para 

los que se constituyó y se modifique o extinga el mismo, volviéndo 

los bienes que lo conformaban al pleno dominio del que los constituyó 

o pasen a sus herederos si aquel ha muerto. 

De todo lo anterior debemos entender que: patrimonio de familia 

es aquél conjunto de bienes inmuebles inembargables e intransmisibles 

destinados para satisfacer las necesidades de In familia. 

Que esos bienes quedan separados del derecho de disponer por 
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parte del dueño. 

Que el patrimonio de familia se extingue cuando el derecho de 

loa beneficiarioa ha cesado, cuando ese patrimonio sea expropiado, 

cuando se deje de habitar la coca por un año y cuando no sea cultivada 

una parcela por dos años consecutivos. 

Del vinculo matrimonial, surgen derechos y obligaciones reciprocas 

cuyo observancia más que cumplir con una norma legal, se debe cumplir 

con una norma moral, 

Los diverson efectos que produce el Matrimonio, non en relación 

a los consortes, a los hijos y en relación a los bienes, efecto este 

último que es un efecto que se produce en primer lugar, los futuros 

consortes deban optar cualquiera de los dos regímenes patrimoniales 

que existen en México y que son: 

u).- El 'de separación de bienes. 

h).- El de Sociedad Conyugal. 

El. articulo 91 del Código Civil para el Estado de México, enumera .  

o establece los requisitos que deben cumplir quienes pretendan contraer 

matrimonio, requisitos dentro de los cuales se encuentra el. hecho 

do que los pretendientes deben celebrar un convenio en el cual se 

debe expresar ni el Matrimonio se contrae bajo el. regimen de Sociedad 

Conyugal o el de separación de bienes, de donde se desprende que ena 

opción es forzosa, cuya finalidad es la de garantizar a los consortes 

una seguridad jurídica en relación a sus bienes. 
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3.5 Comparación del apartado de Capitulaciones de la Sociedad Conyugal 

en el Código Civil del Estado de México y el Contenido del Código 

Civil de Puebla. 

En el Código Civil del Estado de México, en el título Quinto 

del Capitulo III, del Contrato de Matrimonio en relación a lon bienes, 

seilala lo siguiente: 

Disposiciones Generales. 

164.- El Contrato de Matrimonio debe celebrarse bajo el régimen 

de Sociedad Conyugal, o bajo el de separación de bienes. 

165.- Las capitulaciones matrimoniales non los pactos que los 

esposos celebran para constituir In Sociedad Conyugal o la de separación 

de bienes y reglamentar la administración de éntos en uno y en otro 

Cano, 

166.- Las capitulaciones matrimoniales pueden otorgarse antes 

de la celebración riel Matrimonio o durante él, y pueden comprender 

no solamente los bienes de que nena dueflos los esposos en el momento 

de hacer el. pacto, sino también los gime adquieran después. 

167.- El menor que con arreglo a la Ley pueda contraer Matrimonio, 

puede también otorgar capitulaciones, las cuales serán válidas si 

a nu otorgamiento concurren las personas cuyo consentimiento previo 

en necesario para la celebración del Matrimonio. 

168.- Son nulos los pactos que los esposen hicieron contra las 

Leyes o los fines entunden del Matrimonio. 
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En el titulo quinto, capitulo IV, de la Sociedad Conyugal del 

ordenamiento antes mencionado, senala lo siguiente: 

169.- Ln Sociedad Conyugal so regirá por las capitulacionen matrimo-

niales que la constituyan, y en lo que no estuviere expresamente 

pulado, por las disposiciones relativas al contrato de sociedad. 

170.- La Sociedad Conyugal nace n1 celebrarse el Matrimonio o 

durante él, 	Puede comprender no sólo bienes de que sean duchos loe 

esposos al formarla, sino también los bienes futuros que adquieren 

los consortes. 

171.- Las capitulaciones matrimoniales en que no constituya la 

Sociedad Conyugal, constarán en escritura pública cuando los esposen 

pacten hacerse copneticipes o transferftne la propiedad de hieren 

que ameriten tal requisito para que la traslación sea válida. 

172.- En este caso, In alteración que se haga de lan capitulncionen 

deberá también otorgarse en escrituro pública, haciendo la respectiva 

nnotación en el protocolo en que so otorgaron las primitivas capitula-

ciones y en lo inscripción del Registro Público de la Propiedad. --

Sin llenar estos requisitos, las alteraciones no producirán efecto 

contra tercero. 

173.- La Sociedad Conyugal puede terminar antes de que so disuelva 

el 	Matrimonio si asi lo convienen los coposos; pero si éntos son 

menores de edad, deben intervenir en la disolución de la Sociedad, 

prestando su consentimiento, las personas a que se refiere el articulo 

167. 
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Esta misma regla se observará cuando la Sociedad Conyugal se 

modifique durante la menor edad de los consortes. 

174.- Puede también terminar la Sociedad Conyugal durante el 

Matrimonio a petición de alguno de los cónyuges, por los siguientes 

motivos: 

I,- Si el socio administrador, por su notoria negligencia o torpe 

administración, amenaza arruinar a su consocio o disminuir considera-

blemente los bienes comunes, 

II.- Cuando el socio administrador hace cesión de bienes a sus 

acreedores, o es de declarando en quiebra. 

175.- Las capitulaciones matrimoniales en que se establezca In 

Sociedad Conyugal, deben contener: 

I.- La lista detallada de los bienes inmuebles de cada consorte 

lleve a la Sociedad, con expresión de su valor y de los gravámenes 

que reporten: 

II,- La lista especificada de la bienes muebles que cada consorte 

Introduzca a la Sociedad; 

111.- Nota pormenorizada de las deudas que tenga cada esposo al 

celebrar el Matrimonio, con expresión de si la Sociedad ha de responder 

de ellas o únicamente de las que se contraigan durante el Matrimonio, 

ya sea por ambos consortes o por cualquiera de ellos; 
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IV,- La declaración expresa de ni la Sociedad Conyugal a de compren-

der todos los bienes de cada consorte y sólo parte de ellos, precisando 

do esto último caso cuáles son los bienen que hayan de entrar a la 

Sociedad; 

V,- La declaración explícita de si la Sociedad Conyugal ha de 

comprender los bienes, todos de los consortes o solamente sus produc-

tos. En uno y otro caso se determinara con toda claridad In parte 

que en los bienes o sus productos corresponde a cada cónyuge; 

VI.- La declaración de si el producto del trabajo de cada consorte 

corresponde exclusivamente al que lo ejecutó, o debe dar participación 

de ese producto al otro consorte y en qué proporción; 

VII.- La declaración terminante acerca de quién debe ser el adminis-

trador de la Sociedad, expresándose con claridad len facultades que 

se le conceden; 

VIII.- La declaración acerca de que si los bienes futuros que ad-

quieren los cónyuges durante el Matrimonio, pertenecen exclusivamente 

al adquiriente, o si deben repartirse entre ellos y en qué proporción; 

IX.- has bases para liquidar In Sociedad. 

176.- Es nula In capitulación en cuya virtud uno de los consortes 

haya de percibir todas las utilidades; así como la que establezca 

que alguno de ellos sea responsable por las pl.rdidas y deudas comunes 
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en una parte que exceda e la que proporcionalmente corresponda su 

capital o utilidades. 

En el Código Civil de Puebla, Capítulo Tercero, Sección Segunda, 

señala lo siguiente: 

Artículo 347.- has capitulaciones y su modificación, o revocación 

se otorgarán; 

1.- En escritura pública cuando los cónyuges pacten comunicarse 

o transferirse la propiedad de bienes inmuebles o derechos reales; 

o 

II.- En documento privado, con dos testigos y ratificado ante 

Materia 	par 	(,,,;111:-, 	y 	1 	 (11;1111r) al 	la,/t t.rai (lo y 	firmara, 

,H 	 -,a Dr‹,pr-lari“ 

dir, 	d 

y,..1. 19r;q1c, g6 , 1 	! 	 i 1 , 1• 

Artículo 350.- Si el cónyuge demandado no cumple al. contestar 

la demanda, con el. deber que le impone el artículo anterior, o cuando 

el Juicio se sign en rebeldía, la sentencia surte efectos a favor 

o en contra del otro cónyuge, pero de los darlos y perjuicios que- 
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can nentencla cause a éste, responderá el demandado. 

Artículo 352.- En nula capitulación por la caul uno de loa cónyuges 

haya de percibir todas las utilidades, aní como la establezca que 

alguno de ellos sea responsable de las pérdidas y deudas comunes, 

en una parte que exceda a la que proporcionalmente corresponda a su 

capital, o a las utilidades que deba percibir. 

Artículo 353.- En las capitulaciones ae formará un inventario 

do los bienes que sean propios de cada cónyuge y si no se hizo inventario 

se admitirá prueba de la propiedad en cualquier tiempo y entre tanto 

los bienes se presumen de la Sociedad Conyugal. 

Artículo 354.- En el. inventario mencionado en el artículo anterior, 

se listarán pormenorizad/miente las deudas que tenga cada uno de lon 

cónyuges, expresándose si la Sociedad ha de responder de ellas, y 

si no se hace esa enumeración, responderá de len deudas únIcnmente 

el cónyuge que las contrajo siendo aplicable en lo conducente el artículo 

364. 

Artículo 356.- Cuando las donaciones a que se refieren las frac-

ciones II y 111 del artículo anterior sean onerosas, los gravámenes 

que el donante imponga al cónyuge donatario son a cargo de Ante, y 

no de la Sociedad Conyugal. 

El presente capítulo lo constderamon fundamental en el desarrollo 

de nuestra investigación, en Al. nos evocamos al estudio dn la Sociedad 
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Conyugal en nuestro derecho vigente, tanto a nivel federal como local, 

a fin de estar en posibilidad de entender y delimitar el marco legal 

que regula a la institución jurídica en estudio, lo que nos permitirá 

determinar detalladamente los cuestionamientos que nos motivarán n 

proponer algunas reformas al Código Civil del Estado de México. 

Por lo anterior, fué necesario entrar al estudio de los artículos 

que regulan Sociedad Conyugal en el Estado de México. 

Nuestra Ley fundamental no hace referencia alguna al régimen 

de Sociedad Conyugal sino que deja su reglamentación a las autoridades 

locales de las entidades federativas, tan es así que el artículo 130 

Constitutional, en sus párrafos QUINTO y SEXTO establece: los actos 

del estado civil de las personas son de la exclusiva competencia de 

las autoridades administrativas en los términos que establezcan las 

leyes, y tendrán la fuerza de válidez que las mismas atribuyan. - 

" bes autoridades, de los estados y de los municipios tendrán en esta 

materia las facultades y responsabilidades que determine la Ley ". 

Como puede observarse el precepto antes citado habla de tos actos 

de estado civil, pero en ningún momento se refiere en particular a 

la Sociedad Conyugal, la cual obviamente no se encuentra regulada 

en forma particular en algún otro precepto de nuestra Constitución, 

sino que como se aprecia en la transcripción del párrafo sexto se 

otorga facultades para su reglamentación a las autoridades federales 

y locales. 
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Otro precepto de nuestro ordenamiento fundamental que hace refe-

rencia n In institución matrimonial en el artículo 123, el cual en 

su fracción XXVIII se refiere al patrimonio familiar, señalando a 

la letra que:( "Las leyes determinarán los bienes que constituyan el 

patrimonio de la familia, bienes que serán inalineables, no podrán 

sujetarse a gravamenes reales ni embargon, y serán transmisibles a. 

título de herencia con simplificación de lna formalidades de los Juicios 

Sucesorios ". 

Como se ha podido constatar en los párrafos anteriores, la Cona-

Moción solo lince referencia, de una manera muy somera al patrimonio 

famliar, y aunque la Sociedad Conyugal pueda estar compuesta por una 

parte de éste, no se alude en concreto a dicha Sociedad. Consideramon 

una laguna de nuestra Constitución el que no se encuentre contemplada 

una Institución familiar que tiene tanta trascendencia en la vida 

cotidiana, siendo necesario que el legislador In eleve a rango constitu-

cional para proteger• el bienestar familar y evitar que sigan proliferando 

tantas mndres e hijos desarnpar•ados en las calles. 

Al respecto, consideramos que es un error dejar la regulación 

de dicha institución jurídica a leyes secundarias, pues debería tener 

cabida en el artículo 4o. Constitucional encargado de regular la orga-

nización y el desarrollo de la familia. 

En el Código Civil para el Estado de Móxico, en el capítulo III 

llamado " Del contrato de Matrimonio con relación a los bienea " - 
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señala en su artículo 161 que: " 21 contrato de Matrimonio debe celebrar-

se bajo el régimen de Sociedad Conyugal, o bajo el do separación de 

bienes ". 

transcripción del citado artículo tiene como propósito hacer 

un comentario que consideramos relevante, piles lo que en realidad 

sucede cuando los consortes se presentar a llenar una solicitud - 

de Matrimonio no se los explica ni pregunto sobre el régimen patrimo-

nial que va a regir su Matrimonio, siendo común que los consortes 

desconozcan el significado y las implicaciones que traen consigo los 

regímenes que se pueden adoptar al contraer nupcias, motivo por el 

cual, si no externa su voluntad de escoger alguno de los regímenes 

mencionados o declaran desconocerlos, en el Registro Civil, de mutuo 

propio se les asigna el de la Sociedad Conyugnl. Dicha practica es 

ilegal, puesto que en ningun precepto del Código Civil, se establece 

que deba ser así. Si bien es cierto que el precepto en comento señala 

que el matrimonio debe celebrarse bajo uno u otro régimen, también 

es cierto que no consigna que al no señalarse alguno de estos, deberá 

establecerse el de Sociedad Conyugal, como comúnmente se hace. 

Además consideramos conveniente que el legislador productora 

una enmienda al Código Civil en comento con un precepto que defina 

dicha institución, así como las consecuencias inherentes a la misma; 

pues solo así los contrayentes tendrían una idea más clara del régimen 

a adoptar al momento de forma una decisión, 
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Por lo que se refiere n las enpnutnciones matrimoniales donde 

se hace mencifin en el articulo 169 dol ordenamiento legal en cita, 

nefiala: " La Sociedad Conyugal no rvolrfi por lin; connotaciones matrimo-

niales que In constituyan, y en lo quo no estuviere expresamente eoli-

pulndo, por las disposiciones relatjvno al controlo de Sociedad ". 

Podemos ver que In illimitesin 1111P DOS señalo el precepto legal.-

en comento, en la práctica no se realiza, pues en In mayoría de los 

matrimonios que se celebran en el Estado de Nóxico, un mínimo de parejas 

presentarón sus capitulaciones, lo cual trae consigo problemas para 

los socios tanto en el manejo de la Sociedad como al momento de su 

disolución y liquidación, debido n que no establecen desde un principio 

los derechos y obligaciones de cada socio, nsí como los bienes concreta-

mente van a conformar el haber de la misma. 

En otro precepto legal como lu en el articulo 171 del ordenamiento 

legal en cita, arrulla lo siguiente: " Lao capitulacioneo matrimoniales 

en 	que se coas Luya la Sociedad Con.7 up,a 	cOnsi aran en 	ocrItura 

Pública emnndo los esposos pacten hacerse copartivipeo o transrrrirse 

la propiedad de Les bienes que nmeriten tal requisito nora quo la 

traslación sea vAlida ". 

to manifestado un este precepto 00S parece ene va en rontra del 

objetivo principal del rógimen patrimoninl en estudio, puesto que 

no solamente se le debe dar lOrmilidnd n las capítalocaones matrimonia-

len cuando se trate de incluir ro ellas bienes inmuebles, sino que 
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también se debe dar importancia a los bienes muebles, los cuales pueden 

incluirse en las capitulaciones y que para mayor seguridad jurídica 

debierán celebrarse ante la presencia de un Notario Público. 

Como yn se dijo antes nuestra Constitución permite n cuo una 

de las entidades miembros, la creación de determinadas leyes locales, 

dentro de las cuales se encuentra la legislación familiar por lo tanto 

encontramos que cada uno de éstos varia su reglamentación en lo que 

a la Sociedad Conyugal se refiere y el Estado de Puebla, no ea la 

excepción, pues regula la institución jurídica en estudio, en el 

Libro Segundo llamado " Familia ", capítulo tercero, denominado - 

" Relacionen Matrimoniales entre los Cónyuges "; Sección Segunda, 

" Sociedad Conyugal " , del cual podemos comentar que es de las pocos 

que contempla un concepto legal de lo que significa la Sociedad Conyugal. 

Para tal efecto, en su artículo 339 establece que: " El régimen de 

Sociedad Conyugal consiste en la formación y administración de un 

patrimonio común diferente de los patrimonios propios de los Cónyuges". 

Ente artículo aunque en forma no muy completo, por lo menos da 

una Idea de lo que es In Socieda Conyugal, y esto permite a los consortes 

tener una noción más exacta de le misma al momento de tomar la decisión 

sobre el tipo de régimen matrimonial que los va a regir. 

De igual forma código da un concepto de lo que significan las 

capitulaciones matrimoniales, para tal efecto su artículo 342 non 

dice que las capitulaciones " son los pactos que los contrayentes 

o los cónyuges celebran para constituir la Sociedad Conyugal reglamen- 



1,,3 

lar los bienes de esta. Esto resulta conveniente para Ion conirnyonten, 

puesto que ni se len hace conocer previamente el contenido de dichos 

preceptos, pueden tomar una mejor decisión al momento de contraer 

nupcias. 

El Código poblano resulta limitativo en to que se refiere n los 

bienes, pues seRala que las capitulaciones pueden comprendee los bienes 

de que sean dueRns los consortes al momento do celebrarla, los que 

adquieran despnán o solo parte de ellos. Lo consideramos limitativo, 

en la Sociedad Conyugal como lo estipulan tanto el Código Civil para 

n1 Distrito Federal como el del Estado de Móxico, temblón pueden incluir 

los ganancinies, el producto do sus trabajos o las deudas, mi así 

es su libre voluntad. 

En cuanto al otorgamiento que las copitulaciones matrimoniales 

el Código Civil de Puebla preveo de la misma manera In relativo a 

Ion inmuebles. Cuando I10 existan dichos bienes, estas se tendrán que 

otorgar en documento privado con dos testigos y deberán ser ratificadas 

ante Notario por quienes intervengan en el acto, tanto en lo que se 

refiere al contenido como a SUR firmas. Esto resulta muy acertado, 

pues obliga a los consortes de una u otra manera a hacer los convenios 

necesarios en cuanto al manejo do ion bienes. 

La legislación encomento temblón sonata que se deben Inscribir 

en el Registro Público de la Propiedad, lento la constitución como 

la liquidación de la Sociedad Conyugal. Esta disposición refuerza 
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lo dicho anteriormente, pues el obligar n los cónyuges a inscribirlas 

en el Registro Palie°, lo socios quedan mejor protegidos legalmente. 

Asimismo, establece que en todo momento ya sea para el Oficial 

del Registro Civil o el Notario deben comunicar al Registro Público, 

cuando se llevan a cabo las capitulaciones matrimoniales por una pareja; 

protegiendo de esta meneen n1 cónyuge inocente respecto de cualquier 

conducta dolosa pudiera afectar a su pareja sin su consentimiento. 

Además, cabe recalcar que la doctrina en todo momento hace mención 

en relación con n1 cónyuge administrador, más no hace referencia al 

cónyuge no administrador; 	cuestión que en In practica en nuestro 

país rarísimo que una pareja lleve e cabo 1ns cnpitulaciones matrimo—

niales y mucho menos que nombre administrador, por lo tanto, remata 

muy difícil dilucidar quien de los dos cónyuges ha sido el, que ha 

administrado la Sociedad si el marido que en la mayoría de las ocasiones 

RO dedica a trabajar y sostener a In familia o la mujer que tiene 

que ver que el salario alcance para todos los gastos, así como para 

ir adquiriendo bienes que incremente la sociedad. 
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3.6 PROPUESTA DE ADECUACIONES AL REGIMEN DE SOCIEDAD CONYUGAL EN 

EL ESTADO DE MEX1CO. 

La Ley como obra de la humanidad, es imperfecta, de tal manera 

que deja de proveer, determinadas situnclones jurídicas concretan 

que repercuten en ln Sociedad, especificamente en " LA FAMILIA ", 

quien en un momento dado se debo desintegrada, debido a la falta do 

algún precepto legal que la pretera, existiendo nol las llamadas 

Lagunas de la Ley ". 

Lo acierto obedece a In falta de actualización por parte del 

legislador, no obstante que el. derecho en; MUTABLE, debiAndo atender 

a las necesidades actuales de la Sociedad, y al no existir normas 

que se apliquen a un raso concreto facilita a alguno de los cónyuges 

la posibilidad do que se aproveche del otro y aún más, se aproveche 

de sus hijos a quienea esta obligado n mantener y que por el contrario, 

en luenr de brindarles protección les afecta de tal manera que no 

cumple con su obligación legal ni moral, sin que por ello pueda ser 

castigado, obstaculizando así su desarrollo intelectual con su activi—

dad ventajosa, pero que ha sido originado por In pasividad en que 

so encuentra In Ley en cuanto a que unta no se a actualizado en relación 

con el Matrimonio celebrado bajo el rógimen de Sociedad Conyugal, 

precisamente en lo que respecta a las capitulaciones matrimoniales, 

peor, a pesar de que el. artículo gl del Código Civil enumera los requisi—

tos que deben cubrirse para que se pueda celebrar Matrimonio, dentro 
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de los cuales la Fracción V, exige la elaboración del convenio, que 

los esposos deben celebrar respecto de los bienes presenten y/o frutos 

y que el Matrimonio se celebre sin elaborar ese convenio en terminen 

de lo dispuesto por el artículo 175 del mismo ordenamiento legal, 

afecta al. Matrimonio mismo. 

El aprovechamiento que hace alguno de los cónyuges en contra 

del otro y aun más en contra de sus hijos, en en razón de la falta 

de protección que en un momento a tratado de darle a la familia el 

Estado Mexicano, al no proveer alguna situación jurídica concreta. 

Del desarrollo de nuestro trabajo, llegamos a la conclusión de 

que en este momento de transición hacia la modernización de nuestro 

país, existe la Imperiosa necesidad de que nuestros legisladores lleven 

a cabo reformas a nuestra legislación civil sobro el tema que nos 

ocupa, especialmente en nuestra entidad consideramos que deben ser 

reformados el Código Civil en el Estndo de México, razón por la cual 

non permitimos proponer adecuaciones ni régimen de Sociedad Conyugal-

en el mismo, que de acuerdo a nuestro criterio, dejarla nalvoguardadon 

los intereses de la familia en general y de Ion cónyuges en particular, 

cuando el régimen patrimonial se encuentre sujeto al. de Sociedad Conyu-

gal. con lo cual daremos por finalizado el presente trabajo. 

Proponiendo que se reformen los artículoa 166, 171, 174 y 193 

del Código Civil del Estado de México para quedar como sigue: 
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Artículo 166.- Cuando al contraer Matrimonio los consortes opten 

por el. régimen de Sociedad Conyugal, las capitulaciones matrimonia-

les deberán de ser obligatrlas y otorgarse en el acto de la celebra-

ción del minino, requisito sin el cual se podrá llevarse a efecto éste. 

la Sociedad Conyugal podrá comprender no solamente los bienes de que 

sean dueños los esposos en el momento de hacer 4i pacto, sino también 

los que adquierán después ni nsi se conviene. 

Artículo 171.- Las capitulaciones matrimoniales en que se consti-

tuya la Sociedad Conyugal, constarán en escritura pública cuando los 

esposos pacten lincerne copnrtícipes o trannferIrse la propiedad de 

los bienes que amerlten tal requisito para que In traslación sea válida, 

y ante Notario Público cuando se trate de otro tipo de bienes. 

En este último caso no requerirá de In comparecencia dr dos testigos 

en el momento en que ne celebren dichas capitulaciones. 

Articulo 17d.- La Sociedad Conyugal podrá darse por Lorminada 

a petición de aulgaso de len cónyuges durante ni Matrimonio, por los 

siguientes motivos: 

Adetmando n este artículo una fracción más que diría lo siguien-

Le: . . . " Cuando alguno de lon ',odas a base do engeBon o sin el 

consentimiento expreso de la otro nsrte, 	disposicilm de bienes 

que integren In Sociedad Conyugal en perjuicio de su pareja, y en 

caso, do los menores que existan en dicho Matrimonio, o de ambos. 
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Articulo 193.— Al cónyuge que renllze alguna de las conductas 

mencionadas en el nrticulo 174 de este ordenamiento, se le aplicarAn 

normas relativas al Memo. 
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PRIMERA.- 

SEGUNDA.- 

TERCERA.- 

CUARTA.- 

Se puede evitar consecuencias jurídicas, adicionando 

al Artículo 142 del Codigo Civil del. Estndo do México 

una fracción más, que sería la siguiente: 

X1.- Le falta de otorgamiento de capitulaciones matrimo-

niales por parte de los consortes en términos del 

Artículo 175, 

Adicionar una fracción al Artículo 142 del Código 

Civil del Estado de México que diga: 

No haber cubierto iodos y cada uno de los requisitos 

de que habla el Artículo 91. 

Establecer o adicionar un párrnfo n1 Artículo 91 

Código Civil, prohibiendo al Juez del Registro Civil 

autorice la celebración de un Matrimonio sin que 

previamente se elabore el convenio respecto de los 

bienes en términos del Artículo 175 de ene ordenamiento. 

Los convenios que celebran los futuros esposos, respncto 

de los bienes de la Sociedad Conyugal SE ARCHIVAN 

por parte del. Juez riel Registro Civil.. 

QUINTA.- 
	

Un Matrimonio que se haya celebrado sin otorgar capítu- 

lncienes matrimoniales, se ve afectado de nulidad 

en términos de lo dispuesto por el Artículo 221 Fracción 
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III DEL Código Civil del Estado de México. 

SEXTA.- 	 En necesario concientizar o al menos Informar a los 

futuros esposos acerca de los dos regímenes que 

les dan a encoger, en cuanto n los alcances que 

cada uno pueda tener. 

	

SEPTIMA.- 	 Para evitar que un cónyuge defraude al otro, es 

necesario establecer en nuestro Código Civil que 

el Juez del Registro Civil tenga In obligación 

de remitir copia certificada de las capítulacionen 

matrimoniales al Registrador Público de la Propiedad 

del Distrito en que se encuentren inscritos ion 

bienes inmuebles, sin que las mismas tengan que 

protocolizarse ante Notario Público con el objeto 

de que surtan efectos contra terceros. 

	

OCTAVA.- 	 Cuando en la Sociedad Conyugal existen 'inmuebles 

no acreditan su existencia. 

	

NOVENA.- 	 Los Matrimonios, en un noventa por ciento Be celebran 

en Sociedad Conyugal 

	

DEC:MA.- 	 El Articulo 162 del Código Civil del Estado de 

México establece el contrato de compraventa solo 

puede celebrarse entre loe cónyuges cuando el Metri- 
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DEC1MA PRIMERA.- 

DÉCIMA SEGUNDA.- 

DECIMA TERCERA.- 

monto este sujeto a régimen dr separación de 

bienes ~D'indo entender que sin embargo, si 

se trata de proteger a la cólula primaria de 

In Sociedad, este precepto debe decir: (Todo 

Tipo de Enajenación 1. 

De len relnciones inCermairimeniales, resulta 

que el esposo o en su caso la esposa, cuando 

me aprovecha de su propia familia pone en ~irles 

Lo que carece de remponsahilidud, rectithd 

hombrIn y por lo tanto romulta imposible que 

tengan hijos estudiosos, educados, reclon, 

responsables qve tengan armas suficientes para 

enfrentarse e la vida, la que se encuentra-

revestida de una complejidad, siendo esto 6111mo 

una cuestión de enfoque personal.. 

Dentro del Matromonio, In mejor tiene una misión 

muy 1mportantc, que os la do formar buenos 

hábitos en los hijos, puesto que nquella convive 

con estos mayor parte del tiempo que el padre. 

Estste en la Ley Adjelicra Civil en el Estndo 

de Móxieo, una laguna en relación e que en 

ella no existe una defensorfa de oficio para 

los que no tengan recursos económicos necesarios 
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DECIMA CUARTA.- 

para cubrir los honorarios de un particUlar, 

dehlóndo previamente hacer un estudio socio-

económico para que valoren su situación y esta 

defensa re haga cargo de este asunto civil. 

El Juez del Registro Civil que vaya celebrar 

un Matrimonio bajo el régimen de Sociedad Conyugal 

debe imponerse le como obligación que de oficio 

remitan al Registrada• Público de la Propiedad 

copia certificada de ins capitulaciones matrimo-

niales que ante él celebran los futuros consortes, 

cuando en ellos existen Inmuebles para que 

se anoten preventivamente y en su caso definitiva-

mente una vez que se haya celebrado ene Matrimo-

nio. 

NECIMA QUINTA.- la capacidad de ejercicio exigida para la celebra-

ción de cualquier acto jurídico, sufre una 

variante o excepción en el caso de quien siendo 

menor de edad es capaz de contraer Matrimonio 

y por lo tanto celebrar capitulaciones, las 

cuales daba su naturaleza jurídica tiene esencia 

del convenio, de igual manera, no obstante 

que el Registrador Público de la Propiedad 

es optativo, truiddbm puede sufrir una excepción 

en el momento que el Juez del Registrador Civil 
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DECIMA SEXTA.- 

de oficio remita les capitulaciones n1 

Registro Público de la Propiedad, para 

que proceda a su inscripción; tal y como 

acontece en le Sentencia de ~espión que 

en remitida par In Autoridad Judicial el 

Registro Público de la Propiedad para que 

les inscriba sin que tengan que protocolizara° 

ante Notario Público, 

Solo en ceso de que los capitulaciones 

versen sobre inmuebles que adquieran con 

posterioridad al Mntrimanin, no es, necesario 

que consten en escritura pública y para 

el ceso do nue obtengan un bien inmueble, 

cualquiera dr les esposes puede elevar 

e Escriture Pública enes capitulaciones. 

DECIMA SEPTIMA.- 	 Les 	consecurnries 	jurídicas, 	se 	pueden 

evitar 91 nuestra legislación para el Estada 

de Móxico, contiene identicamente In que 

establecen en sus artículos 348, 349, 350, 

353 y 354 del Código Civil para el Estado 

de Puebla. 

DECTMA OCTAVA.- 	 Es 	necesario 	establecer 	una 	defensortn 

de oficio re materia familiar que provea 
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DECIMA 

VICESIMA.- 

n la atención de los asuntos en los civiles 

los Interesados no tengan asesoría proresion,1  

y su contrnria si, de la misma manera que 

se hace en cl Distrito Federal o Cien cuando 

uno de los Diteresndon ejerciten alguna 

acción en contra de su cónyuge en relación 

con las capitulaciones matrimoniales y 

no pueda efectuar el pago de los honorarios 

de un Ahogado. 

En importante reformar el reglamento del 

Registro Civil en cuanto a que 

Se imponga In obligación al Juez del Registro 

Civil 	remitir 	al 	Registro Público de la 

Propiedad el convenio que celebran los 

cónyuges en relación a los bienes, para 

el erecto de que inscriba preventivamente, 

Adicionar una fracción al artículo 2I157 

del Código Civil del. Catado de [tóxico, 

que, diga; 

V.- El convenio que celebren los cónyuges 

en relación a ha; bienes inmuebles. 

VIGE31MA 	 Adicionar ruar rrarriem al articulo 2893 

Cul Código Civil del Esindo de Móxico, 
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VIGÉSIMA SECUNDA.- 

que diga; 

El Convenio que celebran len cónyuges en 

relación n los bienes inmuebles. 

Aumentar una tracción el Artículo 90 del. 

Reglamento del Registro Público de lo Propie-

dad que diga; 

Las resoluciones administrativas dictadas 

por el Juez del Registro Civil en relación 

al convenio celebrado entre Ion cónyuges 

tratándo:w de bienes Inmuebles. 

VICESIMA TERCERA.- 	No existon más restricciones por cuanto 

al contenido de las capitulaciones, que 

el que no contengan cláusulas contrarios 

al orden público ni a los fines naturales 

del Matrimonio. 

VIGESIMA CUANTA.- 	 En In Sociedad Conyugal, las capitulaciones 

Matrimoniales tienen carácter de máxima, 

en lo que se refiere a In regulación del 

aspecto patrimonial entre cónyuges. 

VICESIMA QUINTA.- 	 En In práctica, al establecerse la Sociedad 

Conyugal, no se celebran capitulaciones 

matrimoniales. 
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VICESIMA SEXTA.— 	 La Sociedad Conyugal puede ser creada por 

los consortes voluntariamente, o bien, 

involuntariamente por desconocimiento de 

Ley; es decir, que cuando los consortes 

tienen conocimiento pleno de lo que significa 

el régimen patrimonial y ellos lo encogen 

es voluntario pero cuando desconocen lo 

que esto significa o simplemente omiten 

designar el régimen que van n establecer 

es involuntaria, ya que ha sido práctica 

común que arbitrariamente Re les asigne 

el de Sociedad Conyugal por• parte de la 

autoridad adminstrativa. 

VICES1MA SEPT1MA.— 	Ln Constitución de In Sociedad Conyugal 

debe estar plasmada en capitulaciones matrimo 

niales y necesariamente inscritas en el 

Registro Público de la Propiedad cuando 

se trate de incluir en ella bienes inmuebles 

y ante Notario Público cuando se trate 

de bienes muebles. Esto implica que la 

Sociedad Conyugal deba estar contenida 

en capitulaciones, para que pueda causar 

efectos contra terceros y para que los 

mismos cónyuges se sujeten a las condiciones 



que se establezcan en ellas y siempre sean 

tomadas en cuenta para cualquier operacl'in 

en nombre de la Seriedad y también pera 

que los terceres sepan en que condiciones 

pueden arrlesgar y basta que grado. 
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